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REGENCIA DEL REINO.
M INISTERIO DE ESTADO.

Despacho telegráfico.
B u r d e o s  16 de Diciembre, d las diez y cincuenta minutos 

de la mañana; Madrid id., á la una y cuarenta y cinco m inu
tos de la lardee—El Encargado de Negocios de España al se
ñor Ministro de E stad o :

«Este Gobierno me comunica que, ocupados por fuerzas 
alemanas los puertos del Havre, Dieppe y Fecam p, los Co
mandantes de las fuerzas navales francesas han recibido la 
orden de establecer el bloqueo de aquellos puertos desde el 13 
del corriente.» ___

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E X P O S I C I Ó N .
SEÑOR: Una de las mayores dificultades con que lucha 

la administración de las Islas Filipinas es, sin duda alguna, el 
imperfecto conocimiento que se tiene en la Península de las 
costum bres, usos y relaciones sociales de aquellos pueblos, 
do tan diversa y especial índole, que fuera inútil empeño tra ta r 
de gobernarlos por simple analogía con las otras provincias 
de U ltram ar, y aventurado intento el de reproducir en ellos 
las instituciones ó la legislación do la Península. Esta dificul
tad , que se presenta tan luego como de la administración de 
Filipinas se trata, paraliza la acción adm inistrativa, infunde 
la desconfianza, y con ella ó aplaza ó imposibilita pensamien
tos por extremo beneficiosos. Deseosos del acierto los encar
gados en diversas épocas del Ministerio de U ltram ar, han 
acudido para suplir este defecto á Juntas y a Comisiones, las 
cuales al evacuar su cometido han creado un rico depósito 
de noticias y de proyectos; pero cambiando los Ministros y 
disueltas las Comisiones,han quedado sin aplicación y perdido 
su  utilidad práctica los trabajos hechos, resultando que, á 
pesarde la reunión de interesantes y útiles datos , el país no 
ha reportado la ventaja que debía prometerse.

El Ministro que suscribe no ocultará á Y. A. que ha lu
chado con esas mismas dificultades, y que más de una vez ha 
paralizado su deseo la desconfianza en'el acierto, el temor de 
aventurar disposiciones poco practicables ó de lastim ar in
tereses creados, sin dar por eso satisfacción á aspiraciones le
gítimas ; y cuando para remediar estos males ha procurado 
iíustrarse"con la opinión de las personas más competentes, 
todavía como esos elementos eran allegados con rapidez, in
completos por necesidad, y sobre todo faltos de la unidad de 
miras y del espíritu de sistema tan necesario para el buen 
gobierno, no ha creído suficientemente ilustrada la cuestión 
para una resolución definitiva.

Este hecho, que es común á todos los países coloniales, 
puesto que arranca de una razón tan natural como la diferen
cia en tire las colonias y la Metrópoli, ha dado origen á la 
formación de cuerpos consultivos que, teniendo carácter per
manente y componiéndose de personas ilustradas por la prác
tica ó por su participación en los intereses coloniales, repre
sentaran de un lado la tradición y el sistema adm inistrativo, 
dei otro la voz constante é inteligente que reclama un dia y 
otro las reformas que la Administración ó la política necesitan, 
y por ambas razones sistematizan y enlazan las diferentes ten
dencias representadas por los Ministros que al frente del de
partamento se suceden.

España tuvo también el célebre Consejo Real de Indias, el 
cual ha dejado de su inteligencia y de su aptitud pruebas no 
escasas en nuestra vasta compilación de las leyes de Indias; 
y Francia, Holanda é Inglaterra tienen cuerpos consultivos 
que, al lado de la dirección adm inistrativa de sus colonias, no 
sólo les aconsejan con acierto , sino que puede decirse que 
han determinado el poder y la riqueza de su régimen colonial, 
especialmente en los clos últimos países.

El vacío que se siente en España 110 puede ser de ninguna 
manera satisfecho con el Consejo de Estado. Esta alta institu
ción , por los elementos de que está compuesta, por el carácter 
que representa y por las formas con que procede, no puede ser 
la depositaría d é la s  tradiciones adm inistrativas del Archi
piélago filip ino, ni tampoco tiene condiciones para reunir 
en una de sus Secciones un personal [especial, conocedor por 
práctica y experiencia de los intereses y necesidades de las 
islas, y mucho ménos hoy que la Sección de U ltram ar se halla 
refundida en la de Hacienda, y ha perdido por tanto su ca
rácter especial.

A estas reflexiones debe añadir el Ministró que suscribe 
otra no ménos importante. No pueden ya hoy m irarse de igual 
manera las provincias españolas de América y las de la Oceanía. 
has primeras, por su adelanto, por su civilización, por su r i
queza y por el régimen que para su gobierno han creado las 
Cortes Constituyentes _y .de antiguo habían ya proclamado 
todos los partidos políticos, pueden dirigir por sí su vida y 
no necesitan de la tutela de la Administración. Sus Represen
tantes tienen asiento en la Cámara; su organización provin
cial y municipal se funda en la descentralización, y toda su 
organización política, en fin, tiende á entregarlas la propia 
dirección de.sus asuntos; pues ya sucede así en Puerto-Rico, 
y no está lejano el dia en que se extienda á Cuba.

Lo contrario acontece en las Islas Filipinas. Ni por su cul
tu ra , ni por su ilustración general, ni por su riqueza, ni por 
las condiciones mismas de aquellas regiones, están en aptitud 
de dirigirse por sí. Su organización habrá de descansar por 
mucho tiempo en la Administración pública, el elemento es
pañol es aun escaso, y sin una enérgica y constante dirección, 
y sin una lucha todavía larga con las tribus salvajes, España 
no entrará en verdadera posesión de dichas Islas. Estas cir
cunstancias hacen especialmente necesaria una administración 
entendida y justa, basada en conocimientos especiales. Aten
diendo en parte á estas razones, se sirvió V. A. dictar los de
cretos de 16 de Agosto, por los cuales se organiza una carrera 
de Administración civil que reunirá en su dia suficientes con
diciones para llevar ácabo los propósitos de la Metrópoli; pero 
ese pensamiento es por necesidad largo en su desarrollo, y ta r
dará todavía algunos años en dotar al Ministerio de U ltram ar 
y á la Administración de Filipinas de un personal suficiente
mente apto para poder dirigirlas sin vacilaciones, y contri
buir con inteligencia al desarrollo de su civilización.

El Ministro que suscribe cree por tanto indispensable po
ner al lado de la Administración un cuerpo consultivo, mo
desto en su composición, pero inteligente y activo por los 
elementos que le formen, el cual ayude de una m anera estable 
y permanente á realizar, al lado de los Ministros que han de 
sucederse, el desarrollo de las múltiples reformas iniciadas 
por la revolución, y que necesitan cuidadoso estudio y sobre 
todo atención 110 interrum pida. Además, este cuerpo podrá ser 
un lazo más de unión y un elemento más de gobierno en 
pueblos que no tienen una representación propia.

Mas para ello, y si esta institución ha de ten erlas  condi
ciones necesarias para cumplir tan im portante fin, preciso es 
que el Consejo de Filipinas se constituya de m anera que inspire 
una .completa confianza, tanto en las Islas como en la P en ín 
sula, que no sea sólo-un cuerpo oficial, sino también repre
sentante en algún modo del país filipino. Al efecto deben for
m ar parte de él representantes de la A dm inistración, al 
mismo tiempo que Consejeros nombrados por el país á fin de 
que los elementos locales, ya insulares, ya peninsulares, ten
gan debida representación al lado del Gobierno. A la vez es 
necesario que la Administración pública se halle representada 
en todas sus ram as , medio el más seguro de ilustración y de 
contrapesar las exageradas tendencias de cada una de ellas.

Un individuo del e jérc ito , otro de la Armada, otro de la 
Administración civil y otro cíe la judicial representarán por 
tanto el elemento adm inistrativo, y dos individuos elegidos 
entre los señalados por la corporación popular representarán 
las opiniones y deseos del país.

En su consecuencia, el Ayuntamiento de Manila propon
drá en terna al Gobierno seis individuos,’entre los cuales po
drá elegir dos el Gobernador.superior civil, en representación 
del Poder supremo.

Sin embargo de la representación concedida al elemento 
local en el Consejo, no cree el Ministro que suscribe haber 
satisfecho por completo la natural aspiración de los habitan
tes de Filipinas de intervenir más ó ménos directamente en 
la gestión de sus propios intereses ; pero se apresura á ex
tenderla de este modo m iéntras presenta á las Cortes Consti
tuyentes, si Y. A. se digna autorizarle, el oportuno proyecto 
de" ley que dé cumplimiento al art. 109 de la Constitución.

En cuanto á las atribuciones de este Consejo, son muy fá
ciles de determ inar según lo que he tenido el honor de expo
ner á Y. A. Por regla general sólo pueden ser dos : htformar 
sobre todos los asuntos que el Ministro le proponga, y presen
tar por iniciativa propia los proyectos que estime conve
niente ó aquellas reformas que su celo le inspire, ó bien las 
observaciones que le sugieran los actos del Gobierno, faculta
des todas que dan al Consejo una libertad de acción muy di
versa de la que gozan los cuerpos meramente consultivos.

Tales son, Señor , las razones que llevan al Ministro que 
suscribe á proponer á Y. A. la creación de un Consejo de 
Filipinas, y á darle la forma y las atribuciones que se des
arrollan en el adjunto decreto.

Madrid 4 de Diciembre de 1870.
El  Ministro de Ultramar, 

Segismundo Hfioret y Prendergast,

DECRETO.

Atendiendo á lo propuesto por el Ministro de U ltram ar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el Ministerio de U ltram ar un Con

sejo de Filipinas.
Este Consejo, del cual será Presidente el Ministro de Ul

tram ar, se compondrá de seis Vocales, cuatro nombrados por 
el Consejo de Ministros entre las categorías que se designan, 
y dos á propuesta en terna del Ayuntamiento de Manila.

Art. Los Vocales de libre nombramiento deberán per
tenecer ó haber pertenecido á alguna de las categorías si
guientes :

Jefe de Administración civil de prim era clase, Brigadier 
de ejército, Capitán de navio, Magistrado ó Fiscal de Au
diencia.

Art. 3.° Cada una de las categorías á que se refiere el a r
tículo anterior estará representada* en el Consejo por uno 
de los Vocales de libre nombramiento, sin que en ningún caso 
pueda haber más de uno de la misma clase. Para ejercer estos

cargos será preciso haber servido cuando ménos tres años en 
las Islas Filipinas.

Art. 4.°^ Los Consejeros que desempeñen al mismo tiempo 
cargo activo no percibirán remuneración alguna por el de 
Consejeros: los que estén en situación pasiva, si pertenecen á 
las clases militares se considerarán en servicio activo, y si per
tenecieran á la Administración civil disfrutarán 3.000 pese
tas sobre su haber: los Consejeros electos á propuesta dei 
Ayuntamiento de Manila percibirán la cantidad que en con
cepto de dietas, y con cargo á los fondos locales, les señale 
aquella corporación.

Art. 6.° Habrá un Secretario del Consejo y dos Auxiliares» 
Estos cargos serán desempeñados respectivam ente por un 
Oficial del Ministerio de U ltram ar y dos Auxiliares del mismo.. 
Tanto aquel como estos pertenecerán al cuerpo de Adminis
tración civil de Filipinas.

Art. 6.° El Secretario del Consejo y los Auxiliares percibi
rán  sobre su sueldo la gratificación de l.SOO pesetas el p ri
mero y de 760 los segundos.

Art. 7.° El Consejo de Filipinas será oido:
1.° Sobre todos los asuntos de carácter general referentes 

á las islas que hayan de ser objeto de decretos ú  órdenes del 
Gobierno."

 ̂ Sobre los reglamentos para la aplicación de las men
cionadas disposiciones.

3.° Sobre todos los demás asuntos en que el Gobierno lo 
estime conveniente.

En los documentos que el Gobierno expidiere sobre asun
tos en que deba ser oido el Consejo se expresará la circuns
tancia de haberlo sido. .

Art. 8.° El Gobierno podrá encargar al Consejo la prepa
ración ó redacción de los proyectos de leyes ó decretos rela
tivos á los asuntos que son propios de su com petencia, co
municándole al efecto las instrucciones que juzgue necesarias.

 ̂Art. 9.° El Consejo de Filipinas podrá, por iniciativa pro
pia, presentar al Ministro de U ltram ar proyectos sobre refor
mas ó innovaciones en la adm inistración y gobierno del Ar
chipiélago , y con el carácter de in form e, las observaciones 
que estime oportunas sobre las.disposiciones generales adop
tadas acerca de estos extrem os por el Gobierno ó sus dele
gados.

Art. 10. Los informes, dictámenes y demás documentos 
del Consejo no podrán publicarse sin expresa autorización 
del Ministerio de U ltram ar.

Art. 11. Las sesiones del Consejo serán secre tas: sin em
bargo, el Consejo, por acuerdo p rév io , á petición de parte 6 
por disposición del Ministro de Ultram ar, podrá oír á las per
sonas que se crea conveniente.

Art. 1$. Los gastos á que dé lugar el Consejo se satisfarán 
con cargo á los sobrantes de los capítulos 3.° y 4.° de la sec
ción 7.a del presupuesto de Filipinas.

Art. 13. El régimen interior del Consejo se determ inará en 
el respectivo reglamento.

Art. 14. Las facultades y atribuciones del Consejo se en
tenderán sin perjuicio de las que competen al Consejo de E s
tado, las cuales seguirán observándose en todas sus partes.

Dado en Madrid á cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

&cgasmando Moret y Prendergasf*

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico parti
cipa á este Ministerio, por conducto del Cónsul de España en Lon
dres y con fecha 27 de Noviembre, que no ocurría novedad en el 
territorio de su mando y que era regular el estado sanitario.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

limo. Sl\ :  He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de 
la exposición elevada á este Ministerio por D. Francisco 
Oronga, en la que por sí y en nombre de otros tenedores de
lfinios de Deuda diferida exterior solicitan se les perm ita pre
sentarlos en las oficinas de la Deuda en Madrid para que por 
el mismo conducto puedan recibir después los valores equiva
lentes de Deuda consolidada de la misma clase.

En su v is ta :
Considerando que aun cuando la renovación de la Deuda 

exterior debe verificarse en Londres ó P arís , toda vez que en 
las Comisiones de Hacienda de España establecidas en las 
plazas referidas existen los comprobantes de aquellos valores 
y se hallan centralizadas en las mismas todas las operaciones 
consiguientes á la cancelación y pago de intereses, Ja equidad 
aconseja que se proporcione á los tenedores de Deuda diferida 
exterior residentes en España medios de efectuar el canje 
de sustitu ios como se ha verificado con los de Am sterdam , 
dada la situación anormal en que se encuentra la capital de 
Francia, que les impide en el dia hacer allí la conversión:

Considerando que el pago de intereses de la expresada 
Deuda se halla tam bién domiciliada en Madrid :

Considerando que la conversión que se pretende no trac 
ningún nuevo gravám en al Estado; y deseando, por ultimo, dar 
á los acreedores una prueba más de la consideración y defe
rencia que el Gobierno les dispensa facilitándoles, siquiera sea



p or ex cep ción , los  m ed ios  de v erificar el ca n je  de sus títu los 
sin  otro  in con v en ien te  que la d em ora  que h ab rá n  de exp er i
m en tar en el r e c ib o  de los n u evos  d ocu m en tos  que deben  dár
seles en ca m b io  de los  a n t ig u o s ;

S. A . el R egen te  del R e in o , de con form id a d  co n  lo  in for
m a d o  p or  esa Junta en 6 del actu a l, se h a  se rv id o  resolver 
que se adm itan  en esas o fic in a s  en el térm in o  de un  m e s , á 
co n ta r  desde la fecha  en que se p u b liqu en  los op ortu n os  anun
c io s  en la  G a c e t a  o ficia l, tod os  los  títu los de D euda diferida 
e x te r io r  que se presenten  en las m ism as, rem itién d ose  después 
de ta ladrados á la C om isión  de H aciend a  de E spaña en L o n 
dres  , por con d u cto  de la estafeta de las E m b a ja d a s , para  
su  c o n fro n ta c ió n , cu y a , dep end encia  d e v o lv e rá  en su  dia^ 
lu eg o  de v erificad as tod a s  las operaciones: n ecesarias, lo s  nue^- 
v o s  títu los de D eud a  con solid ad a  ex terior-en  que aquellos han  
de con v ertirse  para  ser en treg a d os ' en  M adrid: á las person as 
qu e  los h u b iesen  presentado;

D e ord en  de S. A . lo  co m u n ico  á V . I. para su  in te lig en cia  
y  á fin  de que esa Junta d icte  las d isp osic ion es  con ven ien tes  
al ex a cto  cu m p lim ien to  de esta reso lu c ión . D ios gu a rd e  á Y . I. 
m u ch o s  años. M adrid  11 de D ic iem b re  de 1870.

MORET.
Sr. D irecto r  general P resid ente  de la  Junta de la D euda 

pú b lica .

MINISTERIO DE FOMENTO.
In stru cción pública.— Negociado 1.° 

lim o . S r . : S. A . el R eg en te  del R e in o  ha  v is to  con  el m a 
y o r  agrado  el d on a tiv o  que ha  h ech o  con  d estin o  á B ib lio te 
cas pop u la res  D. D ion is io  Ibarlu cea  de 12> e jem plares  de cada  
u n a  de las obras Colección  de reglas de u rb a n id a d ; N ocion es  
de G ra m á tica q N ocion es de A r itm é t ic a ; E l M a p a -m u n d i y  el 
globo terráqueo; N ocion es  de A g ricu ltu ra  y  N o cio n es  de Com er
c i o , y  seis de las R eglas de O rtog ra fía , de las que es autor; 
dá n d o le  las g ra cia s  en n om b re  de la N a ción  p o r  tan  p a trió 
t ic o  y  gen eroso  d esp rend im ien to .

D e ord en  de S. A . lo  d ig o  á Y . I. para  su  co n o c im ie n to  y  
dem ás efectos. D ios gu arde á V . I. m u ch o s  años. M adrid  1$ 
de D iciem b re  de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de In stru c c ió n  p ú b lica .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADHESIONES Á  LA CANDIDATURA  DE  S. A . EL DUQUE DE AOSTA.
Provincia de Cuenca.— Alcaldía constitucional de Paracuellos.—  

En virtud de la elección de Monarca votada por la m ayoría de las 
Cortes Constituyentes, este Ayuntam iento se adhiere á lo hecho 
ñor  las expresadas Cortes, nombrando para nuestro futuro bien por 
R ey  al Sr. Duque de Aosta, felicitando al Gobierno por la e lección  
del expresado Monarca,

Lo que espero se sirva V. S. elevar al Gobierno superior.
Dios guarde á V. S! muchos, años. Paracuellos £3 de N oviem bre 

de 1870.— Tomás Brrz.— Sr. Gobernador de esta provincia.

Ayuntam iento constitucional de Valdecom enas de A rriba .— El 
A lcalde y Juez municipal de esta villa, en nombre de la M unicipa
lidad , ha visto con el m ayor placer el nom bram iento de Monarca 
votado por las Cortes Constituyentes, y  felicitam os al Duque de 
Áosta por dicho nombramiento de Rey, al que ofrecem os nuestro 
apoyo en cuanto seamos útiles y al Gobierno que n o s : representa.

Lo que participam os al Sr. Gobernador para que lo eleve donde 
corresponda.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Valdecolmenas de A rriba  23 
de N oviem bre de 1870.— El Alcalde constitucional, Cayetano P a
lom ero.— El Juez municipal, Cayo del R in cón .— Señor Gobernador 
de la provincia de Cuenca.

A las Cortes Constituyentes.
El Ayuntam iento y vecinos asociados de este pueblo de Nava 

¿e  Béjar, en el partido judicial de la ciudad deB éjar, en la provin 
cia de Salamanca, á las Cortes Constituyentes de la Nación con 
•¿odo el respeto exponen: que por los periódicos oficiales han visto 
con suma satisfacción que, en uso de su Soberanía, han nom brado 
Monarca á S. A . el Sr. Duque de Aosta.

Este vecindario felicita por lo tanto á la Asamblea, á S. A. el 
Regente y Gobierno por tan patriótica solución, que viene á p ro 
porcionarle la paz y sosiego que al país precisaba, y  no duda que 
el nuevo reinado procurará la felicidad y  ventura que tanto n ece
sita el pueblo que así lo espera de tan esclarecido Príncipe.

R eciban á la vez la más sincera adhesión de este vecindario ó 
población  que viene trabajando con la m ayor asiduidad por el o r 
den, á fin de que llegue tan pronto com o lo desea el dia de prospe
ridad que tanto apetece, y que es una verdadera necesidad para el 
pueblo trabajador y para el contribuyente laborioso.

Nava de Béjar y D iciem bre á 9 de 1870.—E l Alcalde, Sim ón 
H ernández.—Regidores, Evaristo Berm ejo.— Vicente D iaz.—V e
nancio Pez.— El Juez m unicipal, Manuel Gómez.— El Secretario del 
Ayuntam iento, Francisco R edondo Gascón.— El Maestro de n iños, 
Luciano Arnés.— El Secretario del Juzgado municipal, Juan Diaz 
Martí.— El encargado de la Estafeta de este pueblo, Jerónim o 
Diez.— La Maestra de niñas, Casilda Hernández.

E xcm o. Sr. Presidente d é la s  Cortes C onstituyentes: E l A y u n 
tam iento de Barbadillo del M ercado, con el debido respeto y con 
sideración ante V. E. expone: que lleno del más puro patriotism o, 
no puede m énos de manifestar su satisfacción por la presentación 
al Trono de E-paña del Sr. Duque de Aosta, creyendo sea para 
mantener el orden.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Barbadillo del Mercado 9 
de Diciembre de 1870.— E l Presidente, S ixto de D om ingo.— E l S e
cretario, Gregorio Hera.

E xcm o. Sr. Ministro de la G obernación : E l A yuntam ien 
to constitucional de Puebla de Alm enara, provincia de Cuenca, á 
J. E ; respetuosamente expone que ha visto con el m ayor interés 
el triunfo obtenido por el Gobierno de S. A. el Regente del R eino 
en la elección  de S. A. R. el Duque de Aosta para R ey de los es
pañoles, por lo cual no puede por ménos de felicitar al Gabinete 
español, á quien com o á S. A, ofrece su patriótico apoyo y  adhe
sión  constante.

Por tanto á V. E. suplica tenga la dignación de com unicarlo á 
■ os demas’Sres. Ministros, por cuyo especial favor le quedará esta 
corporación constantemente agradecida.

D ios guarde á V. E. m uchos años. Salas-Consistoriales d e P u e -  
ola de Almenara á 4 de D iciem bre de 1870.—E xcm o. Sr.— El A l
calde, Presidente, Gregorio Vara.— El Regidor primero, A nselm o 
P m ced o .— El Regidor tercero, Matías Rubio.—-El R egidor Síndico, 
cuarto, Gregorio Var3.— El Regidqr qu in to , Facundo Moran.— E l 
R egidor sexto, Interventor, A ngel Rubio.

Señor: E l pueblo de Fresneda de la Sierra, en la provincia de 
Cuenca, tiene la grata satisfacción de acudir á V. A. felicitándole 
por la soberana elección de las Cortes Constituyentes que han pues
to térm ino á la interinidad eligiendo un Príncipe de extirpe régia,  ̂
católico y mayor de edad, digno de la brillante corona de Castilla. *

Este pueblo, Señor, que veia en com bustión el país; que la
mentaba las crecientes divisiones de los partidos constitucionales, 
y que con ardor pedia de corazón un dia y otro que Dios se apia
dase de los españoles, poniendo fin á sus sangrientas querellas, no 
puede ménos de regocijarse al ver próxim o el m om ento en que to
dos nos abracemos, y  que juntos trabajemos para que España vuel
va á su grandeza antigua, á su tranquilidad reciente y á su progre
so pacífico.’

Estos han sido y son los votos de los firmantes y  del honrado 
pueblo de-Fresneda, donde ni los partidos ni las pasiones políti
cas han podido penetrar para apartarles del cam ino que les seña
laron -sus progenitores, siempre fieles á sus Reyes y  á los G obier
nos constituidos.

Digne V. A. aceptar la ex-presion de lealtad y  cariño de los que, 
al pedir á Dios por la vida de V. A. y  del elegido R ey de los es
pañoles, piden por la prosperidad de los pueblos que tanta protec
ción  necesitan.

Fresneda de la Sierra $9 de Noviem bre de 1870.— El Presiden
te del Ayuntam iento, Francisco Gil.— El Regidor prim ero, N icasio 
Cañizares.— E l R egidor segundo, José Gil.— El Juez m unicipal, 
Felipe Cañizares.— El suplente , F élix  M ombiedro.— El Secretario 
del A yuntam iento, Miguel Gil.— Pió Mayordomo.— Julián A n - 
tory .— Manuel Cañizares.— Eulogio Cañizares.— Cesáreo Gil.— Mi
guel Cañizares.—  Policarpo M ayordomo.— Angel Cañizares.— E l 
R egidor cuarto, Pedro M ayordom o.— Dom ingo T richon .— Gabriel 
Mateos.— Vicente Corras.— E l R egidor tercero del Ayuntam iento, 
Pedro Beteta. _________________________

A  las Cortes Constituyentes.
El Ayuntam iento y vecinos que suscriben del. pueblo de M on- 

tanejos, partido ju d ic ia l de Viver, llevan ante la Soberanía de las 
Cortes Constituyentes la expresión de sus simpatías hácia el P rín 
cipe A m adeo, elegido R ey de los españoles, con lo cual queda 
terminada la interinidad, fuente de m uchos - males, y  coronado 
dignamente el edificio revolucionario..

Montanejos 5 de D iciem bre de 1870.— M iguel Guillam o.— José 
Gil.— Miguel Gómez.— Angel Gómez.— Pedro Sanahiga.— José Con
tea.— Francisco Gáyete.— Miguel Gómez.— José Calpe.— Manuel 
V illagraca.— José Péyró.— Ram ón Gil y Señer.— Silverio Señer.—  
Ram ón Gil y Fernandez.— Juan Fornas.

E l Ayuntam iento de esta capital felicita  á las Cortes Consti
tuyentes por su acertada elección en la persona del Serm o. señor 
Duque de Aosta para ocupar el Trono español; en la confianza de 
que el Príncipe de la liberal casa de Saboya viene á sim bolizar 
en España las ideas de' civilización  y de progreso, á poner térm ino 
á la interinidad por todos deseada, y á dar dias de paz y de ventura 
á nuestra patria, afianzando nuestras instituciones liberales y 
planteando las reform as-económ icas que tanto ansia el país.

Soria £6 de N oviem bre de 1870.— El A lcalde primero, Francis
co María La Calle.— E l A lcalde segundo, Guillerm o T ovar.—R e
gidores, J u a n  José Navarro.— F rancisco G abilondo.— Víctor R e- 
m on.— Justo Jim énez.— Segundo Gómez.— Juan M onge.— Vicente 
Maestre.— Blas Sanz —  E nsebio Domínguez.-

Los que suscriben, propietarios y labradores vecinos de V illar- 
rasa;* con el-m ayor entusiasmo, se dirigen á la Representación N a
cional-: felicitándola por haber llevado al ú ltim o térm ino la g lorio 
sa R evolución  ,de Setiembre de 1868, eligiendo con tanto acierto y 
patriotism o para R ey de España al distinguido Príncipe Am adeo 
de Saboya, Duque de Aosta, cuyas altas dotes son suficiente garan
tía para prometerse desde luego la prosperidad y engrandecim ien
to de la Nación.

Villarrasa £6 de Noviem bre de 1870.— Sebastian García.— A n 
tonio R om ero.— José R om ero.— A lonso García.— Ignacio de Gar- 
fias.— José R oldons.— Manuel de Garfias.— Vicente R am os.— José 
Antonio Fras.— José A lonso García.— Juan R am os.— Felipe C obo- 
ri.— Antonio de Grados.— Blas Martin.— Diego Labrador.— Manuel 
Palanco.— Francisco P alanco.— Juan P a la n co .— Francisco R a
m os.— Nicolás Bernal. — Juan Valero. — Isidoro Trujillo. —  José 
G arcía— Gabriel García.— Manuel Bananca.— Felipe Sainz.— Fran
cisco Ram os.— Juan Luis García.— José Bonitiz.— Francisco R o l
dan.— Juan J. de Grados.— Ildefonso García Boza.— Juan Márquez 
Camacho.— Juan Márquez L ó p e z — A lonso Márquez López.— José 
Rodríguez.— Vicente Ram os.— José Bernardo P icón .— José L oren 
zo L ó p e z — A lonso Marton L ó p e z — Ignacio R o d r íg u e z— Martin 
Labrador.— Rafael Moralo. Vicente Salorca. José R ivera.—  
Francisco Parreño.— José María Marralosi. — A nton io García.—  
Alonso García.— Bartolomé Perez. —  Manuel Rodríguez. —  José 
García Q.uesada.— Francisco D iaz.— José Perez.— Diego Perez.—  
Juan R oldan G onzález— Manuel Perez.— Juan Escobar.— A lonso 
Ram os. Julián Labrador.— Diego Dom ínguez.— Vicente D om in 
guez. Juan Salazar.— Juan García. Juan Gómez. A lejandro Go—
mez — José María Gómez.— Francisco Nuñez — N icolás Roldan.—  
Mateo gorra s .— Laureano Borras.— Juan García.— Gonzalo Perez.—  
José M a ría  Vázquez.— Calixto de Garfias.— V icente de R ob les .— 
Felipe Saiz.— José María Saiz.— Miguel Muñoz.— José González —  
A ntonio Berroca.— F rancisco Nuñez.—  Andrés Garfias.— Ignacio 
Rodríguez.— Pedro B lanco.— Tom ás Perez.— A nton io Colorado.— 
Pedro Blanco.— José Colorado.— Juan R oldan y  L levos.— José Ma
ría González.—Vicente Martin. José Roldan. V icente D om ín
guez.—Manuel de Garfias.— Juan B. Rodríguez.— Juan Manuel Gon- 
zalez. D om ingo del Campo.— Juan de R obles.— A nton io Dom ín
guez.— José Boza Perez.— Manuel R odríguez.— Manuel Regellen .—  
José González Márquez.— Vicente P í.— Vicente López.— Eusebio 
López.— Manuel Gil.— José Diaz.—  A nton io Diaz. Juan Picón.—  
Pablo'González.— Vicente González.— Jesús de R obles.— Laureano 
Moreno.— Pedro R am os.— Juan García.— Narciso Bozas.— Manuel 
García.— Ignacio de Grados.— José de Grados.—  Rafael de Gar- 
fias.— Juan José Escobar.— Roque González.— Ignacio Góm ez.— 
Sancho Picón. — Benito Castaño.— José Boza García.— Francisco 
Boza G arcía— Pedro R ius Gómez.— Vicente de Bayas.— José Ma
ría Sainz.— Lorenzo Ram os.— H ipólito Berrocas.— Andrés Vanes.—  
Bartolomé Garfias.— Sebastian L agares— Martin R ivas.— D om ingo 
Castellano. — Juan Gutiérrez.—  José Félix Lagares. — José García 
Barrera.—  Nicolás de Bayas. —  Diego Baldoyo.—  Diego G uillen.— 
A nton io Nuñez.— Juan Nuñez — Vicente Benavente.— Diego L ó 
pez.— José López.— Juan de R obles.— José María R odríguez.— José 
Labrador.— Bartolomé A p a ric io .— Fernando Parreño. — A ntonio 
Bayas.— José de Garfias R obles.— Narciso Garfias.— Vicente de Gar- 
fias — José Roldan.— José G utiérrez— Fernando.Suarez.— José Bosa- 
lope.— José Moralo.— José B enavente— Manuel M orado.— Melchor 
García — Santiago D om ín gu ez— José A nton io Benar.— Francisco 
del R ico .— Bartolomé del R ic o — Antonio García.— Sebastian D o
m ínguez.— Manuel Vallejo.— Agustín P ic a r .-J o s é  Toribio Par
r e ñ o — Ildefonso G arcía— Pedro C am ps— Enrique M arm o.— A nto
nio García.— Isidoro Gil.— A nton io G utiérrez— José de Garfias.

SUPREMO T RIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 6 de Junio de 1870, en el pleito seguido 

en el Juzgado de primera instancia de T rem py en la Sala primera 
de la A udiencia de Barcelona por D. Juan de R oca  y  Ferrer con el

Ayuntam iento y vecinos del pueblo de Mañanet sobre servidumbre 
de pastos; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casa
ción  interpuesto por el demandante contra la sentencia que en 8 
de Marzo de 1869 dictó la Sala referida:

Resultando que por escritura de cabrevaeion, otorgada en 31 de 
Enero de 1673, confesaron varios vecinos del pueblo de Mañanet 
que la jurisdicción  civil y crim inal y la creación de Alcalde corres
pondía á D. A nton io de Eril y Orean /  Conde de Eril ^expresando 
que las yerbas de las montañas de d icho lugar y su término eran 
del m ism o lugar y vecinos, y las vendían para pagar las cargas del 
p u eb lo : que las montañas eran del C on de ; pero que ellos podían 
librem ente pastar las yerbas, cazar y hacer leña, sin que el señor pu
diera im pedírselo: que tenían una m ontaña llamada la Llavata: que 
los de Durro tenían em prio  en la m ism a , y  podían apacentar tan 
solamente con ganados grandes y  pequeños propios, y se vendía 
para yeguas , partiéndose el arrendam iento que sacaban por mitad 
con los de D u rro :

Resultando que por escritura de 11 de A gosto de 1779, refirien
do D. José A y tés y Moles que D. Jáime C a sa l, señor jurisdiccional 
del castillo , lugar y térm ino de Mañanet, se los habia vendido en 
el año anterior á carta de gracia, y que en el m ism o año habia ven
dido á D. A ntonio Castells el derecho de redim ir y cobrar el refe
rido castillo , lugar y térm ino, lo restituyó y  devolv ió  al m encio
nado Castells, que le habia entregado su precio con todas sus casas, 
edificios, prad os, bosques, m ontañas, pastos y demás derechos y 
servidum bres que tenia y recib ía ; y  que en el m ism o dia en pre
sencia del A lcalde, R egidores, S índico y varios vecinos de dicho 
pueblo se dió posesión á D. Antonio Castells del expresado castillo, 
lugar y término y todo lo demás re ferid o , ofreciendo los vecinos 
pagar y corresponder con todos los derechos y réditos que hasta 
el dia habían acostum brado á satisfacer al señor de dicho lugar, 
firmando de todo la correspondiente escritura:

Resultando que prom ovido expediente por D. Mariano Castells 
solicitando la entrega y posesión de todas las tierras sitas en la 
montaña de M añanet, de las cuales se liabia incautado el Estado 
por haberse hallado aquql ausente algunos años , la Junta superior 
de Ventas de Bienes n acion a les , oido el dictámen de la Asesoría 
o’eneral del Ministerio de H acienda, y conformándose- con lo pro
puesto por la D irección general de Propiedades y Derechos del Es
tado en sesión de 17 de Diciem bre de 1863 , apareciendo, acreditado 
en el expediente que D. Jáime C asal, com o dueño de las indicadas 
tierras, las habia vendido á carta de gracia , y habiéndolas resca
tado después, las habia traspasado á favor de D. A nton io Castells; 
com o asim ism o la legítim a descendencia de D. Mariano Castells, 
reclam ante , com o nieto del com prador de las tierras de que se 
trataba, y que este las habia adquirido por relación de su padre: 
considerando que los títulos de la adquisición de las mismas eran 
claros y  terminantes, y  com probaban la legítima posesión del abue
lo del interesado , y que este habia justificado su personalidad como 
correspondía , accedió a la reclam ación de D. Mariano Castells, dis
poniendo que se le devolvieran los bienes que reclam aba, que tras
crita esta resolución al Alcalde de Batilim de Sas para que pusiera 
en posesión de los citados bienes al interesado, en 5 de Marzo del 
m ism o año se le dió por el A lcalde de dicho p u eb lo , levantándose 
de ello la correspondiente acta, y que Castells enajenó todos los 
derechos que tenia en el citado pueblo á D. Juan Roca y Ferrer. ^

Resultando que los vecinos de Mañanet prom ovieron instancia 
para que se les reconocieran los derechos que tenían á jo s  pastos > 
leñas de las tierras conocidas con  el nom bre de m ontana de Maña
net, v que se modificase en su consecuencia el acuerdo de la Junta 
superior de Ventas de 17 de D iciem bre de 1863; y que la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, en vista de que 
tales tierras habían sido mandadas entregar á D. Mariano Castells 
en virtud de aquel acuerdo, de conform idad con lo expuesto por la 
Asesoría general del M inisterio de Hacienda acordó en 1.° de Mayo 
de 1865, y* fué confirm ado el acuerdo por real orden de 21 ele 
Agosto de 1865, que siendo los terrenos expresados de propiedad 
particular no com petía su decisión á la via adm inistrativa, y sí á la 
judicial, en donde podían acudir los interesados si así les con
viniese:

Resultando que con fecha en Mañanet á £6 de Julio de 1861 
firmaron un docum ento Juan R oca  y  11 vecinos de dicho pueblo, 
que obra por testim onio en un ju ic io  de faltas rem itido en apela
ción al Juzgado de prim era instancia, por el que Roca, com o dueño 
y  propietario de las montañas de Mañanet, y á fin de dar un alivio 
á los vecinos de este pueblo en la miseria que decían estaban expe
rim entando, les dió por aquel año solamente, francas de pago, todas 
las cabezas de ganado lanar de su propiedad, debiendoqmgar 4 rea
les las que tuvieran que apacentar en la montaña, excepto las que 
tuvieran para labrar las tierras, que sólo pagarían 2 ;  queriendo 
que en reconocim iento de su propiedad apacentaran su ganado de 
lana en la forma que expresó, pagando un real por cabeza los que 
le apacentasen fuera de los sitios y en los tiem pos fijados por el 
propietario; y que al final del testim onió se consigna que este do
cum ento tenia intercaladas y añadidas diferentes palabras, y entre 
ellas las expresiones en  reconocim iento de su propiedad.=P or el 
p rop ieta rio , D. Juan R oca .= D e propiedad tam bién del expresach 
D. Juan Roca:

Resultando que en 31 de D iciem bre de 1866 entabló D. Juan 
R oca  la demanda ob jeto de este pleito ^haciendo m érito de su ad
quisición por la escritura ántes referida de los derechos que le 
habían sido enajenados por D. Mariano C astells , y entre ellos la 
propiedad de la montaña llamada de M añanet, que había sido re
conocida por los vecinos del pueblo; y alegando que estos, sin em
bargo, introducían sus ganados en ella ; pero que les negaba tal 
d erech o , porque las servidum bres se constituían por contrato, ul
tima disposición ó prescripción con los requisitos exigidos por la 
ley, no pudiendo considerarse que estuviera constituida a su favor 
una servidum bre de pastos ni de otra cosa , ni escudarse con a 
prescripción el que habiendo gozado de un aprovechamiento lo 
habia hecho solamente por m edio del beneplácito del dueño, que 
cuando no habia querido consentirlo lo hapia im pedido, castigando 
los atentados del que sin su consentim iento habia invadido sm 
propiedades; y que por títulos de adquisición der pastos a favor ae 
particulares ó corporaciones no se reputaban sino los.que el dere
cho tenia reconocidos com o á tales títulos especiales de aáquisicio 
de propiedad, excluyéndose por lo m ism o todos aquellos que se 
fundasen en las malas p ráctica s , más ó m énos antiguas, a fiue , 
habia dado contra lo establecido por las leyes' el nombre de uso u 
costum bre, en conform idad á lo dispuesto en la declaración 
la real orden de I I  de Febrero de 1836; y  haciendo uso de la ac
ción  negatoria de servidum bre de pastos, ó .la  que en derecno ‘
más procedente, term inó suplicando se declarase que la rnonx
de Mañanet estaba libre de toda servidum bre de pastos, y <P* 
su consecuen cia no podían los vecinos de_ dicho pueblo m u o 
en ella sus ganados para apacentarlos sin el expreso °?p 
m iento ó perm iso de D. Juan Roca, com o dueño exclusivo a d 
lia , y que com o tal podia aprovecharse de la misma sin £ 
lim itación ; im poniendo además á la  expresada universida l  t 
de todas las costas y  gastos del ju icio  y la enmienda de ios aai 
y perju icios :

Resultando que los vecin os del pueblo de M a ñ a n e t  .represe - 
tados por el Teniente A lcalde y uno de los R e g í á p 
torizacion que para ello  fué concedida al A len de , contestaron & 
demanda acom pañando una in form ación  para ^  de
que les fué recibida y  aprobada judicialm ente con audie 
Prom otor flseal en el añt de 1858, sobre el h echo de que, la mon_
taña de Mañanet era del a p r o v e c h a m ie n t o  com ún de 'tod<x 
cin os , que habían estado en la posesión in m e m o r ia l  de pace e 
ella ,sus ganados, corno a s í . resultó por las declaración



testigos vecinos de pueblos inm ediatos; alegando que no constaba 
que D. Mariano Castells fuera habiente-derecho de D. Antonio, de 
quien deciahabia adquirido las cosas vendidas por Jáime Casal,ni 
tan siquiera la venta que se deoia otorgada p'or este; y negándosele 
el derecho sobre las cosas adquiridas, tenia obligación de probarlo: 
que desde tiempo inmemorial habían estado en la quieta y pacífica 
posesión de las yerbas de las montañas del lugar y término de Ma- 
fianet, como pertenecientes á dicho lugar, vendiéndolas sus veci
nos para pagar los gravámenes del pueblo; y aun cuando las mon
tañas eran del Conde de Eril, podían los vecinos del m ism o' her- 
bejar, cazar y aleñar librem ente, sin que,el Conde se lo pudiera 
impedir, en cuya posesión estaban en el dia, y que debia serles 
respetada en conformidad á la ley de 6 de Setiembre de 1836; y 
aunque no tuviese dicho título, tanto por la precitada ley, como 
por el usatge Omnes causee de las Constituciones de Cataluña; y 
que en su virtud suplicaron que se les absolviera de la demanda, 
declarando al propio tiempo que al pueblo de Mañanet le competía 
la servidumbre de poder pacer sus ganados, aleñar y cazar sobre 
las montañas del mismo nombre, y arrendar las yerbas del término 
para sufragar ó aminorar los gastos del mismo ; y que por consi
guiente no se les molestase ni perturbase en la posesión ó cuasi en 
que se hallaban, reintegrándoseles de los daños y perjuicios cau
sados, dando fianza ó caución de que no les molestaría en lo suce
sivo, bajo los apercibimientos ordinarios, condenándole al pago de 
las costas:

Resultando que practicadas pruebas documentales y testificales 
por las panes, dictó sentencia el Juez de primera instancia, que fué 
confirmada con las costas por la Sala primera de la Audiencia de 
Barcelona en 8 de Marzo de 1869 , absolviendo á la Universidad ó 
común de vecinos del pueblo de Mañanet de la demanda contra 
ellos entablada por D. Juan Roca, declarando que competía al ex
presado pueblo la servidumbre de apacentar sus ganados, aleñar y 
cazar en la montaña del mismo nombre, y arrendar las yerbas del 
termino, en cuya posesión ó cuasi en que se hallaban" no se les 
perturbase ni molestase por Roca ni por otra persona alguna:

Resultando que D. Juan Roca interpuso recurso de casación, 
citando al interponerle y después en tiempo oportuno en este T ri
bunal como infringidas:

1.° La ley £1, tít. £9, Partida 3.a, y la 8.a, Código De prescriptio- 
ue, tít. 39, libro 7.°, según las cuales, en el caso de haber adquirido 
otro derecho ú otra cosa por prescripción, si el verdadero dueño la 
recobra sin violencia ni fraude, desaparece el título de la prescrip
ción y no puede reclamar contra su dueño con dicho título lo que 
antes habia prescrito, toda vez que los de Mañanet no presentaban 
más título que la prescripción, y sin fuerza y sin engaño cuando el 
Estado se habia apoderado de los bosques de Mañanet, se los habia 
devuelto á Castells, y este vendido al recurrente, que habia tomado 
posesión de ellos sin servidumbre ni p ro testa, habiéndolos arren
dado á su albedrío, siendo múltanos los vecinos que habían lle
vado á apacentar sus ganados: .

2.° Las leyes 24 Digesto De serví tutibus prccdiorum rusticorum , 
y 33, párrafo primero , eodem titulo , según las cuales la servidum
bre es de estricta interpretación, y el que la tiene á su favor, no 
sólo debe concretarse á su uso, sino que no puede extenderla ni 
mucho menos comunicarla á otro , y en este caso la servidumbre 
se habia elevado á propiedad, extendiéndose al derecho de aleñar, 
cazar y aun arrendar, arrojándose al propietario* á quien se habia 
dicho que nada de eso podía impedir:

3.° La real orden de 11 de Febrero de 1836, aplicable á la mate
ria y ley en esta cuestión, según la cual el que pretenda apro
vechar unos pastos debe presentar su título de adquisición para 
acreditar su legitimidad y validez, lo cual equivalía á decir que en 
materia de pastos no servia la prescripción de aprovecharse de 
ellos, hija de una mala costubre en los pueblos y Ayuntamientos; 
y la real orden de 30 de Mayo de 1842, que se hallaba en igual caso:

4.° La real urden de 9 de Marzo de 1853, por la cual so habia 
desechado la servidumbre que se pretendía, estableciendo como 
fundamentos que en caso de duda debia estarse más bien por la no- 
existencia de la servidumbre: que á los ganaderos incumbía acre
ditar legal mente y con el correspondiente título la ser\idum bre 
llamada Jas y ascendí, que pretendían tener aun en las de dominio 
particular; y que no era bastante para el aprovechamiento de sus 
pastos la práctica más ó ruónos antigua de disfrutarlos en que se 
apoyaban, disposición que se habia infringido, puesto que siendo 
igual el caso de autos se habia decidido en contra:

5.° La sentencia de este Tribunal de 17 de Mayo de 1864, en 
que citándose la real orden de 11 de Febrero de 1836 se consigna 
que el que- pretenda aprovechar les pastos de suelo ajeno debe pre
sentar su título de adquisición y justificar su validez, lo cual no se 
habia verificado en este caso; y las sentencias dictadas en igual 
sentido en 30 de Junio y 26 de Noviembre de 1864:

6.° El principio de derecho de que la posesión sólo sirve para 
excepcionar; y habiéndola Roca obtenido del Estado, con la in ter
vención del Alcalde de dicho pueblo, no podia el Ayuntamiento 
utilizar la que hubiera antes disfrutado para resistir la demanda 
objeto de este pleito :

7.° El principio de derecho de que no puede haber á un tiempo 
dos poseedores en absoluto de una misma cosa, toda vez que el 
recurrente la tenia por completo según el acta de posesión sin pro
testa de ninguna clase, y por consiguiente no podían ampararse á 
ella los vecinos de Mañanet:

8.° La ley 3.a , tít. 2.°, Partida 3.a:
9.° La 18, tít. l.°, Partida 3.a, porque reconocía el dominio de 

Boca en la montaña y le privaba del derecho de usar y aprove
charse de lo suyo; y por el mismo concepto la sentencia de 7 de 
Octubre de 1863, y la Jey 5.a, párrafo último, tít. 6.°, libro 13 del 
Di gesto:

10. La sentencia de 2 de Marzo de 1867, que resuelve que pro
bado el dominio debe entregarse la cosa, al tenor de la ley 10, tí
tulo 14, Partida 8.a (así dice) :

11. La sentencia de 26 de Octubre de 1867, que declara que el 
poseedor de una cosa debe ser mantenido en ella miéntras que no 
se pruebe que pertenece á o tro , puesto que Roca tenia la posesión 
de la montaña trasferida por el E stado , y además materialmente 
dando en arriendo las yerbas:

12. La sentencia de 27 de Junio de 1864, que declara que las 
informaciones de perpétua memoria no son un medio legítimo para 
probar un derecho contra un tercero desconocido, toda vez que se 
habia dado fuerza jurídica á las informaciones de testigos presen
tados por los vecinos de Mañanet y al documento titulado Cabreo, 
que eran confesiones que hacíanlos enfitéutas requeridos por el 
señor:

13. La regla de derecho de que la sentencia sólo puede resolver 
sobre puntos sujetos á su jilicio; y por consiguiente, habiendo ver
sado el pleito sobre la servidumbre de pastos, únicamente debió 
concretarse al círculo del debate y no privar a Roca de los usos de 
su propiedad, concediendo á los vecinos el derecho de arrendar las 
yerbas sin que aquel pudiera impedirlo;

y  14. Las sentencias de este Tribunal de 26 de Octubre y lo  de 
Diciembre de 1863 y 27 de Octubre de 1866:

Visto; siendo Ponente el Ministro D. Laureano de Arrieta:
Considerando que deducida por el demandante la acción nega- 

toria de la servidumbre objeto de este litigio, la parte demandada 
ha suministrado, como era de su deber, la prueba positiva de su 
legitima existencia y adquisición, acreditándolas, á juicio de la 
kala sentenciadora, documentalmente y por crecido número de 
testigos; y no sólo por el reconocimiento expreso de los dueños del 
territorio sobre que existe, sino también por la quieta y pacífica 
Posesión de ella en que han estado los vecinos de Mañanet de 
tiempo inmemorial, y seguramente por un número de años mayor

que el señalado á este efecto por la legislación especial de Cataluña 
y por laR om ana vigente, como supletoria en aquel territorio:

Considerando que ante esta demostración, reconocida y consig
nada por la Sala sentenciadora, sin que contra su apreciación se 
haya alegado infracción alguna de ley ni de doctrina, carece de 
toda eficacia y oportunidad la que sejsxpone como primer motivo 
del presente recurso de la ley 21, tít. 29, Partidas 3.a y 8.a, Código 
De prescriptione, relativas al caso en que el poseedor de una cosa 
pierde la tenencia de ella ántes de haberla llegado á percibir, lo 
cual no se ha realizado respecto de la servidumbre en cuestión, 
mucho ménos habiendo probado los demandados que aun durante 
el tiempo en que el Estado tuvo bajo su posesión la montaña de 
Mañanet continuaron ellos disfrutando de las yerbas de la misma 
para sus ganados:

Considerando que las reales órdenes de 11 de Febrero de 1836, 
30 de Mayo de 1842 j '  9 de Marzo de 1855 no pueden tampoco 
prestar apoyo alguno á este recurso ni enervar en nada el derecho 
de los vecinos de Mañanet á la indicada servidumbre; pues si bien- 
estas disposiciones administrativas tuvieron por objeto proteger la 
propiedad rústica contra abusivos, ataques é ilegítimas invasiones, 
reputándola por regla general como cerrada y acotada, dejaron sin 
embargo á salvo, como no podían ménos,.las servidumbres adqui
ridas legalmenté y fundadas en títulos que el derecho reconoce 
como hábiles y eficaces, cuales son los que dichos vecinos os
tentan:

Considerando que las leyes y doctrinas que garantizan al dueño 
de uná cosa su pleno y exclusivo aprovechamiento suponen el do
minio absoluto y omnímodo de ella, y no pueden ser invocadas en 
casos en que, como en el presente, se encuentra limitado y restrin
gido por otro derecho, que es una verdadera desmembración del 
mismo:

Considerando, por último, que la ejecutoria no ha traspasado 
los límites de los puntos debatidos en el litigio, ántes bien se ha 
arreglado á los términos precisos en que los vecinos de Mañanet 
formularon su pretensión al contestar la demanda;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Juan de Roca, á quien con
denamos en las costas y á la pérdida de la cantidad depositada, que 
se distribuirá con arreglo á la ley; y mandamos que se devuelvan 
los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación corres
pondiente.

•Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mau- 
ricio.García.==José M. Cáceres.=Laureano de A rrieta.=José María 
Haro.=Joaquin Jaum ar.=José Fermín de M uro.=Fernando Perez 
de Rozas.

Publicación.^ Leída y. publicada fué la anterior sentencia por 
el limo. Sr. D. Laureano de A rrie ta ,. Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cámara habilitado.

Madrid 6 de Junio de 1870.=Lino Carrion Hinojal.

En la villa de Madrid, á 7 de Junio de 1870, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia de Jerez de los Caballeros 
y en la Sala primera de la Audiencia de Cáceres por D. Jacobo Fitz 
Stuart Alvarez de Toledo, Duque de Berwick y Alba, y Conde viudo 
del Montijo, en representación de sus hijos D. Cárlos, Doña María 
Eugenia y Doña María de la Asunción , habidos en su matrimonio 
con Doña María Francisca de Sales Portocarrero y Palafox, contra 
D. Pedro Alcántara de Zúñiga Fernandez de Córdova, Marqués de 
Mirabel., sobre que se declare que la dehesa llamada Domingo Abid 
se halla dividida con los nombres de Cuarto de Arriba y Cuarto de 
Abajo, correspondiendo el primero al C§nde del Montijo y el se
gundo ál Marqués de Mirabel; cuyo pleito pende ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por el demandante contra la 
sentencia que en 3 de Diciembre de 4869 pronunció la referida 
S ala :

Resultando que por escritura de 27 de Julio de 1797 la Condesa 
del Montijo y el Marqués de'Mirabel, como dueños por mitad y 
pro indiviso de la dehesa titulada de Domingo Abid, sita en el 
término de Jerez de los Caballeros, arrendaron los frutos y apro
vechamientos de dicha dehesa á D. Manuel Megía de Salas y sus 
hermanos por término de nueve años y precio de 42.000 rs. en 
cada uno, pagaderos y puestos por mitad en casa y poder de los 
otorgantes:

Resultando que los apoderados y administradores de la casa y 
estados del Condado del Montijo, por escritura de 27 de Setiembre 
de 1837, dieron en arrendamiento á D. Manuel de Guzman en pre
cio anual de 19.000 rs. la mitad de la dehesa llamada Domingo 
Abid, cuyo número de fanegas y de árboles deque se componia no 
se podia designar por no haber concluido aun la operación de men
sura y recuento:

Resultando que los mismos apoderados de la  casa del Montijo 
por documento privado de 19 de Octubre de 1841 arrendaron al 
mismo D. Manuel de Guzman por término de un año y precio 
de 16.000 rs. el Cuarto de Arriba de la citada dehesa, y que por es
crituras de 3 de Diciembre de 1843, 22 de Abril de 1841, 1.° de 
Diciembre de 1855, 22 de Agosto de 1861 y 19 de Junio de 1866 
fué también arrendada la mitad ó Cuarto de Arriba de la ex
presada dehesa á diferentes personas por precios y términos dis
tintos :

Resultando que por documento privado de 9 de Agosto de 1857 
el apoderado del Marqués de Mirabel concedió en arrendamiento 
á D. Rafael González la mitad de la mencionada dehesa ̂ expre
sando que la poseía pro indiviso con la Condesa del Montijo, por 
término de cinco años y en precio de 20.000 rs. en cada u n o ; y con
signando en la condición 4.a que gestionándose para la partición 
de dicha dehesa y para designar definitivamente la parte que cor
respondiera á cada uno de los condueños, y considerándose perju
dicado el Cuarto de Abajo conocido como- del Marqués de Mirabel, 
el arrendatario, verificada aquella, abonaría la renta proporcional 
que correspondiera á la parte de aumento que tuviera su te r
reno, cuyo arrendamiento fué prorogado posteriorm ente:

Resultando que en 12 de Marzo de 1866 el Marqués de Mirabel 
solicitó se recibiera información posesoria para inscribir en el R e
gistro d é la  propiedad la mitad pro indivisa  ̂de la mencionada 
dehesa en atención á carecer de título de dominio escrito; y que 
después de practicadas algunas actuaciones, el Duque de Berwick 
y de Alba, Conde viudo del Montijo, en representación de sus 
hijos habidos en su matrimonio con Doña María Francisca de 
Sales Portocarrero, Condesa del Montijo y de Miranda, dedujo 
la rnctual demanda en 19 de Febrero de 1867 para que se de
clarase que la dehesa denominada de Domingo. A b id , sita en el 
término de Jerez de los Caballeros, en la  parte conocida con el 
nombre de Cuarto de Arriba, y por las lindes que determinadas 
se hallaban , correspondía al Conde del Montijo, sin que en dicho 
Cuarto tuviera derecho ni participación alguna el Marqués de Mi
rabel, al que se condenara á que no perturbase en la posesión que 
se hallaba el demandante; y para ello alegó que hacia 24 años que 
los colonos de las dos partes en que venia dividida la dehesa Do
mingo Abid determinaron Jos límites que señalaban hoy lo que se 
conocía por Cuarto de Arriba y Cuarto de Abajo, datando de 
la misma fecha el derecho de aprovechar cada colono los frutos de 
los citados Cuartos con sujeción á los linderos determ inados: que 
á consecuencia de haber aceptado el Marqués de Mirabel y el Conde 
del.Montijo la división hecha por los colonos, este habia cons
truido una casa de nueva planta hacia pocos años en el Cuarto de 
Arriba, que era el que de antiguo venia reconocido como suyo, y

del que habia dispuesto siempre con entera libertad, así como el 
Marques de Mirabel habia construido paredes y dividido con cercas 
el terreno del Cuarto llamado de Abajo: que en los am illaramien- 
tos -para el reparto de la contribución territorial venia figurando 
de antiguo la dehesa Domingo Abid dividida entre los que se co
nocían como dueños respectivos de cada uno de los dos Cuartos ó 
partes de la misma: que con los actos ejecutados por el Conde del 
Montijo y por el Marqués de Mirabel se evidenciaba que habían 
aceptado la división que hacia más de 20 años se encontraba hecha 
en la expresada dehesa que les correspondía por mitad, y estaban 
obligados á respetarla miéntras que de común-acuerdo no dispu
sieran lo contrario: que concurriendo e* el Conde, del Montijo las 
circunstancias señaladas por la ley 9.a, tít. 29, Partida 3.a, ó sean 
buena fé, justo título y posesión continuada y no interrumpida 
por el tiempo definido por la ley , era visto que tenia adquirido ya 
el dominio pleno y absoluto en el Cuarto de Arriba de la dicha 
dehesa, ó sea en la mitad de la misma:

Resultando que D. Pedro Alcántara de Zúñiga, Marqués actual 
de Mirabel, pretendió se le absolviera déla demanda y se declarase 
que la dehesa de Domingo Abid no se halla dividida entre ámbos 
litigantes, mandándose en su consecuencia que la información po
sesoria incoada respecto á la mitad pro indiviso de la mencionada 
dehesa continuara sustanciándose con arreglo á derecho; y que al 
efecto ex:cepcionó que la dehesa en cuestión habia estado desde 
tiempo inmemorial y continuaba estando pro indiviso; pues si bien 
los arrendatarios que fueron .de ella muchos años D. Manuel de 
Guzman y Liaño por la parte del Conde del Montijo, y D. Pió Salas 
por la del Marqués* de Mirabel, por convenio mútuo aprovechaban 
el Cuarto de Arriba el Guzman, y Salas el Cuarto de Abajo, era sin 
carácter alguno definitivo y sólo por las mismas consideraciones 
que les habían servido de base en las precedentes divisiones sin 
intervención, anuencia ni poderes especiales del Marqués de Mira
bel y del Conde del Montijo: que los capataces respectivos eran los 
que alternativamente verificaban, el reparto del fruto de bellota y  
escogían en representación de los colonos sus amos el Cuarto que 
les parecía, cuyas divisiones se señalaban en el arbolado, de encina: 
que dentro de la parte de la dehesa que se titulaba Cuarto de A rri
ba se hallaban enclavados dos cercados que se consideraban como 
del Marqués de Mirabel, y estaban asignados al guarda puesto por 
este como adealas propias ,para utilizarlos: que los arrendatarios 
de, la mitad pro indiviso de la dehesa perteneciente a! Marqués en 
el disfrute del Cuarto de Abajo no habían aceptado el hecho de 
una división perfecta y legal, puesto que en justa compensación de 
lo que indebidamente se llamaba mitad de Domingo Abid, propia 
del Marqués, abonaban á este una renta inferior á la que cobraba 
el Conde viudo del Montijo por el Cuarto de Arriba: que tanto la  
casa del Marqués’de Mirabel como la del Conde del Montijo venían 
tratando y-conferenciando amistosamente sobre la manera, forma 
y conveniencia de verificar la división justa y equitativa de dicha 
dehesa por lo ménos hasta el año de 1858, y que además el Mar
qués habia solicitado-acreditar la posesión no interrumpida en que 
estuvo hasta su fallecimiento su causante; y que por tanto la ley 9.a? 
título 29, Partida 3.a no tenia aplicación al caso en razón de que 
faltaba la buena fé y el trascurso del tiempo necesario para que la 
prescripción viniera á consolidar en favor del Conde deTMontijo 

.un derecho que habia. estado muy léjos de adquirir:
Resultando que recibido el pleito á prueba, se practicaron todas 

las que las partes creyeron convenirles; y dictada por el Juez de 
primera instancia sentencia, de la cual interpuso:apelacion el de
mandado, la Sala primera de la Audiencia, por la que pronunció 
en 3 de Diciembre de 1869 revocando k  apelada , absolvió al Mar
qués de Mirabel de la demanda interpuesta por el Conde del Mon
tijo, sin hacer expresa condenación de costas:

Y resultando que contra este fallo interpuso el demandante re
curso de casación porque en - su concepto se han infringido los 
artículos 279, 281 y.317 de la ley de Enjuiciamiento civil; las re
glas-de la sana crítica, y la doctrina legal que ordena que en la 
apreciación de las, pruebas,observen los juzgadores los sanos prin
cipios de crítica racional;. por cuanto se desestimaba la demanda, 

^rescindiéndose de lo que; aseveraban. 14 testigos idóneos mayores 
de toda excepción , así como de lo que justificaban y patentizaban 
la inspección judicial y reconocimiento pericial, los documentos 
presentados por el demandante y la manifestación de ámbos liti
gantes.de que cada uno de ellos habia venido arrendando su Cuarto 
que.el precio que les fijaron era diferente; que cada uno cobraba 
el precio marcado en su respectivo arrendam iento; que hicieron las 
obras y mejoras sin contar con la voluntad del ©tro, y que cada 
cual abonó el importe de las que respectivamente mandó llevar á 
cabo; hechos todos que pugnaban y rechazaban abiertam ente la 
existencia de la comunidad:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaumar de la 
Carrera:

Considerando que reducida la cuestión de este pleito ás i la de- 
. hesa denominada de Domingo Abid ha sido formalmente dividida 
de acuerdo de ámbos litigantes en las dos porciones llamadas 
Cuarto de Arriba y Cuarto de Abajo, como lo dice el demandante, ó 

; la poseen todavía pro indiviso y por mitad los dos interesados, se- 
. gun lo afirma el demandadores incuestionable que la Sala senten
ciadora, en uso de la facultad que le concede el art. 317 de la ley 

, de.Enjuiciamiento civil, ha apreciado el resultado de las pruebas 
; que sobre este hecho han suministrado las partes:

Considerando que al hacerlo y absolviendo en su consecuencia 
al: Marqués;de,Mirabel de la demanda del Conde del Montijo no ha 
infringido el citado artículo, ni las reglas de la sana crítica, vaga
mente invocadas por el recurrente; por cuanto no sólo ha apre
ciado la. fuerza-probatoria de las,declaraciones .de los testigos, sino 
que ha tenido también en consideración la escritura pública de 27 
ele Julio de 1797, en. la cual los causantes del demandante y del de
mandado consignaron que eran dueños pro indiviso de la expre
sada dehesa, y que no consta que posteriormente hayan manifes
tado de común acuerdo lo contrario, ni que los lindones existentes 
hayan sido puestos con su consentimiento:

Considerando que tampoco han sido infringidos los artícu
los 279 y 281 de la citada ley, porque el primero se reduce á esta
blecer los motivos de prueba de que puede .hacerse uso en los 
juicios, y en.este han sido admitidos todos los propuestos por los 

. litigantes; y el. segundo de dichos artículos prescribe las reglas,que 
.-deben observarse para que los documentos públicos y solemnes sean 
eficaces en juicio, y en el presente se han guardado dichas reglas, 
sin que el recurrente haya citado, concretamente, cuál sea la que 
cree infringida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación.interpuesto:por el Conde viudo del Montijo, 
en representación de- sus menores h i jos,- á quierreondenamos en las 
costas;,y devuélvanse los autos á la Audiencia de Cáceres con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  ¿insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=  
Mauricio García.=José M. Cáceres.^Laureano de A rrieta.=V alen- 
tin  Garralda.==Francisco María de Castiüa.=Joaquin Jaumar.

Publicacion.«== Leida y publicada fué la sentencia anterior.por 
el llmo. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Carrera, Ministro del'Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como .Escribano 
de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 7 de Junio de 1870.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid , á 8 de Junio de 1870, en el pleito se
guido en el Juzgado de prim era instancia del distrito úel. Salvador



de la ciudad de Granada y en la Sala primera de la Audiencia del 
mismo territorio por Doña Dolores del Puerto con la sociedad Gar
cía Campos y Cantos, ejecutantes, y D. Lorenzo García Muñoz, 
esposo de aquella, ejecutado, sobre tercería de dominio y mejor 
derecho; pleito que pende ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por la demandante^ contra la sentencia que en 83 
de Junio de 1869 pronunció la referida Sala:

Resultando que en SI de Enero de 1837 D. Lorenzo García 
Muñoz otorgó escritura de carta dotal á favor de su futura esposa 
Doña María de los Dolores del Puerto por la cantidad de 8.994- rs., 
importe de diferentes muebles, ropas y alhajas que recibió en el 
acto de la misma:

Resultando que por escritura de 5 de Diciembre de 1860 D. Lo
renzo García Muñoz y su esposa Doña Dolores del Puerto confesa
ron que D. Antonio Ruiz Amores les habia entregado en préstamo 
6.900 rs, para ocurrir á sus urgencias, y en particular para satisfa
cer el importe del primer plazo de un censo cuya redención les 
Labia concedido el Gobierno, obligándose á devolver á Ruiz dicha 
suma en el término de un año, hipotecando la Doña Dolores, para 
mayor seguridad y cumplimiento de lo referido, la casería que po
seía como heredera de D. José Silvestre Baena, nombrada de los 
Chopos, y confesando además aquella que la cantidad que habian 
recibido redundaba en su beneficio, por cuanto iban á invertirla 
en la redención de un censo que gravitaba sobre la expresada 
finca en favor de la Hacienda; y por otra escritura de 4- de Julio 
de 1864- el D. Antonio Ruiz Amores canceló la anterior de obli
gación , mediante á haber recibido los 6.900 rs. que de la misma 
resultaban:

Resultando que según escritura de 17 del referido mes de Di
ciembre de 1860, otorgada por el Juez de Hacienda de la ciudad de 
Córdoba, consta que I). Lorenzo García Muñoz acudió al Goberna
dor de la provincia pidiendo la redención de dos censos impuestos 
en favor de la Beneficencia de Lucena sobre la casería nombrada 
de los Chopos: que formado el expediente, se capitalizaron aquellos 
en 14.119 rs. 16 cénts., cuyo primer plazo, importante 141 escudos 
98 milésimas, pagó García Muñoz en lo  del propio mes de Diciem
bre ; y en su virtud el referido Juez, á nombre de la Nación , dió 
por redimidos los dos censos; y posteriormente García Muñoz, en 
83 de Junio de 1863, 6 de Octubre de 1864 y 11 de Mayo de 1866, 
pagó los restantes plazos de la redención:

Resultando que en 19 de Abril de 1864 Doña María de los Do
lores del Puerto y su marido D. Lorenzo García Muñoz confesaron 
tener recibidos de D. José Benitez Carrillo la cantidad'de 8.000 rs. 
para invertirlos en el pago del capital por que se habia redimido 
cierto censo que pesaba sobre la casería de los Chopos, propia de 
la Doña Dolores, cuya cantidad se obligaron á devolver en el tér
mino de un año. Y en 34 de Julio de 1866 D. José Benitez Carrillo 
canceló la precitada escritura por haber recibido los 8.000 rs. á que 
la misma se refiere:

Resultando que por otra escritura de 86 de Mayo de 1866 la re
ferida Doña Dolores del Puerto y Sánchez y su esposo D. Lorenzo 
García Muñoz se obligaron á pagar á D. José del Llano Meras en el 
plazo de dos años la cantidad de 30.000 rs. que les habia facilitado 
para satisfacer al Estado los plazos de la rendencion de dos censos 
que gravitaban sobre la casería de los Chopos, y para extinguir 
varias obligaciones que pesaban sobre la misma finca, la cual 
hipotecó Doña Dolores como de su pertenencia á la seguridad del 
crédito:

Resultando que promovida demanda ejecutiva á instancia de la 
sociedad García Campos y Cantos contra D. Lorenzo García Muñoz, 
como fiador de su hijo D. Manuel García del Puerto, y de D. José 
María Arroyo, por la cantidad de 87.000 rs., se procedió al embargo 
de bienes conocidos como déla propiedad del D. Lorenzo; y al in
tentarse el de la casería délos Chopos, manifestó que no era de su 
propiedad y sí de su esposa, por lo que se suspendió su embargo: 
que tratándose de sujetar al embargo los productos y rentas de la 
misma finca, D. Francisco de Paula García del Puerto, hijo del 
D. Lorenzo, expuso que la llevaba en arriendo desde 4864 y tenia 
satisfechas adelantadas todas las rentas del tiempo del contrato 
otorgado, por lo que se suspendió también en esaparte el embargo, 
procediéndose al de una haza de tierra siembra con algunos olivos, 
y al de la cuarta parte del sueldo correspondiente al D. Lorenzo, 
como sacristán mayor de la iglesia parroquial de R u te:

Resultando que en 83 de Mayo de 1867 Doña María *de los Do
lores del Puerto acudió interponiendo demanda de tercería de do
minio para que se declarase que la correspondía en plena propie
dad, posesión, señorío y administración la casería nombrada de los 
Chopos, con sus pertenencias de huerta, reivar, viñedo, monte bajo 
y  casa de teja, y en su virtud se condenara y en su caso compe
liera y apremiase á García Campos y Cantos ó quien su derecho 
representase, y á D. Lorenzo García Muñoz, á que levantasen los 
embargos en ella practicados, dejándola libre y desembarazada y á 
disposición de la demandante, y condenándoles al pago de todas las 
costas causadas y que se causaren, suspendiéndose entre tanto y 
hasta la decisión de su demanda el procedimiento de apremio, para 
todo lo que deducia la más formal demanda de tercería de domi
nio, incidental de juicio ejecutivo por acción real proveniente del 
mismo dominio, con la protesta de ampliarla ó restringirla en caso 
necesario: que habiendo adquirido por herencia deD. José Silvestre 
Baena la mencionada casería, la correspondía en plena propiedad 
por no haberla entregado señaladamente á su marido y pertenecer 
á la clase de bienes parafernales, los que no podían en manera al
guna responder á las obligaciones del marido, y que habiéndose 
procedido ejecutivamente contra bienes propios de la mujer para 
hacer efectivas obligaciones personales del marido competía á la 
demandante la acción real de dominio para que, declarándose que 
dichos bienes la correspondían en plena propiedad y posesión, se 
alzasen los embargos y se le dejaran libres y desembarazados. Y

posteriormente presentó escrito diciendo ampliar la demanda y 
ejercitar la acción personal de derecho preferente para que al deci
dirse sobre la tercería de dominio se declarase que en el importe de 
los bienes vendidos como propiedad de su esposo y cantidades que 
por todos conceptos se hubiesen retenido al mismo para pago de lo 
que adeudaba á los ejecutantes debia ser reintegrada de los 889 
escudos 400 milésimas á que ascendió la dote estimada y entregada 
que aportó á su matrimonio:

Resultando que al contestar la demanda García Campos y Can 
tos pidieron se denegara y mandara continuar los procedimientos 
ejecutivos contra la parte de casería embargada, declarándose tam
bién no haber lugar á la ampliación de la demanda, y para ello 
expusieron que no habiéndose sujetado á embargo el referido pré- 
dio en el juicio ejecutivo, carecía de fundamento la acción dedu
cida: que gravada la finca con dos capitales de censo de 14.109 rs. 
16 cénts. á favor del Estado, que después adquirió D. Lorenzo Gar
cía Muñoz por medio de la redención, entregando en su propio 
nombre la cantidad á que ascendían, procedía el embargo que de 
ellos se habia hecho por corresponderle en la casería el capital 
de 14.109 rs. y 16 cénts., cuya cantidad debia responder de las obli
gaciones contraidas y que no habia hecho efectivas:

Resultando que acusada la rebeldía á D. Lorenzo García Muñoz, 
entendiéndose las diligencias con los estrados por su no compa
recencia; seguido el juicio por sus trámites, dictó sentencia el Juez 
declarando no haber lugar á la tercería de dominio interpuesta por 
Doña Dolores del Puerto y Sánchez , y en su virtud válido y sub
sistente el embargo practicado en la hacienda de los Chopos por la 
cantidad de 1.410 escudos 900 milésimas; declaro asimismo haber 
lugar á la tercería de mejor derecho interpuesta por la misma Doña 
Dolores por la cantidad de 889 escudos 4ü0 milésimas importe de 
su dote , mandando que siguiera el apremio contra los bienes em
bargados, y de su producto se hiciera pago en. primer término á la 
Doña Dolores de dicha suma , y el resto se aplicase al ejecutante, 
sin hacer expresa condenación de costas :

Resultando que admitida la apelación que interpuso Doña Ma
ría de los Dolores Puerto en el extremo en que se había declarado 
no haber lugar á la tercería de dominio, la Sala primera de la Au
diencia pronunció sentencia en 83 de Junio de 1869 confirmando 
con las costas la apelada :

Y resultando que Doña María de los Dolores Puerto interpuso 
recurso de casación por conceptuar infringidas:

1,® La ley 11, tít. 4.°, libro 3.° del Fuero R ea l, que dispone que 
cuando marido y mujer cambien la heredad propia del uno de ellos 
ó la vendan y con su valor compren otra , hayan ambos por mitad 
los frutos de la cambiada ó comprada, y esta sea de aquel cuya 
era la otra dada en cambio ó venta; porque aun cuando en el caso 
de autos no hubo cambio ó venta, habia que la mujer tomó dinero 
prestado para redimir una carga impuesta sobre sus bienes con 
hipoteca de los mismos; y como no estaba todavía extinguida 
aquella obligación hipotecaria, no podía decirse con propiedad que 
la redención de los censos se hubiese efectuado con dinero de la 
sociedad legal, y mucho ménos con el de D. Lorenzo García Mliñoz:

8.° La ley 4.a, tít. 4.°, libro 10de la Novísima Recopilación, que 
establece el principio de que los bienes de los casados se presuman 
comunes miéntras no se pruebe que pertenezcan en particular á 
alguno de los cónyuges; pues aun concediendo que el marido ve
rificó la redención con fondos propios suyos ó comunes de la socie
dad conyugal, al disponer la sentencia que continúen los procedi
mientos contraparte de lo^ terrenos de la finca, y aceptar que se re
conoce el dominio de esta en favor de Doña Dolores, se implica una 
contradicción, y se compele al propietario de la finca censida á que 
redima á expensas de la misma esos censos, cuando no tiene más 
obligación que la de seguir pagando sus réditos con puntualidad:

3.° El precepto legal de que nádie debe enriquecerse con per
juicio de tercero; pues si á pesar de resultar de los documentos 
que obran en autos que Doña Dolores del Puerto, pocos dias-antes 
de que su marido pagara los primeros plazos de la redención, con
trajo un préstamo con hipoteca de sus bienes para efectuar el pago 
de dichos plazos, y que para redimir esta hipoteca y satisfacer otros 
plazos contrajo otros préstamos también hipotecarios, se hacia 
propiedad del marido ó se consideraban bienes multiplicados el im 
porte de tal redención, y para realizarlo se vendían parte de los ter
renos censidos, haciéndose así más rico al marido ó á los fondos 
comunes de la sociedad legal á expensas de los bienes de la mujer 
que resultaba especialmente gravada, no sólo por la obligación á 
pagar la deuda hipotecaria, sino también por la venta de una parte 
de sus tierras de cuyo dominio útil se la privaba:

4,° El principio legal de que las pruebas deben tomarse en con
junto y no aisladas; porque el fundamento de la sentencia para es
timar que la redención de los censos se hizo con fondos propios del 
marido era que aparecen la escritura y cartas de pago en favor del 
mismo, y ni por incidencia se menciona ni se hace presumir que se 
han tenido en cuenta las escrituras por las que Doña Dolores del 
Puerto fué adquiriéndolos fondos necesarios para dicha redención.

o.° Y finalmente, la ley 8.a, tít. 88, Partida 3.a, al confirmarse 
con las costas la sentencia del inferior, pues dicha ley sólo permite 
imponerlas al litigante notoriamente temerario; y la prueba de que 
no hubo tal temeridad por parte de la recurrente es que la Sala 
sentenciadora habia tenido necesidad de modificar esencialmente 
los fundamentos del fallo apelado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cáceres: 
Considerando que si bien la ley 11, tít. 4.°, libro 3.° del Fuero 

Real dispone que si estando el marido con la mujer cambian here
dad, que sea del uno de ellos, los otros esquilmos de aquella here
dad que fué cambiada háyanlos por m ed io, é la heredad sea de 
aquel cuya era la otra; esta disposición de la ley no ha podido 
tener aplicación al caso de este pleito, porque no se trata de here
dad de la recurrente cambiada por otra, sino de la redención de

un gravamen que pesaba sobre los bienes de la mujer y que so ha 
verificado con fondos que entregó e l marido:

Considerando que tampoco es oportuna la cita de la ley 4.a; 
título 4.°, libro 10 de la Novísima Recopilación , que establece el 
principio de que los bienes que han marido y mujer son comunes 
por medio, salvo los que probase cada uno que son suyos aparta
damente; por cuanto la Sal'á ha apreciado según ios méritos de las 
pruebas que la redención de los censos en cuestión se hizo con di
nero del marido ó con haberes del matrimonio:

Considerando que supuesta dicha apreciación de la Sala, la eje
cutoria no infringe el principio que inoportunamente se invoca do 
que nádie puede enriquecerse con perjuicio de otro:

Considerando que la Sala ha apreciado como era de su deber 
el conjunto de todos los documentos que se lian presentado en los 
autos, sin que sea cierto que solo se ha estimado la escritura déla 
redención, porque las otras de los préstamos tomados por la recur
rente sobre la hacienda de los Chopos á título ele hacer la de los 
censos prueban la certeza ele aquellas obligaciones; pero no pue
den demostrar que la redención se verificó con aquel dinero, 
puesto que no lo explica la escritura, que fué el único lugar cu 
que debió hacerse en provecho de la recurrente:

Y considerando que la ley 8.a, título 88, Partida 3.a trata de las 
costas de la primera instancia, y atribuye á los Jueces de este grado 
la facultad de apreciar los casos en que proceda la condena en la 
misma instancia, y por tanto es impertinente el recuerdo de aquella 
ley respecto á los Tribunales superiores que deben aplicar, corno 
en este caso lo han hecho, las leyes de la Novísima Recopilación 
contenidas en el tít. 19 del libro 14;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña María de los Dolores 
Puerto, á quien condenamos en las costas y á la pérdida de la can
tidad por que prestó caución, la que, caso de hacerse efectiva si 
mejorase de fortuna, se distribuirá con arreglo á la ley; y man
damos se devuelvan los autos á la Audiencia de Granada con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose a! 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y finna- 
mos.=M auricio García.=José María Cáccres.=Valentin Garralda.= 
Francisco María de Gastilla.=José María Iiaro.=Joaquín Jan mar.^ 
José Fermín de Muro.

Public-acion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando Audiencia pública la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 8 de Junio de 187Ü.=Dionisio Antonio de Puga.

A N U N C I OS O F I CIALES.
Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.
En virtud de lo dispuesto por orden de 88 de Noviembre, esta 

Dirección general ha señalado el dia 30 del próximo mes de Enero, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de mejora del puerto de Cudillero, bajo la cantidad 
de 376.633 pesetas y 83 céntimos á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1833, en esta capital ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo ; y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de 18.000 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 8.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores siempre que no bajen de 800 
pesetas.

Madrid 9 de Diciembre de 1870.=E1 Director general, Eduardo 
Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con

fecha 9 de Diciembre último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta do las obras de 
mejora del puerto de" Cudillero, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de Tas mismas, con estricta sujeción á ios expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en escudos y milésimas, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

NÚMERO 4.
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA (1)

Meses de Julio, Agosto y Setiembre de 1870.
Estado de los pagos ejecutados en dichos meses en las Cajas del Tesoro 'por cuenta de 

los créditos legislativos de los presupuestos de '1869-70 y 1870-71, con distinción de 
secciones y capñtulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de la 
real orden de 11 de Octubre de 1856.

______________________ OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.______________________

£  PRESUPUESTO DE 1869-70.g
í  SECCION PRIMERA. JuU°-_____________Ag0St° ' Setiembre.

Dotación del Jefe del Estado.
i  Dotación del Regente del Reino...........................  41.666*68 » ,,
3 Personal de la Secretaría de la Regencia y de

la Estampilla.......................................................  3.999‘98
o Material de id id...................................................... 4.330 » »

T o ta l de la sección prim e ra   46.916*66 » „

0 )  Véase la Gaqeu  de ayer. ,

9  PRESUPUESTO - DE 4869-70.

5- Julio. Agosto. Setiembre.

— SECCION S E C U N D A . ---------------------------------------------------------------  ~

Cuerpos Colegisladores.
4 Personal de las oficinas del Senado  15.907*34 » 5)
% Material de id. id ..................................................... 48.077‘51 » })
3 Personal do las oficinas del Congreso  80.368‘87 . » ”
4 Material de id. id    » - 18.708*33 })

T o ta l de la sección segunda  54.553*73 18.708CS3 })

S ECCI ON T E R C E R A .

Deuda pública.
3 Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 400. 15.467.709*78 ,6.945.491*45 8.175.o0o£*J
4 Idem de acciones de carreteras y de ferro- ’

carriles...................................................................  67.530 54.165 4.0uO
. 5 Idem de acciones de Obras públicas.......................  304.830 151.905 000

6 Idem de billetes de la Deuda del material del , nAAlQn
Tesoro  1.653*89 3.333*43 dlnn

8 Amortización de acciones de carreteras  7.500 88.000 £0..oOU
* 9 Idem de id. de Obras públicas.............................. 171.000 75.500 14.0UU

11 Idem de billetes de la Deuda del personal  741.555*33 8.399*30 ”
15 Intereses de obligaciones del Estado por ferro- xojríq

carriles.,...................................................................  8.985.017-77 4.151.790 98.4&¿*>



0  PRESUPUESTO DE 1869-70.-f. .
*q Julio. Agosto. Setiembre.
w

A a Amortización de obligaciones del Estado por
1 ferro-carriles..................     £7.438*72 189.000 116.000
»rj Intereses de acciones del Canal de L ozoya .. . .  8.900 4.470 400

Amortización y premio de las mismas.............. 6.000 £.750 500

T o t a l  de la sección tercera..............  £5.789.135*32 , 8.613.794*18 2.425.163*06

SECCION CUARTA.

Cargas de ju s t ic ia .

 ̂ Obligaciones corrientes.    £08.921*37 15.422*59 7.679‘85
g Idem atrasadas ........................................... ' » 5.622*71 »

T o t a l  de la sección cuarta..............  £08.921*37 21.045*30 7.679*85

S E C C I O N  Q U I N T A .

C lases p a s iv a s .

4 Obligaciones corrientes  3.325.462*89 1.240.784*36 448.550‘50

T o t a l  de la sección quinta .............. 3.325.462*89 1.240.784*36 448.550‘50

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS M INISTERIALES.

SECCION PRIM ERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

4 Personal de la Secretaría.......................................  3.333*43 » »
£ Material de la Secretaría y Ordenación de Pagos. 4.375 4.375 »
q Personal del Consejo de Estado..........................  41.677*60 » »
4 Material de id   2.083*33 » 2.083*33

T o t a l  de la sección p r im era .  51.469*36 4.375 £.083*33

SECCION SECUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.

1 Personal de la Administración central   £1.736*05 » »
£ Material de id ............................................     4.500 » 3.435*43
3 Personal del Cuerpo diplomático y consular.. .  ' 7.708*19 683.£46‘03 »
4  Material de id   416*66 13£.387*73 416*66
5 Personal de la Sección de Correos de Gabinete. 3.£0i‘57 3.845*70 »
6 Material de id  .................................................  » » £50
7 Personal del Tribunal de la Rota  10.791*67 » »
8 Material de id  596*71 » ‘ »
9 Personal de las Ordenes de Carlos I I I , Isabel

la Católica , María Luisa y San Juan de Je-
rusalen  7£9‘17 » »

10 Material de id. id. id   990 » »
i i Gastos eventuales é imprevistos.......................... 1.354*50 160.849*87 861*11
12 Idem de los ramos productivos............................ 1.087*50 364*14 »

T o t a l  de la sección segunda  53.11£‘0£ 980.693*47 4.963*£0

SECCION TERCERA.

MINISTÉRIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

O b lig a c io n e s  de G ra cia  y  J u st ic ia .

d Personal de la Secretaría y sus dependencias
centrales................................................................  32.97906 »  ̂ »

2  Material de id. id..      9.555*66 416*50 8.333*32
3 Personal del Tribunal Supremo de Justicia... 44.5£7 » »
4 Material de id      £.489*58 » »
5 Personal de las Audiencias y Juzgados de pri

mera instancia.: .................................................  487.885*87 34.974*66 7.384*11
6 Material de id. id   33.594*83 3.793*53 148*68
8 Gastos diversos de justicia .................................... 3.634*34 » £.500
9 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito legislativo..................... ....................  4.358 \ 669*73 . »

619.0£4‘34 39.854‘4£ 18.366*11

O b lig a c io n e s  e c le s iá s t ic a s .

id Personal del culto y clero s e c u la r ...............  48.053‘6£ 5£.£9i*79 50.809‘£7
42 Material de id .....................................................   606.943*87 133.7£9‘38 £.899*66
13 Personal de religiosas en clausura,...................  117.dl4‘79 1£6.96£‘£1 96.581*47
14 Material de id ............................................................ 66.888*87 76.£59‘64 53.485*33
15 Personal de la imprenta de bulas........................ 916*71 » »
16 Material del Tribunal de Cruzada y gastos de la

publicación de la bula en Madrid.................... 31o » »
17 Cargas de justicia y otros gastos.......................... £.070 » M
18 Bulas de la Península............................................. 1.06£*50 » »
19 Instituto de las hijas de la Caridad...................  1.578*33 £0*83 £0*83
£0 Reparación de templos ................................  6.£50 » »

851.193*69 389.263*85 £03.796*56

RESUMEN.

Obligaciones de Gracia y Justicia.. ............. 619.024*34 39.854‘4£ 18.366*11
Idem eclesiásticas..........................   =851.193*69 389.£63‘85 £03.796*56

T o t a l  de la sección tercera..............  1.470.218*03 429.118*27 £££.16£*67

9  PRESUPUESTO DE 1869-70.
•"d

&  SECCION CUARTA.
¡i» Julio. Agosto. Setiembre.

MINISTERIO DE L A  G U E R R A . --------------------------------------------- -- -------------------------

1 Personal de la Administración central  90.S82‘S4i 1.312*49 3S4‘16
2  Material de id      ................••••••  11.393*83 46.938*32 13.333*33
3 Personal del Consejo Supremo de la Guerra y

Juzgados militares  38.94£*4£ 3.£96‘11
4 Material de id. id   1.716*64 300 300
5 Personal de Generales y Brigadieres que no

corresponden á capítulo determinado  180.700*07 1.368*05 »
6 Idem del cuerpo de Estado Mayor y Secciones-

archivos  50.980‘3£ 9£
7 Idem de los cuerpos del ejército  £.6££.369‘3£ 177.390*45 54.££7‘06
8 Idem de Estados Mayores de plaza...................... 148 519*90 1150 £ 955*75
9 Material de i d  . .  13.944*77 580 130

10 Personal del Cuerpo administrativo y del ejer-
cito..................................................................................... 93.031*16

11 Material de las oñeinas de Administración m i-
„ lita r   3.674*48 120

12 Personal de Academias y Escuelas m ilitares.. 65.£4£‘44 15.45£*47 »
13 .Sueldos personales amortizables.........................  66.641*43 8^057*05 »
14 Personal de Jefes y Oficiales en comisión ac-

tiva.................°.............................................................  39.173 3.069*43 50
15 Idem del establecimiento de Inválidos de Atocha 38.74-0*33 » »
17 Subsistencias militares................   517Í87P09 £73.764*35 135.152*39
18 Material de utensilios ................................. 89.974*57 * 95 615*86 140.£73‘37
19 Cria caballar.....................................................   48.60£*08 5.000
£0 Material de rem onta \ 18.528*19 » »
£1 Personal de hospitales.........................  40.804*24 1.947*08 »
2£ Material de id....................................   126.670*90 67.669*30 14.£08‘4£
£3 Idem de trasportes, postas y correos mili

tares........................................................................  5££.736*££ 41.345*85 93.948*48
£4 Idem de comisiones extraordinarias del ser

v ic io ............................. ........................... ..............  12.544*08 1.991*67 1.485*91
£5 Personal del material de Artillería...................  58.878*53 3.710*94 10.0££*50
£6  Idem del material de Ingenieros. 70.323*74 631 55
£7 Idem de Jefes y Oficiales en situación de reem

plazo y excedentes..................................................  417.019*27 14.085*74 £.3£9*4£
£8  Idem de presidios....................................................  1.173*42 £5.364*57 3.287*71
£9 Material de gastos diversos é imprevistos  50.593*67 5.287*34 15.554*52
30 Pensiones de las cruces de San Hermenegildo

y San Fernando............................ „•....................  £.694*86 187*50 »
31 Gastos de una quinta............................................... 46.524 14.053*50 13.767*86
32 Personal de la Dirección general de la Guardia

civ il....... ........................   5.952*08
33 Material de i d ..................................................   3.375 w »
34 Personal de las Planas Mayores y tercios  788.131*16 34.164*68 162*0-1
35 Material de provisión de pienso......................    69.791*25 £7.332*43 £8.912*17
36 Idem de utensilios.   ...................................................  5.000 40.000 »
38 Cumplidos del e jército ..............................................  14.114*67 5.803*65 £.302*43
39 Obligaciones que carecen de crédito legisla

tivo................... *............................................................  3.332 £.261 ;£1 15.441*29

T o t a l  de la sección cu a rta . ........... 6.353.989*67 919.363*04 548.253*78

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.

4 Personal del Almirantazgo  44.576*50 2 f.435*69
£ Material de las dependencias de id  £0.547*38 » »
3 Personal del cuerpo general de la Armada, sus

auxiliares y el administrativo.......................    185.958*52 £61.766*81 30.749*46
4 Material de id. id     51.683*05 £8.073*52 426*56
g Personal de las oficinas de los Departamentos. 14.951*07 10.649*26 6.810*81
6 Material de id. id.....................................................  ' 964*17 4.178*61 5’.03£‘70
7 Personal de tercios navales.......................................  £8.202*72 11.777*53 £4  525*41
8 Material de id     6.813*42 4.076*27 1.553*06
9 Personal de arsenales.        63.295*94 6 8 .688*47 107.760*40

40 Material de id ....................      70.751*81 124.869*86 71.530*99
44 Personal de buques de guerra y guarda-costas. 190.574 119.399*03 15.745*04
12 Material de id ................................ ....................... 73.116*22 £37.396*05 19*490*49
43  Personal de establecimientos cientíñcos  7.743*25 £3.766*16 »
44  Material de id .........................................................   344 330  »
46 Idem.— Gastos diversos............................    7.375*98 £.103*87 - 4.963*50
48 Idem de hospitales..................................    6.996*27 £2.429*37 30.418*87
49  Gastos de los ramos productivos......................... 17.882*47 6.734*49 1.399*14
£0 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito legislativo  » 170 »

T o t a l  de la sección quinta ................. 791.773*77 953.844*99 320.406*43

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

1 Personal de la Secretaría    43.469*98 • » »
2  Material de id .................... ................................. .. 22.500 13.740 7.915
3 Personal de los Gobiernos de provincia  103.056*59 3.400*40 120
4  Material de id    41.354*05 £.056*57 625
5 Personal de Seguridad pública  151.126*98 . 3.058*80 £.555*52
6 Material de i d . .   ...................................................  « 58.409*23 681*61 - »
7 Idem de la Guardia c iv i l . . .   79.724*73 29.806*61 33.417*19
8 Personal de Beneficencia  3.656*21 » »
9 Material de icl......      5.959*99 34.709*76 17.825*74

40 Personal de Policía sanitaria  ............... £1.822*06 3.613*53 496*86
41 Material de id ................................................ .. 7.129*66 16.878*51 ‘ 1.470*83
42 Personal do la visita de Beneficencia y Sanidad. 1.041*66 » »
13 Idem de Establecimientos penales-...................  £8.905*97 27.564*78 »
44 Material de id ..........................................................  147.112*46 118.862*52 £7.694*41
15 Personal de Comunicaciones................................ • 443.059*12 29.351*17 £8.264*14
16 Material de id ........................................................... £34.965*28 75.807*61 39.986*18
17 Idem del Teatro nacional. *     » » 110*75
18 Idem de Establecimientos penales , gastos de ,

venta, pluses de confinados y otros v arios .. » 1.903*47 »
19 Establecimientos penales................;............ . 6 . 0 7 4 * 0 2  » ‘ »
£0  Obligaciones que carecen de crédito legisla

tivo .............................................................................  5.726*46 152 44.083*03

T o t a l  de la sección s ex ta . . .  . . . . .  1.405.094*45 361.587*34 £04.564*65
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SECCION SÉTIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

1
2
b
Á

39.319‘99 189*56 »
Material de id ..........................................................
Personal de la Administración provincial........

9.935‘66
53.97P37

2.867*24

83*33
-1.277*76

855*41

8.708*33

*100
5 P e rs ^ a l de A gricultura....................................... 178.791*99

25.983*79
62.496‘86

6.234*34

23.236*80
2.382*55

4.833*33
3756

7
Q

Personal de 'l in a s .......... ....................................... 5.105*85
1.574*50

»
167*50

Q 7.344*17 » »
10
11
12
13
u
15
16
17

18 
19

£0

31
32 
23

21
25
26
27

28
29
30
31
32 
34

Material de id .............................................. 187*50 )> 187*50
Castos o’ñnerales .................................... 779k68 1.000 96
Personal de primera enseñanza.........................
Material de id .....................................  ................
Personal de segunda enseñanza...........................
Idem de enseñanza superior.................................
Material de id ............................. • .................
Personal de corporaciones científicas, artísti

cas y literarias...................................................
Material de id ........ ................................................
Gastos generales para fomento de las letras y

artes..................................... .. ..........
Material para obras en los edificios de instruc

ción pública.............................. *........................
Personal.—Gastos generales................................
Material.—Gastos generales............ .̂..................
Idem de construcción y conservación de car

reteras..........................................................
Idem de obligaciones fijas para obras concluidas.
Personal de ferro-carriles...................................
Material de i d . .. .........................................
Personal de aprovechamiento de aguas, rios y

canales.................................................................
Material de id .........................................................
Personal de.puertos, faros, boyas y valizas...
Material de id. id. id .............................................
Idem de construcciones civiles...................... ..
Idem de Instrucción p úb lica .. ^........
Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Adicional.—Personal y material de Estadística.

6.332*37
13.572*50
10.076*79

204.181*28
21.630

45.118*75
25.870*86

21.900*77

6.250
342.545*22

46.367*22

838.318*69
2.083*33

56.219*97
26.523*67

10.183*98
40.834*72
31.814*77
28.752*30
30.499*45

125
2.571*32

19.166*33

»
779*79

1.812*53
6.418*31

19.142*50

5.370*84
660

155*17

10.515*30
39.299*43

876.824*10

* 997*65 
3.015*13

)>
2.521*83

16.609*13
30.184*17
9.534*45

8.931*59

665
458*34
250

7.522*50

433*34
7.247*48

6.967*87

835
1.233*39

21.750*49

458.637*04

61*22
336*10

83*33
28.617*60
10.460*20

2.980*37
16.384*50

T o t a l  de la sección sétima.......... 2.118.851*88 1.068.477*68 4 579.391*43

SECCION OCTAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Gastos de la Adm inistración central.

1
2

¡Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría. 
Material de id..........................................................

15.437*45
5.758*34-

60.013*65
5.375

164.954*17
16.291*69

3.062*49
2.008*84-

» »

3 Personal del Tribunal de Cuentas y de la Sec
ción de Clases pasivas............................. .. 13*89

4 Material de id......................................................... 1 500
8*33

1.687*50

44*75

5
6 
7
Q

Personal de las Direcciones.................................
Material de i d .........................................................

320*81

Personal de Visitadores é Inspectores de salinas. 
Material de Visitas................................................. * 243*19O

Gastos de la Administración provincial.

9 Personal de Administraciones económicas, de 
las de Aduanas, de Rentas y Depositarías 
de Hacienda.......... ............................ .................. 470.679*39

33.499*79
2.726*36
8.984*21

370
23.727*30

1.818*93

16.564*17
33l75

1.5-17*76

17.468*60
4.979*64

609*37

3.697*78
329*38

2.458*31

10
1 1
1 2
13
14 
l o

Material de las mismas.........................................
Personal de la Fábrica Nacional del Sello........
Idem de las de Tabacos........................................
Gastos de escritorio de las m ism as................
Personal de las Fábricas de sales....................... 2.312*48
Gastos de escritorio , visitas y culto de las 

mismas..................................................................
17
18 
A O

Material de las oficinas de las Casas de Moneda. 
Personal de las Minas...........................................

1.600 i>

Material de id .........................................................
20 Personal y material para la conservación de las 

suprimidas Fábricas.......................................... 708*15

Gastos generales comunes á las Admi
nistraciones central y provincial.

21 Gastos generales de todos los servicios de la 
Deuda.................................................................... 18.820*82

28.894*77
10.204*89

4.851

28.390*18

47.531*79

QQ
22

23
24

25

26

Idem de movimiento de fondos y diferencia de
cambios en el extranjero...................................

Idem diversos del ramo de Contabilidad..........

¿.oUo yy 

13.644*92
122*50

620‘46

32.018*41

2.982*39

»y

810*31

Idem de la correspondencia extranjera de Adua
nas , impresión y encuadernación..................

Alquileres y obras de las Fábricas, Admi
nistraciones y dem ás......................................

Gastos de las Administraciones de Aduanas y 
demás servicios de dicho ram o.......................

H

8.056*83

6.480*02

Material de la fabricación , explota
ción y demás gastos de las Rentas y 

Propiedades del Estado.

27
2?

21

3C

31

32

Gastos del impuesto de Minas..........................
! Idem de Administración del Boletín oficial y 

demás publicaciones de Hacienda. . . . .  ..
) Idem de fabricación de papel sellado, compra

de primeras .materias, adquisición &c........
) Portes de papel sellado y premios de expendi-

cion del mismo y de toda clase de sellos___
Compra de tabacos, portes, fletes y demás gas

tos de fabricación y expendicion............... ...
\ Gastos de fabricación de sales, pago de tempo

reros y de repeso.....................*.....................

51*19

1.316*03

4.222*27

158.266*82

581.480*41

6.731*31

5*18

»

7.415*45

21.284*06

2.153.840*65

54.295*22

»

6*75

274*12

5.362*26

173.598*07

10.122*98
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33
34
35
36
37

Comisiones y demás gastos de Loterías............. 4.253*50 625 4.875
0*16

23.635*36
52.433*83

5.423*58

Material del Giro m ú tu o . ......................................
Gastos generales de las Casas de Moneda, -----
Idem de explotación de las Minas......................
Idem de administración de los bienes del Es

tado, clero y secuestros......................................

9.254*48

62.262*80

8.349*32

0*66
18.644*54
25.688*49

5.673*79

38
Resguardos.

Personal del cuerpo de Carabineros y de Res
guardos de puertos........ ........................... 355.721*72 24.843*42 4.105*80

23.553*19

286*12

39 Material de id. id .................................................... 114.887*12 19.097*53
40 Personal y material del Resguardo especial de 

Rentas Estancadas.............................................. V 106.166*60 3.409*71

41
42

Minoración de ingresos.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. 
Ganancias de Loterías.............................................

56.860*64
663.437*72

46.415*03
50.450

1.004*33
27.775

43 Premios á denunciadores de las contribuciones, 
de efectos timbrados y aprehensores de ta 
baco.......................... ............................................. 8.664*49 4.752*94 4.264*53

46

Ejercicios celerados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo................................... 848*63 7.721*45 42*50

Adicional.—Formalizaciones............................... 456 )> »

T o t a l  de la sección octava............... 3.098.447*46 2.529.314*59 351.922*79

A

SECCION N O VENA .

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
Personal de la Secretaría...................................... 49.976*25

3.750

807*67
404

X

£ Material de i d . . . . .  < .........................  ...............
3 Personal del Archivo general de Indias en Se

villa ........................................................................ 142*50
4 Material de id ................. .........................................

T o t a l  de la sección novena ............... 24.637*92 412*50

2

SECCION DÉCIMA.

Gastos afectos al producto de bienes 
desamortizados.

Premios de ventas, investigaciones y gastos 
generales.............................................................. 30.499*75

»
4.697.650

464*34

33.957*05

4.242.225*24
32*80

26

i

34.299*27

»
4.634*40

7

8 
9

Intereses y amortización del anticipo de la
casa F ouldy compañía de P arís.....................

Amortización é intereses de bonos del Tesoro. 
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 

de crédito legislativo.........................................

T o t a l  de la sección décima.............. 4.728.644*09 1.276.241*09 32.933*67

RESÚMEN.

/ Sección 1.a—Dotación del Jefe del 
l Estar!n. _______ 46.946*66

54.553*72
25.789.435*32

208.924*37
3.325.462*89

Obligadones ) --------- ^ -C uerposC o leg islado -
generalesdel ( res...........................
Estado ........ j 3.a—Deuda pública...........

I 4.a—Caicas ríe justicia. . 
\ 5.a— Clases nasivas........

48.708*33
8.613.794*18

21.045*30
1.240.784*36

2.425.463*06
7.679*85

448.550*50

/ Sección 1.a—Presidencia delCon- 
I sejo de Ministros . 

1 .... 2.a—Ministerio de Estado. 
1 — , 3.a— Idem de Gracia y Jus- 
1 tic ia ........................

29.421.989*96

54.469*36
53.442*02

4.470.218*03
6.353.989*67

791.773*77

4.405.094*45
2.448.851*88
3.098.447*46

24.637*92

4.728.641*09

9.894.332*47

4.375
980.693*47

429.448*27
919.363*04
953.844*99

364.587*34
4.068.477*68
2.529.344*59

112*50

1.276.244*09

2.884.393*41

2.083*33
4.963*20

222.462*67
548.253*78
320.406*43

204.564*65
579.391*43
351.922*79

»

38.933*67

t a m e n t o s  ( 5.a—Idem de Marina........
m m isteria  -  \ 6/ _ Idem de Ja Goberna-

eion . . . . . _______
7.a—Trlem ríe Enmeatn .
8.a—Trlem ríe Hacienda,...

1 .......... . 9.a—Idem de U ltram ar...
\ 40.—Gastos afectos al pro

ducto de las ventas 
de bienes desamor
tizados....................

T o t a l  de gastos del presupuesto de 4869-70. 46.520.895*64 18.417.457*14 5.148.075*36

C
apítulos. |

SECCION 4.a— D o t a c i ó n  d e l  j e f e  d e l  e s t a d o
Y SE C R E TA R ÍA  DE LA ESTAM PIL LA.

Dotación del Regente del Reino........................
Personal de la Secretaría de la Regencia y de 

la E stam pilla .............................................

>

*

41.666*66

3.999*93

41.666*66

3.999*93
3 Material de id. id. id ................................. . 1.250 1.250

T o t a l  de la sección prim era ............. » 46.916*59 46.916*50
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SECCION 2.a— CUERPOS COLEGISLADORES.
4 Personal de las oficinas del Senado. * ........., . .  » 15.907*30 15.907*30
3 Idem id. del Congreso  » 20.568*75 20.568*75

T o ta l déla sección segunda  * 36.476*05 36.476*05

SECCION 3.a— DEUDA PÚBLICA.
% Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100. 712*94 8.561*30 4.497*25
3 Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda

consolidada que resulten sin pagar por las ^
cuentas definitivas......................    530.708*85 «£7.646**4 319.257*16

4 Intereses de acciones de carreteras y de ferro
carriles...........................................................................  * }) 205.050

7 Idem de la Deuda flotante del Tesoro...............  147.923*18 609.986*10 533.283*30
8 Amortización de acciones de carreteras. .* .. . .  * » 145.000

13 Oligaciones de ejercicios cerrados de Deuda
amortizable que resulten sin pagar por las ^
cuentas definitivas.........................................   29.064*46 59.027*55 30.279 6b

16 Amortización de obligaciones generales del Es
tado por ferro-carriles y de las especiales del
de Alar'á Santander.................................................... }) 1.126*37

19 Obligaciones de ejercicios cerrados de la Deuda 
pública autorizadas por leyes especiales que
resulten sin pagar por las cuentas definitivas. ^  15.960 10.085

T ota l de la sección tercera ............... 708.484*43 921/181*19 1.248.578*74

SECCION 4.a— CARGAS DE JUSTICIA.    * — ' ' '
3 Obligaciones que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas....................................................... » 2.253*76 »

T ota l de la sección cuarta .  » 2.253*76 »

SECCION 5.a— clases pasivas. — —— — — —
1 Obligaciones corrientes........................................... » 1.392.537*33 1.480.424*33
2 Idem que resulten sin pagar por las cuentas de

finitivas................................................................... 312*50 » »

T o ta l de la sección quinta. ’ ........... 312*50 1.392.537*33 1.480.424*33

Obligaciones «le los departam entos 
mi n i s ter i ales.

SECCION 1.a— PRESIDENCIA DEL CONSEJO I 
DE MINISTROS.

4 Personal de la Secretaría y Ordenación de Pa
g o s . . . .........................................................................  „ 3.333*29 3.083*29

3 Idem del Consejo de Estado........................................  » 42.376*88 40.385*23

T ota l de la sección primera  ..................  » 45.710*17 43.468*52

SECCION 2.;t— MINISTERIO DE ESTADO. — — — —
4 Personal de la Administración central......................  » 21.944*24 22.041*46
% Material de id. id.............................................     » 1.103*63 1.174‘06
3 Personal del Cuerpo diplomático y consular... 300 2.322*91 7.165*25
5 Idem de la Sección de Correos de G abinete.. .  800 • 3.781*45 3.790*51
7 Idem del Tribunal de la R ota   » 5.791*66 5.791*66
8 Malerial de id    410*24 410*24
9 Personal de las Ordenes de Carlos I I I , Isabel

la Católica y Damas nobles de María Luisa.. » 729*16 729*16
40 Material de id. id. id   » 248 248
44 Idem.— Gastos diversos  34.500 15.500 5.934*05

Gastos de los ramos productivos que adminis
tra el Ministerio de Estado.......................................  » 473*32 473*32

43 Obligaciones de ejercicios cerrados que resul
ten sin pagar por las cuentas definitivas  5.580 » 68.383*18

T ota l de la sección segunda. . . . . . .  41.180 52.304*61 116/137*89

SECCION 3.a— MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

O bligaciones tic G r a c ia  y Justicia,,

1 Personal de la Secretaría y sus dependencias
centrales.........................................................................  » 34.936*99 35.609*22

2 Material de id. id   » 416*66 »
3 Personal del Tribunal Supremo de Justicia.. .  » 47.223*96 49.347*57
5 Idem de las Audiencias y Juzgados  » 444.279*84 453.522*52
6 Material de id.................................................................... » 15.926*26 10.303*71
8 Personal y material de los Médicos forenses y

gastos diversos de justicia......................................... » 1.604*16 2.048*45

544.387*87 550.831*47

O bligaciones eclesiá stica s.
44 Personal del culto y clero secular  . * 289.953*62 2.894*44
4$ Material de id. id.............................................................  » 86.399*09 15.828*71
43 Personal de religiosas en clausura.............................  * 1.972*35 4.544*35
44 Material de id. id .............................................................  » 1.201*88 2.795*42
45 Personal de imprenta de bulas.................................... w 916*65 916*65
46 Material del Tribunal de Cruzada y gastos de

la publicación de la bula en Madrid....................... » 334 334
47 Gargas de justicia y otros gastos.. . . ...........................  » 9.910*33 9.910*33
48 Bulas de la Península y Ultramar...............................  » 7.500 7.500
49 Instituto de las hijas de la Caridad...........................  » 1.570*83 1.570*83

Adicional.— Registro civ il.............................................  » 1.074*99 1.295*66

399.758*75 46.294*73
R E S Ú M E N . _____________________ _____________________________

Obligaciones de Gracia y Justicia............................... » ' 544.387*87 550.831*47
Idem eclesiásticas...................................................   » 399.758*75 46.294*73
Registro c iv il  ,  1.074*99 1.291*66

T ota l de la sección tercera.  ................  » 945.221‘é l 598.417*86

0
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SECCION 4.a— MINISTERIO DE LA GUERRA.

4 Personal de la Administración central.............  n q9<qrq‘QQ qo aqqiqa
3 Idem del Consejo Suprem o de la Guerra y 92 3by «y J2.428 21
. J y /p y ; militares............................................... 1.09*79 40.267*09 40.639*41

4 Material de id. id.............................................................. oívqq ^7Q‘70
5 Personal de Generales y Brigadieres que no
a ? ° nden á capftul° determinado . . . . .  a 8g4,18 <>02.856*19 208.363*27
6 Idem del cuerpo de Estado Mayor y Seccio-
u Tdpm’rforíihÍY0S V T  ‘A ’ *............................ i m o  57.812*50 53.255*44
l  n v  CfUnrp° SAT eJerci.t0....109.314*32 3.253.289*06 2.571,864*838 Idem de Estados Mayores de provincias y

9 MatCTial de" id i d ................■...................................  8'9a9‘16  «0.021*03 119.717*88y mclLUIldi Qe 1Q. 1Q............................... ......................  Á8QM AQ Q1Q‘QQ l A Q7 ‘̂97
Materi^ 1 H p at m̂*n*Ŝ ra Í̂V°  *̂ el 5-741*88 176:718*39 «$7BB4*87

42 Personal de Colegios y Academias 'mi'li'tárés.'.' f 9‘89
43 Sueldos personales amortizables..........................  8q *m  i l  9 1 9 ' 6*1 97i4q
44 Personal de Jefes y Oficiales en comisión activa. o o7k i/QQa^n 49*74 7*7^
45 Idem de inválidos del establecimiento de Ato- 44388 70 4 & iü  7d

Í I S S S Z S 8 - ................ 170.272*52 1.072.181*48 1.386.030*84
4® cria cabaiiarí™ !. . . : i 8- ^3‘i a
go Material de remonta..................................... .................  ” 66.600 26Í000
E  P  .^ospitales...........................................  1.166*67 46:306*13 47:838*87
f f  f í w  a + ¡  i ......................... -V7......... 9.048*29 218.730*31 262.578*0983 laem de trasportes, postas y correos militares. 30 43847 63.533*84
g4 Idem de comisiones extraordinarias del servicio. K .iw  3f)'fílfl‘77 15*060*80
25 Personal de! materiai de Artiüería  49:861*04 442:987*38 531:309*01
^  I f  n f  T 0̂ ...............i ...................  4.962*50 ' 180.864*35 168.973*64
%¡ Idem de Jefes y Oficiales de reemplazo.    3.606*25 425.018*82 391.217*74
28 Idem cíe presidios..................................................... b 719,9g g 328<83
£9 Material.— Gastos im previstos,...........................  J} 8 248‘97 42.377‘34
30 Personal de cruces pensionadas.........................  n 2*.385‘40 2.697*90
31 Gastos de una quinta.  . . . . . . . . . .  ^ g00 3;000 8:443*65
32 Personal de la Dirección general de la Guardia 5 932*08

civil.......................................................................... }) g 952‘08
34 Idem de Planas Mayores y  tercios  373*921 4.122.136*70 1.012.104*22
35 Material de provisión de pienso........................  „ 22.220‘50 28.427‘67
3£ de- utensilios. . . . ..........................................  „ 16_'000 10_'0oo
39 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito le g is la t iv o .. .. ..................................  „ 88.345*23 161.878*59

T o t a l  de la sección cuarta   758.051‘ Í4 8.196.380*80 7.836.365*92

SECCION 5.a— MINISTERIO DE MARINA.

1 Personal del Almirantazgo......................... .. * 47.479*17 *5.485*42
3 Idem del cuerpo general de la Armada, sus

auxiliares y el administrativo.......................... }) 84.544*03 lob.SOPlO
4 Material de id   .............................................
5 Personal de las oficinas de los Departamentos. ” 5.262*48 7.093*32
6 Material de id. i d . . . .  - ............................................ ” 970*32 2.421*42
7 Personal de tercios navales y escala de reserva. 36‘2o 41.890‘ ti 52.727‘02
8 Material de id. id......................................................  M I 6.93¿‘06 8.2i7‘60
9 Personal de arsenales  ............. .... ......................  ” 77.090‘33 89í672‘51

40 Material de id. id   276‘89 2l.919‘19 5-1.991*49
11 Personal de buques de guerra............................... * 157.263*68 146.515*78
12 Material de i d . .  f . . . . . . . . .     78.701W  146.849*49
13 Personal de estudios mayores.............................  }> S.521‘51 7.68P78
14 Material de establecimientos científicos  M i} 329
16 Idem.—Gastos diversos  ^16 7.968*92 9.930*63
18 Idem de hospitales..................................................  ” 1.167*55 12.944*86
19 Gastos de los ramos productivos........................ }> 1.865*27 5.028*21
20 Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo.................................  ” 4.443*43 35.299*90
21 Idem de id. que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas............................................... }) » 58.549*74

T o t a l  de la sección quinta   433*51 516.088*78 788.566*14

SECCION 6.a—MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

1 Personal de la Administración central..............  ” 43.027*45 43.700*06
3 Idem de los Gobiernos de provincia .. ............. ” 99.523*49 " 96.183*10
4 Material de id ...........................................................  833*32 27.630*22 17.764*01
5 Personal de Seguridad pública........................... M 444.122*97 147.178*23
0 Material de id .................................. .........................  ” 6.968*75 17.500
7 Idem de la Guardia civ il.........................................  » 1.375 »
g Personal de Beneficencia.....................................  w * 3.624*53 3.520’75
9 Material de id ................................................. ” 541*66 125

40 Personal de Policía sanitaria....................  n 20.910*35 17.985*99
44 Material de id................................................  » 4.915*95 5.333*22
42 Personal de visita de Beneficencia y Sanidad.. ” 4-16*66 416*66
43 Idem de Establecimientos penales.......................  w 29.184*23 27.316*59
44 Material de id ................................................  » 3.823*43 49.262*68
45 Personal de Comunicaciones....................  * 437.732*42 441.214*86
46 Material de id................................................  w 159.481*25 133.927*11
20 Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo......................................  * 1.060*99 276*48

T o t a l  de la sección sexta ................  833*32 984.339*35 1.001.704*74

SECCION 7.a—MINISTERIO DE FOMENTO.

4 Personal de la Administración central  ■» 39.778*50 40.067*74
3 Idem de la Administración provincial____. . .  » 51.372*77 50.314*48
4 Material de id ................................................  » 1.803*61 708*27
5 Personal de Agricultura  2.062*47 106.340*15 110.197*92
6 Material de id ...........................................................  156*24 14.611*74 13.797*42 •
7 Personal de M inas.................................................  » 62.864*38 65.217*66
8 Material de id ................... ....................................... 1.875 893*50 748
9 Personal de Comercio  ............................ .. » 7.594*09 7.052*43

41 Gastos generales.  ...................................................  » 187*49 437*49
1& Personal de primera enseñanza........................ ... » 6.332/17 6 332*17
44 Idem de segunda enseñanza................................ » 10.072*84 ^7.159*22
15 Idem de enseñanza superior y profesional  » 203.402*81 176.543 57
47 Idem de corporaciones y establecimientos cien- ;

tíficos, artísticos y literarios............................  w 46.635*18 44.013*62
48 Material de id. id ................................. ..................  » 41 1.682
19 Gastos generales para .fomento de las letras y

de las artes    ...................................................  • «¿07*47 3.705*80



Capítulos.

Personal.—Gastos generales de Obras públicas 
Material.—Idem i d .............................................

PRESUPUESTO DE 4870-71.

Julio. Agosto. Setiembre.

U
22

»
#
»

»

»
»
»

»

19463

2,160

»

221.135*85
8.880*31

3.864*95
58.637*98
47.402*31

10.289*13
208*32

27.900*03
2.219*88
4.572*07

16.962*50

»

75.227*38

10.993*56

231.269*51
10.371*04

41.611*94
52.492*04
12.593*42

10.192*20
104*16

26.182*38
15.009*23
9.847*58

5.156*50

»

83.623*40

3.550*02

23 Idem de construcción, reparación y conserva
ción de carreteras.............................................

25 Personal de ferro-carriles............ ........................
26 Material de id .. .  .*..............................................
27 Personal de aprovechamiento de aguas, rios y 

canales............................................................. .
28 Material de id. id ..................................................
29
30
31 
34

Personal de puertos, faros, boyas y valizas...
Material de id. id .......... .....................................
[dem de construcciones civiles..........................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 

de crédito legislativo......................................35 Idem de id. que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas..........................................

/1.° Personal y material de Esta- 
A i- • ) dística....................................

“  )2.0 Idem id. del Museo de Pintu- 
i ra y Escultura......................

i

T o t a l  de la sección sétima.............. . 6.448‘33 1.012,332*27 1.029.981*21

4Q

SECCION 8.a—MINISTERIO DE HACIENDA. 

Gastos de la Administración central.

Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría. 
Material de id ..................................

J>
»

»
»
»

»

2.902*06
5.343*64
5.131*44

646‘6S
208‘33

48o‘42

9.549‘89
483*75

123‘40
i
1

1 ^
j

125

119.137*47
»

1.973*66

»

8.554*80

4.365‘54

462.714*74

‘ 22.442*51 
60.231*14 
15.316*83 
28.569*78 
14.909*50

1.954*75

554.237*15
1.817*23

24.839*49

269*19
873.150

15.437*30
5.758*33

60.207*41
162.540*05

4.291*66

3.854*14
»

463.357*44
22.357*66
8.106*05

29.050-23
974*16

4.846*09

111*30

11.797*37
596*25

16.109*52
2.198*30

483*84

232*50

182.692*08
»

5.352*03

8.932*59

15.064*99

23.056*35

659.019*78

781*57
57.998*90
15.828*88
91.908*46

148.757*82

3.749*58

1.101.486*77
8.875*15

14.245*72

12.920*93
1.491.780

A r7KQ‘QQ

15.357*44

60.053*93
164.931*92

2,962*50

3.854*14
3.506*13

438.330*53
13.894*94
5.343*64

31.767*27
862‘29

6.883*76

233*39

11.704*05
596*25

16.207*41
495*18

987*12

14.019*29

286.104*38
1.585*51

16.056*07

6.654*46

20.217*69

29.878*80

1.697.416*68

156*76
55.194*84
15.673*45

159.177*36
127.492*85

3.050*37

925.405*72
5.896

19.343*96

11.315*26
1.362.290

3.811*15

3 ]3ersonal del Tribunal de Cuentas y de la Sec
ción de Clases pasivas...................

s i dem de las Direcciones.........................
61Material de id ........................
7 Dersonal de Visitadores é Inspectores de sali

nas ..........................................
aíaterial de id...............................

9
Gastos de la Administración provincial.

Personal de las Administraciones económicas, 
de las de Aduanas, de Rentas y Depositarías 
de Hacienda................ ...............

40 i 
44 i 
42 i

Iaterial de id........................................................
3ersonal de la Fábrica Nacional del Seiío 
dem de las de Tabacos..................

43 (lastos de escritorio de las mismas... .44 ĵ ersonal de las Fábricas de Sales..........45 (

46 i
lastos de escritorio, visitas y culto de las mis

mas....................................................................
3ersonal facultativo y administrativo de Vas 

Casas de Moneda....................47 nMaterial de las oficinas de las mismas.........
lo  1Personal de las Minas...........

Iaterial de id .:......................20 j 

*

21 (

Personal y material para la conservación de las’ 
suprimidas Fábricas de salitre, azufre, pólvo
ra y Moneda.....................................

Gastos (generales comnnes á las Adminis- 
irncianett t ' í ' t :  ít'ttl y  provincia!. i

1
bastos generales de todos los servicios de la- 

Deuda............................................................... j|
22 r 

23 T(

26 G

dem de movimiento de fondos y diferencias-
de cambios en el extranjero........... ............... ¡

dem diversos del ramo de Contabilidad........
Gquileres y obras de las Fábricas, Administra

ciones y demás dependencias de Hacienda., 
lastos de las Administraciones de Aduanas y 

demás servicios de dicho ramo.....................

i
i*

29 g

30 p

31 c

32 G 

3 3 C

Va ferial de fabricación, explotación, tras -  
lories, expendicion y demás gastos de las 

Mientas y Propiedades del Estado.

tastos de fabricación de papel sellado, compra 
de primeras materias, adquisición y repara
ción de máquinas.............................................

‘ortes de papel sellado, premios de expendi-
cion del mismo y de toda clase de sellos___

ompra de tabacos, portes, fletes y demás
gastos de fabricación y expendicion.............

rastos de fabricación de sales, pago de tempo
reros y de repeso............................................

¡omisiones y demás gastos de Loterías..........
34 n  
3o G
36 i
37 i

Iaterial del Giro mútuo......................................
tastos generales de las Casas de Moneda
dem de explotación de l$s Minas....................
dem de .administración de los bienes del Es
tado, clero y ’ secuestros..................................

38 i
R esgu a rd os.

Dersonal del cuerpo de Carabineros y del Res
guardo de puertos............................................

39 ^ íaterial de id. id ..................................................
40 p'ersonal y material del Resguardo especial de 

Rentas Estancadas;.......................................

41 E
42 G
43 r

M in ora ción  d e ingreso:,'.

(evolución de ingresos de ejercicios cerrados.
-anancias de Loterías........................................
bruñios á denunciadores de las contribucio
nes, de efectos timbrados y aprehensores de 
tabaco............................................... . .

Capítulos. |

i
PRESUPUESTO DE 1870-71.

Julio. Agosto. Setiembre.

45 Indemnizaciones de derechos de Aduanas por 
material de Obras públicas.................... » 110.336*68 

73.034*10

Adicional.—Minoración de ingresos de las con
tribuciones de inmuebles é industrial y de 
comercio............................................................ )) 329*59

Ejercicios cerrados.

46 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 
de crédito legislativo........................i ............. 3.117*15 957*31 18.031*16

6.003*97
47 Idem que resulten sin pagar por las cuentas 

definitivas......................................................... 19.162*20 20.010*69
Adicional.—Formalizaciones.............................. 250 »
Idem.—Resultas de 1859................................... 1.293*41 11*32
Idem.—Indemnizaciones.................................... » 100.000
Idem.—Resultas de 1865-66............................... » 687*81

T otal de la sección octava............... 1.943.820‘21 4.777.829 5.746.826*21

SECCION 9.a—MINISTERIO DE U LTRAM AR.

A Personal de la Secretaría........................... . . . . )) 24.524*50

958*32
104

34668*60

1.041*66

X
3 Idem del Archivo general de Îndias en Se

villa ...................................................................
4 Material de id. id ................................................ »

T otal de la sección novena............ » 25.586*82 33.710*26

1
2

SECCION 10.— GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO 
DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. 
Premios de ventas, investigaciones y gastos 

generales............................................................

14.374*77 53.436-60

»
3.421‘26 

8.737*30

928*75
775.103*97

292

363.638*19

582*39

3 Billetes del Tesoro de la emisión de 230 millo
nes de reales y del anticipo de 19 de Mayo 
de 1854............................................................... 6.401*40 1.738*86

O 
00 Amortización é intereses de bonos del Tesoro. 

Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas...........................................

Minoración de ingresos del producto de las ven
tas de bienes nacionales..................................

50.667.869*23

6.558*21

932.292*20

3.625.741*45

2.072*25

539.646*42
Adicional.—Prorateo de intereses de bonos del 

Tesoro............................ ................................... 379*40 782*49

T otal de la sección décima.................. 51.627.875*21 4.223.418*07 1.334746*26

. RESÚMEN.
/ Sección 1.a—Dotación del Jefe del 
( Estado y Secretaría

ClhUnnrinneA de la EstamPilla-- •
“ S X I Í  S- - ° " 7 os ColesisM o-
Estado.........i 3.a—Dñnrla piíblma............

f - ....... 4.a—Cargas de justicia...
\ ........... 5.a—Clases pasivas...........

1)

V
708.484*43

312*50

46.916*59

36.476*05
921.181*49

2,253*76
1.392,537*33

46.916*59

36.476*03
1.248.578*74

)>
1.480.424*33

708.796*93 2.399.364*92 2.812.395*71

Sección 1.a—Presidencia del Con- 
/  sejo de Ministros..
I ______ 2.a—Ministerio de Estado.
1 ______3.a—Idem de Gracia y Jns-

Obligacio n e s  \ ticia........................
de los depar- 1 4.a—Idem de la Guerra...
t a m e n  tos/ 5.a—Idem de Marina........
ministerüi-\ 6.a—Trlcm del i Gnherna- 
le s .............. 1 c ion .................. ..

41.180

758.05144
433*51

833*33

45.710*17
52.304*61

945.221*61
8.196.380*80

516.088*78

984.339*35

43.468*32
116.137*89

308.417*86
7.836.363*92

788.566*14

1.001.704*74
1.029.981*21
5.746*826*21

35.710*26

i .334746*26

¡ . 7.a—Idem de Fomento..'..
r 8.a—Idem de Hacienda-----
( . 9.a—Idem de U ltra m a r.. . . 
\ . 10.—Gastos afectos al pro

ducto de las ventas 
de bienes desamor
tizados ....................

6.448*33
1.943.830*31

»

51.627.875*21

1.012.332*27
4.777.829

25.586*82

4.223.418*07

T otal de gastos del presupuesto de 1870-71. 55.087.438*65 23.178.576*40 21.364.320*72

R E S Ú M E N  G E N E R A L .

Total de gastos del presupuesto de 1869-70.......... 46.520.895*61 18.417.457*14 5.148.075*36

Tdem del nresnnucsto de 1870-71.......................... 55.087.438*65 23.178.576*40 21.364,320*72
• r  r S

f

T o t a l ..................................................... 101.608.334*26 41.596.033*54 26.512.396*08

NOTAS.—1.a Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las 
cuentas en que se funda.

2.a No se comprenden en este estado los pagos hechos en Agosto en la provincia de 
Alicante, y en Setiembre en las de Alicante, Barcelona y Baleares, cuyas ofici
nas no han remitido los datos necesarios por efecto de las aflictivas circunstan
cias que han atravesado.

Madrid 14 de Diciembre de 1870.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, P. O., Juan Boada.= 
V.° B.°=E1 Director general de Contabilidad, Cancio Villa-amil.

Ministerio de la Gobernación.
SECCION 5.a— BENEFICENCIA Y PATRONATOS.

Pliego de condiciones tajo las cuales se saca á pública subasta el su
ministro de leña á ios establecimientos de Jesús Nazareno, Nues
tra Señora del Cármen y la Princesa en esta capital, y casa de 
Santa Isabel, en Leganés.
4. Se saca á pública subasta por término de un año, á contar 

desde el día en que quede aprobado el remate por la Superioridad, 
el suministro de toda la leña de encina, pino y olivo necesaria para 
Jos mencionados establecimientos sin limitación alguna.

%. La leña será gruesa, precisamente seca, y estará conveniente

mente partida, siendo entregada en Jos establecimientos por cuen
ta del contratista libre de todo gasto de conducción ú otro alguno, 
y su pago se verificará al fin del mes en que hubiese suministrado 
el pedido.

3.a La subasta se verificará el dia 19 de Diciembre próximo, y * 
hom de las dos de su tarde, en la Sección de Beneficencia , sita en 
el Ministerio de la Gobernación, piso principal, por la escalera de 
junto al Telégrafo, presidiendo el acto el limo. Sr. Subsecretario ó 
la persona que haga sus veces.

 ̂L a Los tipos de precios para la subasta se fijarán por la Supe
rioridad la víspera de su celebración en pliego reservado y sellado 
que se conservará en tal estado, y no se abrirá hasta después de

haberse le;do todas las proposiciones en el acto de la subasta.
5.a En la casa de Santa Isabel, en Leganés, el precio de la leña 

será el mismo, á menos que se establezca algún impuesto de en
trada; pues el establecimiento abonará lo que corresponda por con
sumos, caso que se pusieren.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con estricta 
sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de , habitante en   número... y» y de
profesión ; habiéndome enterado del pliego de condiciones
que p u b lic a  la  Gaceta de Madrid , m e co n fo rm o  con to d as las con
d icio n e s c o n te n id a s  en d ich o  pliego, y m e obligo á s u m in is tra r  la



leña á los establecim ientes generales de Beneficencia á los precios 
siguientes:

La leña de en cina, á  m ilésim as de escudo el kilogram o.
Idem de pino, á  m ilésim as de escudo el kilogram o.
Idem  de olivo, á  m ilésim as de escudo el kilogram o.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escrib irán  en letra clara y bien leg ib le , y se 

expresarán por m ilésim as de escudo únicam ente.
7.a Se adm iten  proposiciones para cada una de las clases de 

leña separadam ente; pero será preferida la que las com prenda 
todas, con tal que los precios propuestos en esta no resulten m enos 
ventajosos que los de aquella colectivam ente en razón del total 
im porte del consum o p rob ab le , y que no excedan de los precios 
fijados en el pliego reservado.

3.a P ara  tom ar parte en la subasta  se acred itará  por oí corres
pondiente resguardo haber consignado en la Depositaría de la Be
neficencia general la cantidad de 300 escudos en efectivo como ga
ran tía  provisional.9.a No serán adm isibles las proposiciones que excedan en algo 
de los tipos fijados en dicho pliego reservado.

10. Se ten drá por no presentada toda proposición que altere en 
lo m ás m ínim o la redacción del modelo com prendido en la condi
ción 6.a11. Igualm ente se ten d rá  por no presentada cualquier proposi
ción que no resulte garan tida con el depósito que se expresa en la 
condición 8.a42. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los li- 
citadores en la Sección 5.a todos los d ia s , de once de la m añana 
á cuatro de la tarde, desde que se anuncie en los periódicos oficia
les la subasta hasta  la víspera de su celebración , sellándose y n u 
m erándose por el orden de su presentación, y expidiéndose el opor
tuno recibo. Igualm ente podrán presentarse duran te los p rim e
ros lo  m inutos del acto de la subasta los pliegos de proposiciones, 
así como los resguardos que se expresan en la condición 8.a si no 
hubiesen sido inclu idos en los pliegos presentados con an terio 
ridad.13. E n  el dia y hora señalados el Sr. P residen te del acto de
clarará ab ierta  la subasta, pudiendo en seguida continuar la pre
sentación de pliegos de proposiciones y resguardos por espacio 
de 15 m inu to s; trascurrido  este período se procederá por el E scri
bano á ab rir y leer en alta  voz los pliegos de proposiciones por el 
orden num érico de su presentación, tom ando nota de ellos y dé los 
resguardos respectivos, ,y desechándose los que en v irtu d  de las 
condiciones 10 y 11 no deban ser adm itidos. Luego se ab rirá  el 
pliego que contenga los tipos, y el lim o. Sr. P residen te ad jud icará 
el rem ate, á reserva de la aprobación superior definitiva, al licitador 
que hubiese hecho la proposición m ás ventajosa dentro  de los tipos 
aco rdado s, extendiéndose el acta correspondiente.

11. En el caso de resu lta r que dos ó m as de las proposiciones 
adm isibles y m ás ventajosas sean igua les, se procederá en el acto 
á licitación verbal entre las personas quedas hubiesen hecho, fi
jándose antes por el lim o. Sr. P residente el tiempo que aquella ha 
'de durar. Term inado este, si no se hubiese hecho m ejora alguna ó 
resultase nuevo empate, será preferida en tre  estas proposiciones la 
que se hubiese presentado prim ero, según el núm ero del pliego.

lo . Terminad® el acto de la subasta, se devolverán á lo s licitado- 
res cuyas proposiciones no hayan  sido aceptadas los resguardos 
respectivos al depósito provisional con la opo rtuna diligencia para 
su  devolución en la Depositaría.

46. E l resguardo del depósito hecho por el licitador á cuyo fa
vor quedare el rem ate se conservará en la Sección 5.a; y si este es 
aprobado en definitiva, no será devuelto  hasta  que co nstituya la 
fianza definitiva.17. Por via de fianza definitiva á la  seguridad del contrato  quedará retenido en la A dm inistración de los establecim ientos el 
im porte del consum o de un  mes.18. Este contrato es á suerte y ven tura , y por lo tan to  el rem a
tan te no podrá obtener por m otivo alguno dispensa de su cum 
plim iento en todo ni en parte, aum ento de precio n i indem niza
ción de otra especie.19. Si no entregase las cantidades de leña que se le pidieren 
dentro del térm ino que al efecto se le fije por el Director respec
tivo, ó la que pres.entase no reuniese las condiciones expresadas 
en este pliego, á juicio de los D irectores y personas que estos de
signen, sin ad m itir el de árbitros por parte del rem atante, se pro
cederá á com prar otras que las reúnan , tom ando su im porte de la 
cantidad retenida, que deberá reponerse inm ediatam ente por el 
contratista. .50. Si no lo hiciere y llegara á dism inuirse en la m itad el im 
porte retenido del consum o de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando responsable el co n tra tista  con su fianza 
y bienes de la diferencia de precio y  de los perjuicios que por con
secuencia de la rescisión se originen á los estab lecim ien tos; y esta 
responsabilidad se ex igirá adm in istra tiva  y ejecutivam ente por los 
trám ites de la via de apremio, con arreglo á lo p rescrito  en el a r
tículo 11 del real decreto de 27 de Febrero de 1852. En cualquier 
caso de duda sobre el cum plim iento del contrato se dará cuenta á 
la Superioridad para su resolución, sin adm itirse  otro recurso que 
el establecido por el art. 42 de dicho real decreto.51. Luego que se haya term inado este servicio y acreditado por 
medio de certificación que no resu lta  responsabilidad alguna del 
rem atante, se procederá á cancelar la fianza expresada en la con
dición 17.22. Todos los gastos del r e m a te , otorgam iento de e scritu ra  y 
copias serán de cuenta del rem atante.M adrid 18 de N oviem bre de 4870. =  E l Subsecretario , B alart.—5

Dirección general de Comunicaciones.
Sección 1.a— Negociado 1.°

Los aspirantes á Telegrafistas D. L uis San ta M aría y P izarro  y 
D. Gregorio Perez y Alvarez deberán personarse en esta Dirección 
general án tes del 31 del corrien te  á saber los requisitos que les 
faltan para la resolución de las instancias que tienen  presentadas.

Madrid 16 de Diciembre de 4870.=E1 Inspector Jefe de la p ri
m era Sección, Ignacio Alvarez García.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Con la rebaja de 42 céntim os de peseta en cada u n a  arroba de 

carbón, se venden en pública y doble licitación 50.000 arrobas que 
deben fabricarse en la Mata robledal de P irón , perteneciente á la 
A dm inistración de San Ildefonso, bajo el pliego de condiciones que 
estará de m anifiesto en aquella dependencia y  esta Dirección ge
neral, el dia 17 del actual, y ho ra  de las doce de su m añana.

M adrid 9 de Diciem bre de 1870. == E l D irector g e n e ra l, José 
Abascal. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta 
el aprovecham iento de la chavasca que resu lte  del carboneo del 
cuartel de Navachescas, sito en el Pardo, que ten d rá  lugar en las 
oficinas de la m ism a y en la A dm inistración de dicho Sitio el dia SI 
del actual, á la una en punto de la tarde, en cuyos pun tos se ha lla  
de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 11 Me Diciem bre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. —8

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y 

pensiones por la Tesorería Central de H acienda pública presenta
rán  en esta Contaduría desde el dia 16 ai 80 del actual la certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y visada por el A l
calde respectivo, expresando en ella el estado en cuanto á viudas 
y huérfanos , el punto donde hab itan  y suscribiendo la declaración 
consignada al pié de dicha certificación; pero según real orden 
de 5 de Mayo de 1868, los Jetes de A dm inistración pueden presen
ta r oficios escritos de su puño y l e t r a , donde consignen la circuns
tancia de no recib ir otro haber de los fondos genera les , p rov in
ciales ni m unicipales que el acreditado en su nóm ina; debiendo 
advertir que los oficios suscritos por Jefes de Adm inistración que 
no disfrutasen honores de Jefe superior deberán contener el V.° B.° 
y sello de la A utoridad local respectiva.

Madrid 13 de Diciem bre de 1870,== Antero de Oteyza. —1

Administración económ ica de la provincia de Madrid.
Propiedades y Derechos del Estado.—Negociado de A d m in is tra ción.—Arrendamientos.

A las doce del dia 24 del mes actual se celebrará subasta p ú 
blica en esta A dm inistración económica y Ayuntam iento de Geta- 
fe sim ultáneam ente para  arrendam iento  de los pastos que contiene 
el soto llam ado Los Plantíos, sito en aquel térm ino m unicipal, pro
cedente de Propios y quiebra de D. Luis G u ilh o u ; cuyo arrenda
miento será por un año y 3.750 pesetas de ren ta  anual.

El pliego de condiciones se ha lla  de manifiesto en el Negociado 
de esta referida A dm inistración económ ica arriba ind icado , y en 
la Secretaría del respectivo M unicipio, donde podrán exam inarle 
las personas á quienes convenga interesarse en el rem ate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo inserto  á continuación , acompañando además 
carta de pago que acredite haberse entregado en la Caja general de 
Depósitos ó Depositaría del A yuntam iento la décim a parte del 
tipo que queda fijado para la subasta.

Madrid 13 de Diciembre de 1870.=E1 Jefe económ ico, Manuel 
Cebollino y A guilar.

Modelo que se cita.
D. N. N ., vecino d e    que h ab ita  e n    c.alle d e  -

núm ero    cuarto-   enterado del pliego de condiciones
para arrendam iento del soto Los P lan tíos , se obliga á satisfacer la
ren ta  d e  (cantidad en le tra  y no guarism o) por el año en que
se anuncia. (Fecha y firm a del proponente.) —3

A las doce del dia 24 del mes ac tual se celebrará subasta p ú 
blica en esta A dm inistración económ ica y A yuntam iento de Ge- 
tafe para arrendam iento de los pastos que contiene el soto llam ado 
Salm edina, sito en aquel térm ino m unicipal, procedente de Propios 
y quiebra de D. Luis G u ilh o u ; cuyo arrendam iento será por un 
año y 3.750 pesetas de ren ta  anual.É l pliego de condiciones se ha lla  de m anifiesto en el Negociado 
de esta referida A dm inistración económica arriba  indicado, y en la 
Secretaría del respectivo M unicipio, donde podrán exam inarle las 
personas á quienes convenga in teresarse en el rem ate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo inserto á co n tin u ac ió n , acom pañando adem ás 
carta  de pago que acredite haberse entregado en la Caja general de 
Depósitos ó Depositaría del A yuntam iento  la décim a parte  del tipo 
fijado para la subasta.Madrid 44 de Diciem bre de 4870.=E1 Jefe económ ico, Manuel 
Cebollino y A guilar. Modelo que se cita .

D. N. N . , vecino d e    que hab ita  e n  , calle d e .........
n ú m e ro    c u a rto    enterado del pliego de condiciones para
arrendam ien to  del soto Salm edina , se obliga á satisfacer la renta
d e  (cantidad en le tra  y no guarism o ) por el año en que se
anuncia. (Fecha y firm a del proponte.) —3

Investigaciones modernas.
Ignorándose el dom icilio de D. Vicente Marenola y Rem on, que 

en 27 de A bril ú ltim o denunció un exceso de cabida y arbolado 
del m onte llam ado Pascualcobo, en la provincia de Avila, se le cita, 
llam a y emplaza para que en térm ino de 20 dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en el Negociado de esta referida A dm inistración econó
mica que arriba  se indica para enterarle de un  asunto  que le in te
resa; en la inteligencia que de no hacerlo así le para rá el perjuicic 
á que diere lugar.Madrid 44 de Diciem bre de Í870 .=E 1 Jefe económico, Manue. 
Cebollino y Aguilar. _______ __

Ignorándose el paradero de D. José María Sanz, que se dech 
vecino de esta capital, deudor al Tesoro público de 49 pesetas 5( 
céntim os por el sétim o al noveno plazo de una finca de los Propios d< 
Chinchón, se le cita por medio del presente anuncio á fin de qu< 
en el térm ino de ocho dias, á contar desde su inserción en los pe
riódicos oficiales, concurra á satisfacer en la Caja de esta A dm i 
nistracion, sita en la calle de Procuradores, núm . 2, el citado des 
cubierto; previniéndole que trascu rridos que sean sin verificarlo I 
parará el perjuicio que corresponda.Madrid 44 de Diciembre de 4870.=E1 Jefe económico, Manue 
Cebollino y Aguilar.

Intervención de la Administración económica de la provincia de Madrid.
c l a s e s  p a s i v a s .  —  r e v i s t a .  —  Semestre de Enero de 1874.
Cum pliendo esta In tervención con lo prevenido en la  ley d 

presupuestos de 25 de Julio de 4855 y en real orden de 22 d 
Agosto del mismo a ñ o , que ordenan que todos los ind iv iduos qu 
perciben haberes pasivos se presenten en los meses de E nero  
Julio de cada año en las C ontadurías de provincia donde radica 
sus pagos en acto de rev is ta ; y acercándose la época de la  pri 
m era rev ista  sem estral del año próxim o, h a  dispuesto dar princi 
pió al acto el fe de E nero  inm ediato , haciendo al efecto las siguier 
tes advertencias para llenar su com etido , ev itando al propio tiem 
po perjuicios á los interesados.4.a La revista es personal, y será por lo tan to  in ú til toda gestio 
que tienda á presentarse los parientes, apoderados ó encargados e 
lugar de los que por la ley están obligados á verificarlo. .

2.a E n  dicho acto, además de la fé de ex isten cia  y estado en s 
casó ha de presentarse el docum ento original que concede el derech 
á la jubilación, cesantía, retiro  ó pensión, y la nom inilla que la Conti 
du ria  ó Intervención facilitó á cada interesado para  identificar s 
persona m ensualm ente ante los pagadores. #

3 a Las citadas fés de existencia deben en tregarse sin dejar e 
blanco el encabezam iento, la clase á que corresponden los intere 
rados n i su le tra  y núm ero , lo cual consta en la referida nom m  
lia Cuando los interesados no sepan firm ar ó se hallen imposib: 
litados de hacerlo , lo ejecutará á su ruego otro de la m ism a cías 
en la declaración de no percibir otros haberes de fondos del E sh
d o , provinciales n i m unicipales.

4.a Con las m ism as formalidades deben justificar dicho acto

individuos que se hallen ausen tes, pasando la. revista an te los 
Interventores si residen en capitales de p ro v in cia , ó de los seño- . 
res Alcaldes en otro caso, así como ante los R epresentantes del 
Gobierno los que residan en el extranjero. En las certificaciones 
de los Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará tam bién si en 
los reales despachos de retiro  está ó no tom ada la razón por la  
C ontaduría ó Intervención respectiva.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos expresados 
deben cuidar de que en la certificación que se les facilite de haber 
pasado la revista se exprese la fecha del documento que concede 
el derecho pasivo, la cantidad anual en que consiste (todo en le tra  y no guarism o) y la A utoridad por quien se halle expedida, pues 
de otro modo no se les adm itirá como justificación bastante.

6.a Las fés de existencia expedidas por los Sres. Curas párro
cos han  de expresar el nom bre, apellido y destino de los causantes 
de quienes procede la pensión, fechándolas desde 2 de Enero en 
adelante, y no ántes; debiendo tener el V.° B.° de los Sres. Alcalde 
ó Inspectores de vigilancia, y  citar la calle, núm ero y piso de la h a 
bitación de los interesados.

7.a Por disposiciones superiores se hallan exceptuados de p re
sentarse en rev ista  los individuos de clases pasivas que están in 
vestidos del ca rác ter de D iputados, M agistrados, Jefes de A dm i
nistración y Coroneles; pero deben justificar su existencia por m e
dio de oficio escrito  im prescindiblem ente de su puño y le tra , d iri
gido á esta In te rv en c ió n , en que expresen calle , casa y núm ero 
donde, h a b ita n , el haber m ensual ó anual que d isfru tan  (en letra) 
según lo m arque el real despacho, y por qué concepto, la fecha^del 
m ism o documento ó de la orden de concesión cuando no se hubiese 
obtenido todavía dicho real despacho, y por qué Contaduría ó In 
tervención está tom ada la razón de dicho documento, y que no 
perciben otro haber alguno de los fondos del Estado, provinciales n i 
m unicipales. E n los oficios que vengan fechados en otras provin
cias , así como en ios de la de M adrid , se requiere además el V.° B.a 
con sello de la A utoridad m unicipal respectiva.8.a Los que sin  corresponder á dicha clase tengan im posibilidad 
física absoluta de presentarse en revista acreditada con certificación 
de Facultativo, lo m anifestarán así á la Intervención por medio de 
oficio, en el que consignen las señas de su domicilio para rev is ta r
los en él. Al efecto deben obrar en su poder los mismos docum en
tos que hablan de exhib ir si la im posibilidad no existiera.

9.a Como la Intervención tiene un térm ino lim itado para cum 
p lir este servicio, no puede detenerse en él m ás allá de los dias 
que se designan á cada clase, y advierte por jo m ismo que pasados 
estos dará cuenta á la Superioridad de los individuos no rev ista
dos, suspendiendo el pago de sus haberes hasta que obtengan 
rehabilitación.40. Cuando sean varios los partícipes de una p e n sió n , todos 
deben presentarse en rev ista , no bastando que lo haga uno sólo 
para llenar las formalidades de aquel acto.41. E n  el caso de que los m enores de edad no puedan presen
tarse en revista con sus tu tores y curadores reconocidos legalm ents 
como ta le s , se acom pañan las fés de vida expedidas por los P á r 
rocos con el V.° B.° y sello de los Directores ó Jefes de los Colegios 
en que se encuentren.Los dias y horas señalados para dicha rev ista  son los siguientes:

Lunes  2 de E n e ro , de diez de la m añana  a tres de la tarde.
E xclaustrados de am bos sexos y pensionistas rem uneratorias.

Martes  3 de id.
Cesantes de todos los M inisterios.

Miércoles 4 de id.
Jubilados de id. y em igrados de América.

Jueves 5 de id.
Jefes retirados y P lan a  Mayor.

Sábado 7 de id.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

Lunes  9 de id.
Sargentos, cabos, soldados y P lana Mayor de tropa.

Martes  40 de id.
Las m ism as clases que cobran cruces pensionadas.

Miércoles 44 de id.
P rim era  clase de M onte-pio m ilita r,desde la A i  la J inclusive, y Monte-pio de Marina.

Jueves 42 de id.
P rim era  clase de M onte-pio m ilita r, d e sd eñ a  L  á 1a. Z, y te r 

cera clase. Viernes  43 de id.
Segunda clase de M onte-pio m ilita r, desde la A  á la  Ll.

Sábado 44 de id.
Segunda clase de M onte-pio m ilitar, desde la M i  la Z.

Lunes  46 de id.
M onte-pio civil, desde la letra A  á la 'E  inclusive.

Martes  47 de id.
Idem  desde la F  á la Ll inclusive.

Miércoles 48 de id.
Idem  desde la M á la Q inclusive.

Jueves 19 de id.
Idem  desde la R  á la Z, M onte-pio de Jueces y convenidos de 

Vergara.Madrid 43 de Diciem bre de 4870.= Pedro  Pastor y Maseda. 

Diputación provincial de Madrid.
RECTIFICACION.

Al anunciar en la G a c e t a  del 45 del co rrien te , núm . 349, que 
las subastas para el sum inistro  de leña á los establecim ientos pro
vinciales de Beneficencia y compra de lienzo con destino al Hospi
ta l general de esta capital “habrían de celebrarse el dia 42 de E nero 
próxim o, debe entenderse así respecto á la prim era , y  ̂el 23 del 
corriente la del lienzo, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones 
de la Diputación provincial, calle del Sacram ento, núm . 4,

Madrid 45 de Diciembre de 4870. =  E l Secretario in te rin o , 
C. Pozzi. ___________________

Ayuntamiento popular de Madrid.
E l Excm o. A yuntam iento popular de esta v illa saca á pública 

subasta el sum in istro  de pan al prim er Asilo de m endicidad de San 
Bernardino y Casas de socorro de esta c a p ita l , bajo el tipo de 20 
céntim os de peseta la ración de 460‘093 gram os, ó sea una libra; 
cuyo servicio comenzará á regir cuatro  dias después de notificada 
al contra tista la adjudicación definitiva del rem ate , y. te rm ina rá  
el 30 de Setiem bre de 4871.La subasta tendrá lugar el dia 20 del co rrien te , á la u n a  de la 
tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales^ h a llán 
dose los pliegos de condiciones y  dem ás referente á la  licitación 
de m anifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que medien hasta  el del rem ate, de doce de la m añana á cuatro 
de la tarde.Madrid 42 de Diciem bre de 1870.=*Ei S ecre tario , José Dicenta 
y Blanco.



Sección y Gabinete cen tra l  de Correos.
Cartas detenidas por falta  de flanqueo en  13 de Diciembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

§3§ Atanásio R ausans................................... Buenos-Aires.
§33 Antonio González................................. Coria del Rio.
§34 Eusebio L u c in i................ ..................... Coruña.
§35 Em ilia Z am m it.. .................................Malta.
§36 Francisco Fernandez...............................Monforte.
§37 Francisco C ortavarría......................... Buenos-Aires.
¿38 Fernando P ie rrad ................................. A lcalá de Henares.
§39 Francisco Coronado.............................. Lérida.
§40 F. R. R eixach.......................................... Hong-Kong.
§44 Ignacio Lapido........................................ Villaviciosa.
§4§ Juan Sánchez......................................... Béjar.
§43 J. Minondo................................................ Guatemala.
§44 Manuel Yao y P in e s  ........................... Manzanares.
§45 Marcos Delgado.  ................................ Torrejoncillo.
§46 Pedro A laguero ..................................... Vallecas.
§47 Serafín L a n a rra in .., .  ..........................Pamplona.
§48 Vicente Jerando..................................... Valencia.
§49 Victoriana de la C uesta.......................Boadilla.
§30 Z. E v o rrá ..................................................Madrideños.

Madrid 14 de Diciembre de 1870.=E1 Inspecto r Jefe, Juan Mo- 
ratilla .

Alcaldía constitucional de Albalate del Arzobispo.
La Secretaría del A yuntam iento popular de la villa de Albalate 

del Arzobispo se halla vacante por dimisión del que la desem 
peñaba. Su dotación anual asciende á 4.§30 pesetas pagadas del 
presupuesto municipal por trim estres vencidos. Las obligaciones 
del agraciado serán las de despachar todos los asuntos pertene
cientes al A yuntam iento y Alcaldía.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum entadas en la 
forma ordenada por el art. 100 de la ley m unicipal vigente en la 
Secretaría de este A yuntam iento en el térm ino de un mes, que em 
pezará á contarse desde el dia en que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Albalate del Arzobispo §8 de Noviembre de 4870.=E1 Alcalde 
segundo, A ndrés G racia .= P or acuerdo del A yun tam ien to , José 
López, Secretario interino. A—401—1

Administración económica de la provincia de Ciudad-Real.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. José Flores, Ad

m inistrador de Estancadas que fué en Santa Cruz de Múdela el 
ano de 1848, ó sus herederos en caso de haber fallecido, para que 
por sí ó por medio de persona autorizada se presente en esta Ad
m inistración en el preciso térm ino de 30 dias á efectuar el ingreso 
de 1.430 pesetas 66 céntimos, de que debe responder por el alcance 
que le resultó en la Adm inistración que tuvo á su cargo; pues de 
no verificarlo, y publicados los tres em plazam ientos que dispone 
el art. 1§3 del reglam ento del Tribunal de Cuentas del Reino, se 
procederá por esta Adm inistración' á lo que determ inan los a rtícu 
los 1§6 y siguientes de dicho reglamento, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Ciudad-Real §§ de Noviembre de 1870.=Dionisio Alonso.
______________________  C—4 7 3 -3

Administración económica de la provincia de Huesca.
D. Juan M. Alvarez de Arcos, Jefe de la  A dm inistración econó

mica de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez á D. Juan 

Domenech, ó sus herederos en su caso, para que en el térm ino de 
nueve días, á contar desde la publicación de este anuncio, se pre
senten en esta Administración económica por sí ó por medio de 
apoderado á responder de Jos descubiertos, que ascienden á 1.518 
escudos y 330 milésimas, según aparece del expediente que obra 
en esta dependencia por débitos de m ultas por ramos de Goberna
ción en los años 184o y -1846, como Depositario que fué en dicha 
época; en la inteligencia que trascurrido  el plazo que se les señala 
sin presentarse- les parará el perjuicio que haya lugar.

Huesca §4 de Noviembre de 1870.=Juan M. Alvarez de Arcos.
______________________ H —90

Administración económica de la provincia de Salamanca.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los'Sres. D. Estéban 

Megía y D. Diego Fernandez de la Pava, Intendente y Contador de 
Rentas que respectivam ente fueron de esta provincia en el año 
de 18§§, y cuyo domicilio se ignora, ó á sus hijos y herederos si 
hubiesen fallecido, para que por sí ó por persona com petentem ente 
autorizada comparezcan en esta á satisfacer en la Caja del Estado 
de esta provincia la cantidad de o 911 pesetas y 58 cénts. que 
adeudan á la H acienda por el alcance que ha resultado contra 
D. Rodrigo Fernandez G uijarro , como A dm inistrador que fué de 
Rentas decimales de esta provincia y responsables subsidiarios del 
mismo, en v irtud  de providencia dictada por la Sala segunda del 
T ribunal de Cuentas del Reino, fecha §7 de Marzo de 1867; en la 
inteligencia de que si no se presentasen á verificar el pago ó á ex
poner ante esta A dm inistración cuanto en descargo de su respon
sabilidad cum pla á su derecho en el preciso térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y ’en el Boletín oficial de esta provincia, se declarará la re 
beldía sin hacerles más c ita c ió n , parándoles por consiguiente el 
perjuicio que haya lugar.

Salamanca 19 de Noviembre de 1870.=Joaquin Ozores.
S—§ 7 4 -3

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Teruel.
D. Manuel B e rn ad , Secretario habilitado para ac tua r en el ex

pediente de alcance instruido contra D. Juan H e rra n z , Pagador qne 
fué de Obras públicas de esta provincia.

Certifico que del expediente de reintegro instru ido  por esta Je 
fatura de Obras públicas contra D. Juan H erranz , Pagador que fué 
en esta p rov incia , aparece un alcance en contra del m ism o de 
3.370 pesetas 39 céntimos por reembolsos y  rein tegros que debió 
verificar en las arcas del Tesoro por cuenta de los libram ientos 
expedidos á su favor para pago de las obligaciones del mes de F e
brero del corriente año.

Y habiéndose ausentado de esta ciudad el referido D. Juan 
H erranz , sin saberse su paradero y sin haber dejado persona algu
na encargada para representarle legalm ente , conforme, á lo preve
nido en el art. 4 §4 del reglam ento de § de Setiem bre de '4853 , por 
disposición del Sr. Ingeniero Jefe, Juez in s truc to r de este expe
diente, se c ita , llam a y emplaza por tercera y últim a vez al citado 
D. Juan H erranz para que comparezca por sí ó por medio de apo
derado á efectuar los reembolsos y reintegros al Tesoro que no ve
rificó; en la inteligencia que de no hacerlo en el térm ino de nueve 
dias se procederá á la declaratoria de contum acia y rebeldía, que 
se notificará en forma , continuando las actuaciones siguientes al 
requerim iento de pago y reintegro conforme á lo prescrito  en el 
referido reglamento de § de Setiem bre de 1853.

Teruel §1 de Noviembre de 4870.=M anuel B ernad.=V .° B .°=  
El Ingeniero Jefe, Figuera. T__188

Junta económica del Parque de Artillería de Valladolid.
D. José Itu rrioz de A ulestia, Oficial segundo del Cuerpo adm i

nistrativo del ejército, Secretario de la Jun ta  económica del Parque 
de A rtillería de esta plaza &c.

Hago saber que dispuesto por el Excm o. Sr. D irector general de 
A rtillería en 18 de Noviembre próximo pasado la venta en subasta, 
pública de §07 kilogram os 36 gram os de la tón ; §.760 k ilogra
mos 480 gram os de hierro, y 9§0 kilogram os 160 gram os de leña, 
procedente de desbarate de arm as y efectos in ú t ile s , se convoca 
por el presente á una pública y formal licitación, que h a  de tener 
lugar el dia 19 del a c tu a l, á las doce de su m añana , en las oficinas 
de este P arque , con sujeción al pliego de condiciones y precio lí
m ite m arcado, que se hallará  de manifiesto desde este dia en la 
citada dependencia, de diez á tres de la tarde.

Valladolid § de Diciembre de 1870. =  José I. de A u lestia .=  
V.° B.°=E1 Teniente Coronel, Capitán, Director, Francisco Alonso.

__________ ___ V—§79

Banco de Zaragoza.
Estado de su situación en 30 de Noviembre de 1870.

PRIMER CAPITAL. SEGUNDO CAPITAL.

ACTIVO Escudos. Pesetas.

Caja.—M etálico   1§.773‘654 391.466*45
C arte ra .........................................................  964.830*145 66§.559i9§
En poder de corresponsales...................  4ü.§63‘003 §4§.16i‘93
C réditos á cobrar procedentes de la

Caja de Descuentos de Zaragoza  19.949‘§30 »
Gastos de adm inistración........................  715*764 8.466*17
D iversos........................................................  §0.905*138 811.581*97

1.0§9.436*934 8.416:836*44

PASIVO.
Capital del B anco ......................................  600.000 500.000
Fondo de re se rv a ....................................... '4§.534*434 34.051*75
Billetes en circu lac ión ..............................  8.630 4§6.600
Cuentas corrientes de la p la z a   4 .86i‘3§5 111.635*18
Presupuesto de intereses de im posicio

nes de 1867 y 68 ....................................  93.567*910
Depósitos de efectos en custod ia   » 738.353*35
Imposiciones á m etálico .........................  §60.066*359 §60.41§*50
D iversos........................................................  49.777*§06 45.183*66

1.0§9.436‘934 §.116.§36‘44

Zaragoza 30 de Noviembre de 4870.=E1 Interventor, J. A zn a r.=  
V.° B.°==E1 D irector p rim ero , J. B ruil. X-^-§458

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  

de la U niversidad de esta villa, se cita, llama y  em plaza por térm ino de 30 
dias á 1-s personas que tengan en su poder ó puedan dar razón de los d o 
cum entos siguientes:

Una carpeta , rúm . 569, fecha en Murcia á 20 de Junio de 1822, con la 
que D. Pedro Bellando, Presbítero, como apoderado de D. Agustín Jim énez 
Cost y  Jordán, tam bién  Presbítero y  poseedor de la capellanía fundada por 
D< Diego Jordán y  Peñaranda, presentó en la Comisión del Crédito público 
de aquella provincia una certificación del Contador principal de Consolida
ción, núme 4.133, de 102.27y reales vellón  6 m aravedís.

Y otra carpeta, núm. 178, d é Murcia, fecha en 1824, con la que se pre
sentó por el mismo D. Pedro Bellando una certificación del Contador prin 
cipal de Consolidación, núm . 5.S'1, de reales vellón  58 437, expedida á favor  
de la capellanía que fundó D. Nicolás Paco.

Las personas en cuyo poder obren ó puedan ciar razón comparecer án en 
dicho térm ino á ejercitar sus derechos en el expediente que se in stru ye  sobre  
extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 9 de Diciembre de 1870.=E1 Escribano, Juan V ivó. X — 24 45

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio D ieste y  
Lois, Juez de prim era instancia del distrito de la A udiencia de esta capital, 
refrendada del infrascrito, se saca nuevam ente á la venta en pública subasta 
una casa sita en esta capital, barrio de Chamberí, su calle del Cardenal Cis— 
ñeros, núm. 6, que mide 3.838 p ;és cuadrados, equivalentes á 298 m etros y  
ocho centím etros, la cual ha sido tasada en 53.854 pesetas y 82 céntim os; y su 
rem ate tendrá lugar el dia 9 de Enero del año próxim o venidero de 1871, y  
hora de las doce de su mañana , en la audiencia de dicho Juzgado, no adm i
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de su tasación.

Madrid 14 de Diciem bre de 1870.=E1 Escribano, Yillarrubia. X — 2450

D. Juan Antonio M a rtin a  Polo, Juez Presidente de este partido judicial.
Por el presente ed icto cito, llamo y em plazo á Juan Alanuel Bernal y  E s

quina, alios Zagoril, natural y  vecino de la Mola del Cuervo, soltero, pastor, 
de 18 años de edad, para que en el térm ino de 30 dias, que se contarán desde  
que tenga efecto la inserción del presente en el Boletín oficial de esta prov in 
cia, se presente en este Juzgado con el fin de hacerle saber la sentencia dic
tada en la causa que se le sigue sobre lesiones á Eleuterio Cobo; si así lo hi
ciere le oiré y  guardaré justicia en lo que la tuviere, y  no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en B elm onte á 18 de N oviem bre de 187 0 .= J u a n  A ntonio Martínez 
P o lo .= P o r  su mandado, Eugenio Hurtado. p — 268

D. José Penichet y  Calimano, Juez de prim era instancia de esta villa y su
partido, y  con categoría de térm ino. .

Por el presente cito, llam o y  emplazo á D. Francisco V ivar y Perdomo, 
ausente en Am érica, á fin de que en el térm ino im prorogable de 60 dias se 
presente en este Juzgado á contestar la dem anda que contra él han in ter 
puesto D. Bernardino González y  H ernández y  D. Antonio María Casañar, 
como mandatario este de su madre Doña María de los< Dolores González y  
Hernández, ám bos de esta vecindad, para cobro de la cantidad de 760 pese
tas y  sus réditos á razón del 6 por 100; bajo apercibim iento que de no com 
parecer por sí ó por m edio de legítimo representante se seguirá el juicio en 
su rebeldía con los estrados de este Juzgado* pues así lo tengo, dispuesto en
providencia fecha 1.° del presente m es. *

Villa d é la  Orotava 2 de Diciembre de 1 8 7 0 .= J o sé  Penichet y C alim an o.=  
Por mandado de dicho señor, Agustín Romero B et’nencourt, Escribano pú
blico.

Es copia del edicto original que queda fijado en  esta cab eza1 de partido; 
y  para su inserción en la G a c i ít a  d e  M a d r i d  extiendo l a  presente ¡que firmo 
en esta villa de la Orotava á 2 de. D iciem bre de 1870.=±=Agüstini Romero B e-  
thencourt, Escribano público. X — 2245

En virtud de providencia del Sr. Juez>de primera instancia del distrito  
del Hospital de esta villa, dictada en autos ejecutivos á instancia de D. Pedro  
Morales contra D. Gaspar V alier Hermán, se requiere á este para que pague 
la cantidad de 760 rs., intereses y  costas, según mandam iento expedido^ al 
efecto; apercibido que de no verificarlo inm ediatam ente se procederá al em 
bargo de bienes de su propiedad suficientes á cúbrii* tales responsabilida
des, m ediante á ser ignorado su domicilio, en >cuya* atención ha sido reque
rido por cédula el Alcalde popular de esta capital.

Madr id 14 de Diciembre de 1 8 7 0 .= E l Escribano, Antonio Marcos.
X — 2458

En virtud de providencia del Sr. D: M anuel Cortés y  L ópez,.M agistrado  
de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del d is
trito del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se  
saca á la venta en pública subasta la m itad de la fábrica yesería  y sus d e 
pendencias, situada en las afueras de esta capital, junto al .Puente de T o 
ledo, com prendida dentro del ensanche, calle de las Cambroneras, núm. 6: 
toda la finca m ide 12.266 metros cuadrados, y  su mitad ha sido tasada en lá

cantidad de 37.825 pesetas; para cuyo rem ate se ha señalado la hora de la 
una del dia 7 de Enero próxim o en el local de audiencia del referido Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex convento de las Salesas.

Madrid 5 de D iciem bre de 1870 .= V enan cio  de Orche. X — 2455

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente hago sab er que en el concurso voluntario de acreedores 

á los bienes de D. José Antonio Cercada, vecino que fué de esta población, 
he m andado con fecha 24 del corriente mes convocar á todos ellos á junta  
general para el exam en de créditos, señalando para la celebración de dicha 
junta el dia 7 de Enero próxim o, y  hora de las diez de la mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado. Y para que llegue á noticia de todos se pu
blica el presente.

Dado en Valdepeñas á 26 de N oviem bre de 1870.=M anuel Pobes B e-  
cerra .= P o r  su mandado, Juan Benito Molina. X — 1453

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia de éste partido.
Por el presente hago saber que en el concurso voluntario de acreedores 

á los bienes de D. José Antonio Cerceda. vecino que fué de esta villa, cuyos 
autos penden en este Juzgado y  por la Escribanía del refrendante, fueron 
nombrados síndicos D. V icente M adrid y  García y  D. José Sánchez A n -  
drade, de esta vecindad, á los que se les ha puesto en posesión de su cargo, 
mandándose darles á reconocer á los inquilinos y  arrendatarios de los bienes 
concursados, á los deudores del concurso y  dem ás personas que necesario  
fuese ; y  que se haga saber su nom bram iento por edictos que se fijarán en 
los sitios públicos de costum bre de esta v illa  é insertarán en el Boletín oficial 
de Ciudad-Real y  en la G a ce ta  d e  M a d r id . Y para que se les haga entrega 
de cuantos bienes correspondan al concurso se publica el presente.

Dado en V aldepeñas á 5 de N oviem bre de 1S70.=M anuel Pobes B e- 
p p m  = P n r  su m an dad o. Ju an  Benito Molina. X — 1452

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  46 de Diciembre 

de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

A bierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el acta de la 
anterior por el Sr. Secretario C arratalá fué aprobada.

ORDEN DEL D IA .

Sorteo de las .secciones.
Prévio el anuncio del Sr. Presidente, se procedió al indicado 

sorteo.
Actas.

Sin discusión fueron aprobados los dictám enes relativos á las 
actas de Avilés, Barcelona y Motril, quedando adm itidos y procla
mados Diputados los Sres. Ruiz Gómez, Serraclara y Balart.

Leido el dictám en referente al caso del Sr. Olózoga (D. Salus- 
tiano), en que se propone su admisión por el d istrito  de Logroño, 
dijo

E l Sr. g i l  b e r g e s : Aunque n ingún  Abogado quiere perder 
el pleito que defiende, á m í me gustaría  que la Cámara aprobara 
el dictám en que voy á combatir. Yo deseo ver al Sr. Olózaga en 
estos bancos; pero combato el dictám en porque viola la ley. E ste  
dictám en, con otros, hace dias que está sobre la mesa; pero la p re
cipitación con que se han llevado las operaciones relativas á Ja 
elección de Rey ha impedido su discusión, y al Sr. Olózaga dar su 
voto á la nueva dinastía. No sé si esto será para el Sr. Olózaga 
desgracia ó fortuna; el porvenir lo descifrará: yo me limito á decir, 
puesto que ahora todos hemos de hab lar en italiano, á i posteri 
larga sentenza.

He dicho que me alegraría de que la Cámara votara en contra 
de la causa que patrocino, porque aquí han de discutirse arduas 
cuestiones políticas en que ha de mezclarse el nom bre del Sr. Oló- 
zaga, y se necesita que S. S. haga oir su autorizada voz en los de
bates. Por o tra parte, yo, léjos de tener género alguno de hostili
dad hacia el Sr. Olózaga, recuerdo con gusto sus em inentes cuali
dades, y que ha sido Diputado por la noble ciudad de Zaragoza, 
que yo tengo la honra de represen tar en la Asamblea.

Pero, señores, es particu lar lo que ocurre en este caso. El se
ñor Olózaga fué elegido Diputado por Logroño siendo Em bajador 
en París, y se ha guardado el acta en el bolsillo hasta  que por cierto 
rom pim iento con el Gobierno tuvo que abandonar a^quel puesto y 
venirse á España. ¿Puede ser adm itido Diputado con estos prece
dentes? No; y aunque la comisión apela á cierta teología, yo espe
ro que la Cámara no aprobará el dictámen.

El objeto del decreto-ley que rige en m ateria  de elecciones, al 
establecer la incom patibilidad del Diputado y el funcionario públi
co cuya residencia haya de ser fuera de Madrid, es que los d is tri
tos no carezcan aquí de representación indefinidam ente. Y eso es 
lo que no se ha conseguido en el caso del Sr. Olózaga; y la ley no 
puede au torizar la  ficción de guardarse el acta , desem peñar el 
destino y presentarla luego cuando se tiene por conveniente.

Se ha  faltado, pues, á lo que disponen los artícu los 44 y 45 de 
la ley.

Y no diga la comisión que el plazo de ocho dias que en ellos 
se establece para la presentación del acta se refiere á las eleccio
nes generales y no á las parciales, pues donde hay las m ism as pre
m isas debe haber las m ism as consecuencias; y si en Jas unas no 
quiere la ley que estén por un tiempo indefinido sin representa
ción los distritos, tampoco en las otras.

Además no es exacto, como asienta en uno de sus consideran
dos la comisión, que no haya plazo para la presentación del acta 
tratándose de las elecciones parciales, pues en el art. §4 se hace 
aplicable á estas todo lo que para las elecciones generales se de
term ina.

Por estas razones creo que debe desestim arse el dictám en, y 
ruego á la Cám ara que así lo acuerde.

El Sr. r o j o  a r i a s : El Sr. Gil Berges va á ser complacido 
en su deseo de ver entre nosotros al Sr. Olózaga, pues espero que 
el Congreso se servirá adm itirle aprobando el dictám en de la co
misión.

El Sr. Gü Berges, para com batir el dictám en que se discute, se 
ha lim itado á c itar razones de analogía que n inguna  tienen con 
él, habiendo por el contrario  ejemplos que contradicen la preten
sión de S. S.

La cuestión es de aplicación estricta de' la:TeyñELSr. GtTBei’; 
ges ha recordado los artículos 44 y 45 de la' ley electoral; pero ni 
uno ni otro son aplicables al caso que nos ocupa. E l Sr. Olózaga 
no presentó su acta hasta*que dejó de se r funcionario público, y el 
precepto legal se dió para que no coexistieran las funciones del 
empleado y las del Diputado. E l Sr. Olózaga, pues, que tuvo en su 
poder el acta: du ran te  algún tiempo, usando de un derecho queno 
puede negarse, cuando  la: presentó no se, hall aba dentro de las in 
compatibilidades* toda vez que ya no era funcionario público; y la 
comisión, al em itir dietám en sobre el ac ta , e n  n in g ú n  artículo, de 
la-ley podía fundarse para hacer Jo que indica el Sr¿ Gil Berges.

E l art. § i. nada re su e lv e /p u es  d e te rm in a . que l a s  .elecciones 
parciales se han de hacer en la forma que las i generales; pero nada 
absolutam ente dice de lo prescrito en el art. 45; y  estando ya cons
tituido el Congreso, n inguna lim itación de plazo tenia el Sr. Oló
zaga para p resentar su acta.

Así, pues, la i comisión p teniendo en cuenta,: no ya las, condicio
nes particulares deh candidato elegido, sino e l tex to-de lavley, ha 
emitido el ¡dictámen que sostiene, y sup lica .á  la  -Cámara, que se 
digne aprobar.

E l Sr. g i l  b e r g e s : Yo tam bién m e encierro  en el texto-de la 
iey para pedir lo queVhan oído las Cortes ppues si he acudido a 
algunas razones de. analogía,- es porque esto me parece perfecta
mente licito. He tratado de aplicar lo que la ley dice respecto a



las elecciones generales, porque así entiendo que debe ser,|y ade
más porque no quisiera que un hombre de la importancia del se
ñor Olózaga viniera aquí por un procedimiento irregular. El señor 
Olózaga debe consultar nuevamente á los electores, ya que por su 
culpa, y porque así lo ha querido, los ha tenido mucho tiempo sin 
representación en este sitio.

En cuanto al plazo para presentar el acta, por lo mismo que la 
Asamblea está ya constituida no podia el Sr. Olózaga dejar pasar 
tanto tiempo sin hacerlo.

El Sr. r o j o  A R IA S : El Sr. Gil Berges declara que sólo en ra
zones de congruencia deben fundarse los Sres. Diputados para 
rechazar el dictámen. Pues yo creo que la Cámara no puede fijarse 
en esas consideraciones, sino atenerse al precepto escrito. Por otra 
parte, como antes he indicado, hay precedentes análogos al caso 
que nos ocupa. El Sr. D. Domingo Dulce fué elegido Diputado 
siendo Capitán general de Cuba, en cuyo puesto continuó bastante 
tiempo, tardándose en presentar su acta más que la del Sr. Olóza
ga, y sin embargo fué aprobada sin reclamación alguna.

5 El Sr. g i l  B E R G E S . Creo haber demostrado que el art. %1 de 
la ley es aplicable al caso de que se trata, toda vez que dice que las 
elecciones parciales se harán en la misma forma que las gene
rales.

En cuanto al precedente del Sr. Dulce, cuya acta creo que tra 
jo el Sr. Vallin, no es exactamente igual al caso del Sr. Olózaga.

El Sr. v a l l i n :  N o voy á  aprovecharme de la alusión para en
trar en el fondo del debate; pero debo decir al Sr. Rojo Arias que 
no hay analogía entre el caso del Sr. Olózaga y el del Sr. Dulce; 
Dentro del término legal yo, en unión del Sr. Ulloa, me acerqué 
al Sr. Presidente del Gobierno Provisional para decirle que el señor 
General Dulce nos habia encargado que entregáramos el acta de 
su elección dentro del plazo de los ocho dias, y que esa entrega 
significaba la renuncia de su cargo. Y la entrega del acta consta 
en Secretaría. Me parece que en el caso del Sr. Olózaga, que ha re 
tenido su acta el tiempo que ha tenido por conveniente, no hay 
analogía con el del Sr. Dulce.

El Sr. r o j o  A R IA S : Yo no sabia, ni podia saber, como indi
viduo de la comisión, la historia que ha referido el Sr. Vallin; pero 
lo que puedo decir es que el acta del Sr. Dulce se presentó mucho 
tiempo después de haber sido elegido Diputado.

El Sr. v a l l i n : Está en un error el Sr. Rojo Arias al creer 
que el acta del Sr. Dulce fué aprobada con posterioridad á las de 
los demás Diputados. Yo la .presenté dentro del término legal, y 
cuando, por estar funcionando la comisión de actas, pudo dar dic
támen sobre ella al mismo tiempo que sobre otras muchas.

El Sr. v i n a d e r : Voy á decir muy pocas palabras. Las actas 
de Logroño se han discutido ya con motivo de la admisión de otro 
Sr. Diputado, y entonces se demostró por los que las impugnamos 
que allí hubo todo género de escándalos y coacciones, así de parte 
de la Autoridad como de los particulares. Ploy, pues, me levanto 
sólo á recordar lo que en esas elecciones ha ocurrido, sosteniendo 
que si no hubiera habido tantas ilegalidades, no habría salido, ele
gido el Sr. Olózaga, sino el candidato carlista.

El Sr. r o j o  A R IA S : En vista de las breves palabras del se
ñor Vinader, la comisión se lim ita á recordar la discusión que 
aquí hubo sobre las actas de Logroño, en la que se demostró que 
no adolecen de vicio alguno. Aunquíe los Sres. Ochoa y Vinader se 
esforzaron por hacer ver que hubo por parte déla Autoridad aban
dono de la protección debida á los ciudadanos en el ejercicio de 
los derechos electorales, lo que únicamente hubo fué el abandono 
de algunos manteos y sotanas dejados en su fuga por algunos 
electores.

El Sr. v i n a d e r : Pues eso demuestra que los electores á que 
se refiere S. S. no fueron agresores, sino acometidos, y que sin las 
coacciones á que se acudió no hubiera obtenido mayoría el can
didato del Gobierno.

El Sr. r o j o  A R IA S : La historia á que se refiere el Sr. Vina1- 
der está contestada en papel de oficio en los • Tribunales de jus
ticia.

Sin mas discusión fué aprobado el debate, y admitido y pro
clamado Diputado el Sr. Olózaga.

Incidente delSr. Paul.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Madrazo): En la. sesión de ayer 

tarde el Sr. Paul y Angulo pronunció ciertas palabras, cuya expli
cación le suplico, esperando que será tan satisfactoria como el de
coro de la Cámara exige-.

El Sr. P A U L  Y A N G U L O : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : Antes se leerán las que ayer pro

nunció S. S.
Leidas las palabras, que fueron las pronunciadas en la sesión 

de ayer, dijo
El Sr. s o r n í : Pido la palabra para una cuestión de orden.
El Sr. p r e s i d e n t e : No hay cuestión de orden.
El Sr. s o r n í : Esto debió hacerse en la misma sesión de ayer.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden: el Sr. Paul tiene la palabra para 

explicar las que pronunció en la sesión de ayer.
El Sr. p a ú l  Y A N G U L O : Suplico á la Cámara tenga la bondad 

de escuchar con calma lo que voy á tener ocasión de decir. El 
estado de mi salud no me permite esforzar la voz, y sentiría que 
por esta circunstancia ó por falta de claridad no llegase á hacerme 
entender de una manera completa.

El dia 31 de Octubre pronuncié en este sitio un discurso en 
que fui varias veces interrumpido por el Sr. Presidente, y hé aquí 
lo que decia en uno de los momentos en que me interrumpió. 
(S. S. leyó un trozo del discurso que pronunció en el expresado 
dia 31 de Octubre, en el que usó la misma frase de farsa indigna 
que aquí se representa, y del que resulta que habiéndole preguntado 
el Sr. Presidente á qué se referia, replicó que, al sistema parlamen
tario aquí seguido; y continuó diciendo:) El ;Sr. Presidente volvió á 
interrumpirme preguntándome lo que quería decir con esa frase 
de farsa indigna, y manifesté que miéntr'as el pueblo sufre inquie
tud atroz, miseria y hambre por estar mal gobernado, los Sres. Di
putados se olvidan del santo deber que les impone el mandato que 
les ha dado; y yo, en nombre de ese pueblo, protesté entonces y 
protesto ahora contra la conducta seguida por los Diputados en 
general. A eso manifesté yo qué llamaba farsa. Decia entonces, y 
repito hoy¡ que las Córteé-se hallan reunidas en nombre de la So
beranía Nacional, y que esta sí que es un verdadero mito, y no la 
partida de la Porra. Por esó considero una farsa que se diga que 
en nombre de la Soberanía Nacional se elige un Rey, por ejemplo, 
ó se votan leyes, cuando la Soberanía Nacional rechaza ese Rey y 
esas leyes....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Paul, S. S. tiene la palabra para ex
plicar las que pronunció en la sesión de ayer, y no puedo consen
tir que siga por el camino que ha emprendido. Voy por tanto, para 
evitarlo, á concretar el debate. La palabra farsa , y mucho ménos 
con el adjetivo indigna, no se puede emplear, ni con referencia á 
la Cámara, ni á ninguno de sus dignos individuos; y creo in
terpretar ios sentimientos de la Asamblea suplicando á S. S. que 
retire esas palabras lisa y llanam ente, y las sustituya con otras 
que expresen su pensamiento sin herir los sentimientos de nádie. 
Si se propone hacer esto, le concederé la palabra; en otro caso ten
dré que cumplir el reglamento.

El Sr. p a ú l  Y  A N G U L O : Me alegro que el Sr. Presidente 
haya concretado la cuestión: se trata únicamente ddrías palabras 
farsa indigna, que no van dirigidas ni á la Asamblea en general 
ui á ningún Diputado en particular. Se trata simplemente de un 
hecho político, puramente político, y en este sentido tengo dere
cho de calificar de farsa el que se den leyes en nombre de la So
beranía Nacional, cuando la Soberanía Nacional es un mito....

El Sr. p r e s i d e n t e :  N o puedo permitir que siga S. S.
El Sr. p a ú l  Y  á n g u l o : Observe el Sr. Presidente que á la 

frase farsa indigna le he quitado toda intención personal.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Aunque  ̂así sea , puede menoscabar 

el prestigio de la mayoría de la Cám ara, que representa la del 
país.

El Sr. p a ú l  Y A N G U L O : Estoy enteramente en desacuerdo 
con S. S.

El Sr. p r e s i d e n t e : Podrá S. S. estarlo; pero no puede 
hacer esas calificaciones. ¿Retira ó explica sus palabras? Esto es 
lo que tengo que preguntarle.

El Sr. p a ú l  Y A N G U L O : Explicándolas estoy , y ya he ma
nifestado que no ha sido mi objeto ofender personalmente á n in 
gún Sr. Diputado; pero la idea política que en esa frase se en
cierra no la puedo retirar. ^

El Sr. p r e s i d e n t e :- Después de oidas las explicaciones, y 
no siendo esta la vez primera que ocurre un incidente de esta na
turaleza con S. S ., se va á preguntar á la Cámara si se reunirá 
en sesión secreta al concluir la pública. Queda terminado este in 
cidente.

El Sr. s o r n í  : Pido que se lea el art. 4o del reglamento.
El Sr. c a s t e l a r : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿P ara qué?
El Sr. C A S T E L A R : Para oponerme á la pregunta que anun

cia S. S.
El Sr. p r e s i d e n t e  : No puedo concedérsete á S. S.
Se va á leer el artículo del reglamento que ha pedido el Sr. Sorní.
Leido el art. 45 del expresado reglamento por el Sr. Secretario 

Llano y P érsi, decia así:
«Si se profiriese alguna expresión mal sonante, ofensiva á al

gún Diputado, este podrá reclamar luego que concluya de hablar 
el que la profirió; y si este no satisface á las Cortes ó al Diputado 
que se creyese ofendido, mandará el Presidente que se escriba por 
un Secretario; y si hubiese tiempo se deliberará sobre ella aquel 
mismo dia, y si no se dejará para otra sesión, acordando las Cor
tes lo que estimen concerniente á su propio decoro y á la unión 
que debe reinar entre los Diputados.»

El Sr. s o r n í : Pido la palabra para observar que el regla
mento no. se ha cumplido. Las palabras debieron escribirse en la 
misma sesión de ayer.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Y se escribieron; sino que como la Cá
mara no quiso prorogar la sesión, no pudo deliberarse en el acto 
acerca de ellas.

El Sr. C A S T E L A R : Siempre que se propone una cuestión á 
la Cámara tiene que d iscu tirla , y ahora debe examinar si hay 
motivo para quedarnos en sesión secreta y pedir satisfacción al 
Sr. Paul y Angulo. Yo creo que no hay motivo, primero por el
procedimiento, después por el fondo....

El Sr. p r e s i d e n t e : No puedo consentir que se abra debate 
sobre lo que no es materia de ello. Cuando el Presidente hace una 
pregunta á la Cámara para resolver si se está ó no en el caso de 
acordar lo que el reglamento propone, no hay ocasión á debate 
alguno. Esto se está haciendo todos los dias.^

Él Sr. G A S T E L A r : Yo ruego al Sr. P residente, por el respeto 
que me inspira el sitio que ocupa y la amistad que le profeso, que 
me oiga y abandone un poco el sistema autocrátieo que suele usar 
desde hace pocos dias. Todo lo que se propone á la Cámara es ma
teria de votación., y lo que es materia de votación lo es de discu
sión. Estos cuerpos-son deliberantes, y si no tienen este carácter 
no son nada.

El Sr. p r e s i d e n t e :  No puedo conceder á S. S. la palabra, 
porque ya va á hacer un discurso con motivo de una pregunta que 
se somete á la Cámara sobre si el Presidente es más ó ménos autó
crata. Yo procuro cumplir con el reglamento y ser imparcial en 
los debates; pero respetando la opinión de S, S., tengo q.pe insistir 
e n  no concederle la palabra, consultando á Ja Cámara su parecer 
acerca de este punto.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Carratalá de si se conce
dería la palabra al Sr. Castelar, se contestó negativamente en vo
tación nominal, reclamada por suficieñte número de Sres. Diputa
dos, por 101 eontra.64 en esta form a:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.—Carratalá.—Prim .—Rivero (D. Nicolás).—Sa- 

gasta (D. Práxedes).—Moret.—Montero Rios.—Echegaray.—Alcalá 
Zamora (D. Luis).—Conde de Encinas.—Izquierdo.—Perez Zamo
ra —E spaña—Sagasta (D. Pedro) —Herrero.—Coll y Moncasi.— 
Milans del Bosch.—Ortiz y Casado.—Damato.— Diez Ulzurrun.— 
Rodríguez Leal.—-Morales Diaz.—Muñiz. Perez Cantalapiedra. 
Figuerola.—Monteverde.—Alvarez Sotomayor— Ruiz Zorrilla (Don 
Francisco.—Gil Virseda.—Davila.—Bañon. Carrillo. López Bo
tas. V ado.—Jiménez de Molina.— Orozco. — Soroa. — Rodríguez
Seoane.—González (D. Venancio).—Ramos Calderón—Gil Sanz.— 
Moncasi.—Montejo.—López Domínguez.—Herreros de Tejada.— 
Montero Telinge.—Matos.—Ruiz Gómez.—Jover.—Rojo Arias.— 
García (D. Diego).—Rodríguez Pinilla.—Masa—Navarro y Ocho- 
teco.—Abaseal.—Sandoval.—Moya.— García (D. Manuel Vicente).— 
Mosquera.—Palau (D. Antonio).—Torres Mena.—Jontoya.—Rome
ro y Robledo.—Soto.—Santonja.—De P edro—Cascajares.—Vidal.— 
F erra re s .—Uzuriaga.— Sanz. —Capdepon—De Blas.—Rodríguez 
(D. Vicente!.—Martínez Ricart.—Nuñez de Arce.—Navarro y R o
drigo.—Ballestero.—García Gómez.—Aparicio*. — Pascual y Ge- 
n ís&—Santa Cruz — Romero Girón.—Ory.— Peralta. — Hernández 
Arbizu.—Vázquez O liva— Alvareda.—Montesino.—Silvela(D. Ma- 
nu e l) .— Merelles. — Fuente Alcázar.—Rodríguez (D. Gaspar).— 
p eset.L-Oría.—Pellón y Rodríguez.—Maoías Acosta.—Saavedra.— 
Moreno Benitez.—Eraso.—Sr. Vicepresidente Madrazo.

Total, 101.
Señores que dijeron sí:
Sánchez Ruano.—Topete.—Conde de Iranzo.—Guzman (Santa 

Marta)—Gil Berges.—Rios y Rosas.—Salmerón. — Rebullida.— 
Cala.—Ortiz de Zárate.—Cabello.—Calderón Collantes,—Marqués 
de Camposagrado.—Calderón y Herce. Guzman y Manrique.— 
Llorens.—Paul y Angulo.—Sánchez Yago.—Marqués d e c a n ta  
Cruz de Aguirre.—Mendez Vigo.—Toro y Moya.—Baldorioty.— 
Vildósola,—Moreno Rodríguez.—Pí y Margall.—Suñer y Capdevi-

 Vinader.—Pico Domínguez.—Vázquez de Puga.—Suarez ln -
clán.—Rivero (D. José Vicente).—González Marrón.—Alarcon.— 
Alvarez de Lorenzana— Alcíbar.— Chao.—Robert.— Sorní. — La 
Rosa (D. Adolfo).—Santamaría.—Carrasco.—Hidalgo.—Fantoni.— 
Quirooa — Ctánovas del Castillo.—Alvarez Bugallal.—Lasala.—Mar
qués de la Vega de Armijo.—Barca.—Cervera.—Abarzuza.—Rubio 
(D Federico).—Contreras.—Romero O rtiz—Silvela (D. Francis
co )—Soler (D. Juan Pablo).—Castelar.—Figueras.—Blanc.— Be- 
not.—Diaz Quintero.—García Ruiz (D. Eugenio).—García Ruiz 
(D. Gregorio).—Pastor y Landero.^

Total, 64.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): La Cámara se reunirá en 

sesión secreta después que termine la pública.
Continúa la discusión pendiente sobre la proposición incidental 

referente á la del Sr. Martos.
El Sr. c a s t e l a r : Pido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): No hay palabra; el regla

mento está terminante; la mesa tiene facultad para señalar la se- 
sion secreta.

El Sr. C A S T E L A R : Sr. Presidente....
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): No hay palabra.
El Sr. C A S T E L A R : No es extraño que en una nación en que el

f Jefe del Estado no sabe español, suene mal la palabra de un Di
putado.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): Orden: ya he anunciado 
que sigue la discusión pendiente; y no habiendo quien tenga pedi
da la palabra en contra de la proposición incidental de no haber 
lugar á deliberar, se va á proceder á su votación.

Verificada esta nominalmente, por haberlo reclamado así sufi
ciente número de Sres. Diputados, fué desechada por 115 votos 
contra 36 en esta form a:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.—Carratalá.—Sagasta (D. Práxedes).—Echega

ray.—Moret.—Montero Rios.—Rivero (D. Nicolás).—Montejo.—Sa
gasta (D. Pedro.)—Romero Girón.—Rojo Arias.—Hernández Arbi- 
zú.—Ferratges.—Figuerola.—Perez Zamora.—Ortiz de Pinedo.-Ruiz 
Zorrilla (D. Francisco).—Eraso.—Morales Diaz.—Dávila.—Sánchez 
Borguella.—Montesino.—Orozco.—Herrero.—España.—Perez Can
talapiedra.— Peset.—Conde de Encinas.—Ortiz y Casado.—Vado.— 
Milans del Bosch.—Damato.—Monteverde.— Capdepon.— Izquier
do.—Diez U lzurrun.—Santonja.—Ory.—Rodríguez Leal.—Soto.— 
Muñiz.—Ruiz Gómez.—Gil Vírseda.—Padial.—López Domínguez.— 
Palau (D. Antonio).—González (D. Venancio).—Navarro y Rodri
go.—Carrillo.—Rodríguez (D. Vicente).—De Pedro.—Santa Cruz.— 
Coll y Moncasi.—Rodríguez (D. Gabriel).—Jiménez de Molina.— 
Bañon.—Ballestero.—Navarro y Ochoteco.—Alcalá Zamora (Don 
Luis).—Martos.—Prieto.—Fernandez de las Cuevas.—Alonso.—De 
Blas.—García San Miguel.—García (D. Diego).— Ramos Calde
rón.--Moncasi.—Mosquera.—Abaseal.—Gil Sanz.—Torres Mena.— 
Sanz.—Uzuriaga.—Alvarez Borbolla.—Montero Telinge—Perez de 
L asala—López de Ayala.—Romero Robledo.—Oria.—Moreno Be
nitez.—Pellón y Rodríguez.—Nuñez de Arce.—Jover.—Villamil.— 
Cascajares.—Alvarez Sotomayor.—Merelles.—López B otas—Alva
reda.—Matos.— Rodríguez Pinilla.—Rodríguez Seoane.—Masa.— 
Sandoval.— Martínez Ricart.— Moya.— Pascual y Genis.—Apari
cio.—Jontoya.—Gasset y Artime.—García (D. Manuel Vicente).—Ha
cías Acosta—Soroa.—García Gómez—Fuente Alcázar.—Vázquez 
Oliva.—Rodríguez (D/Garpar).—Curiel y Castro.—Saavedra.—Sil- 
vela (D. Manuel).—Herraiz.—Carrascon.—Herreros [do Tejada—Se
ñor Vicepresidente (Madrazo).

Total, 415.
Señores que dijeron sí:
Sánchez Ruano.—Suñer y Capdevila.—García Ruiz (D. Grego

rio). — Gil Berges. — Rebullida. Santamaría. — Vinader. — Alcí- 
bar.—Pico Domínguez.—Guzman y M anrique—Paul y Picardo.— 
Llorens. — Sánchez Yago. — Unceta.— Guzman (Santa Marta).— 
Cala.—Pí y Margall.—Moreno Rodríguez.—Chao.—Robert.—Sor
ní.—La Rosa (D. Adolfo).—Carrasco.—Hidalgo.—Fantoni.—Cerve
ra.—Abarzuza.—Rubio (D. Federico).—Cabello.—Soler (D. Juan 
Pablo).—Castelar.—Figueras. B lanc—Benot.—Diaz Quintero.— 
García López.

Total, 86.
Las Cortes quedaron enteradas de que no podían asistir á las 

sesiones los Sres. Serrano Bedoya y González Encinas.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes de la co

misión de actas aprobando las de Écija, Huesca, Liria, Motril y Ge
rona, y proponiendo la admisión de los Sres. Bermudez, Sánchez 
Bregua, Guillen, Cuevas Hernández y Caymó.

Se acordó unir al expediente respectivo exposiciones de 
los Ayuntamientos, Juez municipal y vecinos de los pueblos de 
Brea, Nuevo Baztan, Aravaca; Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Odón; vecinos de Valdaracete; Juez municipal, Comandante de Vo
lu n ta r io s  y vecinos de F u e n tid u c ñ a  de Tajo; Juez m u n ic ip a l y 
vecinos de Perales de Tajuña, Aravaca; vecinos de Chinchón, 
San Martin de Val deiglesias, Los Santos de la Humosa, y Ayunta
miento, Juez de paz, Voluntarios de la Libertad y vecinos de Cara- 
baña, felicitando á las Cortes soberanas y al Gobierno de S. A. por 
haber elegido Rey de España, al Duque de Aosta; cuyas instancias 
han sido entregadas por el Sr. Rodríguez (D. Vicente).

Se mandó pasar á la comisión de peticiones una solicitud de la 
Diputación provincial de Almería, presentada por el Sr. Toro y 
Moya, para que se reformen los artículos 58 y 59 de la ley orgánica 
provincial.

Prévia la oportuna pregunta, las Cortes acordaron reunirse en 
secciones después de la sesión próxima.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A ; En mi deseo de no interrum pir 
la discusión, no pedí ayer la palabra, y hoy ruego á la Cámara que 
me dé permiso para explicarle mañana el estado de la Hacienda y 
exponerle los proyectos que tengo pensado presentar.

El Sr. r u b i o  (D. Federico): Me opongo á que eso suceda, por
que mañana es dia de interpelaciones.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Madrazo): El Sr. Ministro tiene 
derecho preferente, y puede hablar cuando lo desee, sin que ná
die pueda oponerse.

Orden del dia para mañana : dictámenes de peticiones y de ac
tas , y discusión de la proposición del Sr. Martos.

Se levanta la sesión pública para reunirse las Cortes en secreta 
dentro de algunos minutos.

Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL 
INTERIOR.

MADRID.—Se ha publicado la primera entrega de la obra titu 
lada Comentarios al Código penal, por D. Narciso Buenaventura 
Selva, Abogado del ilustre Colegio de Abogados de esta capital y 
ex-Diputado á Cortes, cuya publicación se hará por cuadernos 
de 80 páginas , de buen papel y esmerada impresión , repartiéndole 
uno por lo ménos cada 15 dias.

En la sección de anuncios insertamos el correspondiente á esta 
obra.
 La Academia de Jurisprudencia celebra.sesión práctica hoy
sábado, á las ocho de la noche. Continuando la discusión de la Me
moria del Sr, B albas, usarán de la palabra para rectificar los señores 
Barrasa y Gamazo (D. Honorio), consumiendo el turno inmediato 
el Sr. D. Santiago Muñiz y López.

ANUNCIOS.

COMENTARIOS AL CÓDIGO P E N AL , POR D. NARCISO 
Buenaventura Selva, Abogado del ilustre Colegio de Madrid.— 

Se publicará por cuadernos de 80 páginas. En Madrid y toda la 
P enínsula, 4 rs. cada cuaderno, y 6 en U tram ar y en el extranjero.

Puntos de suscvicion,
En Madrid, en las librerías de O lam endi, Paz, 6.—Sres. Tejado 

y hermanos , A renal, SO.—Sr. San Martin, Puerta del Sol, 6.— 
Sr. Bailly-Baylliére, Plaza de Topete , y en la redacción, San Gre
gorio, ^1, £3 y £5, tercero derecha.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.—EL 
Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para 
que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una proposi

ción de compra de los hoteles números i, 8, 3 y 4 de la calle .de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dja 3 de Enero 
próximo, para la licitación. El pliego de condiciones impreso se la-



cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, s itas  en el hotel núm . 3 déla calle de Villanueva, todos los 
dias no feriado s, de una á cinc de la tarde.

Mdaid 3 de Diciembre de 1870.=Por la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —369—£1

C RÉDITO NAVARRO.—EN CUMPLIMIENTO DE LO D is
puesto en los estatutos de esta Sociedad, se convoca á jun ta  ge
neral o rd inaria  de accionistas, que tendrá lugar el dia 3 de Fe
brero del año p róxim o, á las diez de la m a ñ an a , en el domicilio 

so c ia l, calle de E stafe ta , núm . 47.P ara  poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja social, 
do dias antes de la reunión , 10 acciones por lo m énos, que dan 
derecho á un voto , sin que los accionistas que ya las tengan depo
sitadas en el establecim iento estén dispensados de presentar y de
positar tam bién el resguardo que tienen en su poder.

Dichos depósitos se adm itirán en la Secretaría de la Sociedad 
hasta el dia 19 de E n e ro , expidiéndose resguardos nom inativos con 
expresión del núm ero de votos que correspondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accio
n ista  con derecho propio á asistir á la ju n ta .

Pam plona 13 de Diciembre de 18 7 0 .= P o r acuerdo de la Jun ta  
de gobierno, S. Mata y O neca, Secretario. X—2147 y 2448—2

nO M PEN D IO  DE PATOLOGÍA M ÉDICA, DEDICADO Á LOS 
v í  jóvenes esco lares, por D. A ntonio F ernandez C arril, Doctor 
en M edicina y Cirugía. Se vende en las principales lib rerías á 3 
pesetas cada ejem plar.

yw IttEC CIO N  GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA 
j j j  propiedad y del N otariado.—Cuadro oficial de los Aranceles 
notariales , formado por la Dirección general del ram o.

Véndese á una peseta 2o céntim os en la portería del M inisterio 
de Gracia y Ju s tic ia , y en la librería de San M artin , P ue rta  del Sol, 
núm ero 6.

Leyes provisionales de Matrimonio y Registro civil .—Única 
edición oficial.

Se vende en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia, y 
en la lib re ría  de San M artin , P uerta  del S o l, núm . 6 , al precio 
de una peseta y 50 céntimos ejem plar.

La única edición oficial de la Ley hipotecaria , su reglamento 
y modelos , se pondrá á la venta dentro de breves dias en lap orte ría  
del M inisterio de Gracia y Ju s tic ia , y en la lib rería  de San Martin, 
P uerta  del S o l, núm . 6.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA  FÉ .—IGNORÁNDOSE 
la residencia de D. Manuel B iarro te , se le cita por medio de este 

anuncio para m anifestarle que con esta m ism a fecha se le requie
re por medio del Boletín oficial de esta provincia para que satisfaga 
en casa del Tesorero de esta Sociedad, calle de la M agdalena, n ú 
mero 17, cuarto principal, el dividendo núm . 107, que adeuda 
per las tres acciones que posee en dicha empresa.

Madrid 14 de Diciembre de 1870.==E1 Secretario  in te rino , Mariano Molero. X —2457

r p  ANCO DE MÁLAGA.—CONFORME Á LO DISPUESTO EN
la real orden de 21 de Agosto de 1858, que ha venido á m odi

ficar en parte los artículos 2o de los e s ta tu to s , 31 y 39 del reglam ento general, deberá celebrarse en 1.° de F ebrero  del año pró
xim o la ju n ta  ordinaria general de accionistas en la sala de sesiones de este establecimiento, á la hora de las once de la m añana.

Todos los que en i.° del corriente fuesen poseedores por lo me 
nos de cinco acciones de este Banco tendrán derecho á concurrir 
á ella , siempre que no las hayan trasferido para la época en que 
aquella ha de verificarse.

Las viudas y solteras m ayores de 25 años que estén en el libre 
ejercicio de su derecho, y las ausentes que se hallen  en el caso 
antes expresado , podrán ser representadas tan sólo por accionis
tas con poder especial y b a s tan te , que habrá de ser entregado en 
esta Secretaria con 10 dias de anticipación a la referida fecha de d.° 
de Febrero.

Por las m ujeres casadas , por los m enores y por las testam en
tarías que reuniesen las condiciones que exigen para los dem ás 
accionistas los estatutos y reg lam entos, podrán concurrir sus m a 
ridos, sus tutores ó curadores y sus representantes legítimos, cuya 
personalidad deberán acreditar precisam ente en la m ism a form a 
anterior.

Todos les que se encuen tren  con derecho á concurrir á la m en
cionada ju n ta  general acudirán á la dicha Secretaría de este Banco 
desde el 20 del corriente hasta  igual fecha del en tran te , en los dias 
no festivos y á las horas en que está abierto  ai público este esta
b lecim iento, por cuya dependencia se les facilitará la oportuna 
papeleta de en trada , con arreglo á lo que resulte de la nóm ina de 
accionistas q u e , aprobada por la de g o b ie rn o , estará de m an i
fiesto.

Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. 31 del reg la
m ento g e n e ra l, y conforme á lo acordado por la Ju n ta  de gobier
n o , extiendo el presente en Málaga á 12 de Diciembre de 1870.-= 
El S ecre tario , Manuel R. de Berlanga. X —2449
P A R E C IE N D O  DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
p  los sellos de franqueo, se advierte que no se recib irán  en pago 
ae suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . Los va- 
¿ores que por estos conceptos se envíen de provincias serán adm i
tidos únicam ente en libranzas del Giro m útuo ó en le tras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.
Y  EY PROVISIONAL SOBRE ORGANIZACION D EL PODER 
1 1 jud ic ia l, ún ica edición oficial.—Se ha lla  de ven ta  en la portería 

del M inisterio de Gracia y Ju s tic ia  y  en la lib re ría  de A. de San 
M artin , P u e rta  del S o l , ai precio  de 3 pesetas (12 rs.) cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.
San L á za ro , Obispo, y San  Franco de, S e n a , confesor. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE DICIEMBRE DE 1870.

t e m p e r a t u r a  al t t j r  A y humedad del aire.
n  n n  > a  dfi 1--------------------------------------------- --  VIRTZ ÍTIO II IS T 1D 0HORAS.  t r0 r ed uc i da  t k r mómbt r o

á 0° y en m i ------------------ .-------------  la s e  d e i T Í e n t o .
l i m e t r o s . h u me de -  1  __________ *eco cido.

6 d e  l a  m. 706,13 4 0,5 ,40,2 s .  O . . , .  B r i s a . . .  Cubierto.
9 de  la  ni. 706,93 10,5 10,3 S. O . . . .  íd e m . . . .  Idem.

1 2  de l  d i a . 707,53 1 2,3 10,3 O. S. O . Id em ! . . .  Nubes.
3 de la t . 707,52 11,3 S,5 S. O . . . .  Id em . . . .  ídem.
6 de  la t . j  708,44 7,6 6,7 S. O . . . .  Viento . .  Cási desp .0
S f d e l a r i . i  708,95 7,2 6,3 S. O . . . .  B-isa. . .  Idem.

Temperatura m áx im a d e l  a ire ,  á l a  som b ra .........................................  42,5
Id em  mínima d e i d .   .....................- ........................................................  7,2

D iferenc ia ..................................................................   5,3Temperatura m ín im a  de la t ierra ,  á c ie lo  d e sc u b ier to ................. 4 8
Id em  máxima a l s o l , á 1 ,47 metros d e  la t i e r r a ................................ 46,0
Idem id .  d en tro  de  un a  esfera  de crista)................................................  34,0

D i fe re n c ia   ..........................................................................  4 5,0
Lluvia en  l a s  24  últ imas h o r a s , e n  m i l ím e tro s      ........... 8,4

r e s u l t a d o s  meteorológicos , medios y ex trem os  ¡correspondientes  
al dia  16 de Diciembre de los dos q u in quen ios  de 1859a 1863 
y de 1864 á 1868.

1 8 5 0  á  1 8 0 3 .

T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D  
B A R O M E T R O .  , .  , . . .  T E N S I O N ,seco. húmedo. relatiya.

m m  0 0 mm
6 de la  m añan a.  709,39 0,8 — 0,0 92 4,4
9 de la m añana. 709,99 2,2 4,3 86 4,7

12 del  d ia ..............  709,50 6,2 4,1 . 70 5,4
3 de  la t a r d e . .  708,61 8,3 6,6 67 6,0
6 de la t a r d e . .  708,82 4,6 3,5 75 5,1
9 de la noche . . 709,06 2,4 4,2 83 4,5

12 de  la n o c h e . . 708,82 4,6 0,7 80 4,2
m m  T em peratu ra  m á x im a  al s o l  •

Presión barom étr ica  m á x i -  ( 1 8 6 3 ) . . . ,   25 6
ma(1 862)..................................  718,70

I d e m i d . m í n im a  (4 8 5 9 ) . ,  702,60 L lu v ia  m e d ia  en  los c in co
D iferenc ia ......................................... 16,40 a ñ o s . . . . ................................. . 0,56

L luvia  m á x im a (4861)............  2;S
T em peratu ra  m á x im a  á l a  *

sombra (4863)...................... . 12,1 E v a p o ra c ió n  m e d ia  en l o s
Idem mínim a id .  (1859).......... — 3,4 c in c o a ñ o s ................................  4,46
D iferenc ia ...................................... 45,5 Id em  m áxim a (4S59).................. 2,4

1 8 6 4  á  18158.

,  T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D
B A R O M E T R O .  , ,  , .  . T E N S I O N ,s e c o .  húmedo. relatiya.

mm  0 • mm
6 de l a  m a ñ a n a .  709,-86 3,5 0,6 80 5,0
9 de la m añan a.  710,05 4,6 3,5 84 5,6

12 del d i a   710,96 8,6 6,1 70 5,9
3 de  la t a r d e . .  710,50 10,1 6,5 63 5,6
6 de la ta r d e .  . 710,90 6,6 4,4 72 5,3
9 de  la n o ch e . .  711,07 6,7 2.9 75 4,8

42 de  la noche .  711,56 3,2 1,8  79 4,6
mm 1] T em p eratu ra  m áx im a a l  s o l  0Presión b a ro m étr ica  m á x i -  ( 4 8 6 7 ) ..........................................   22,0

ma (4866)______________  715,79
I d e m id .m ín im a ( 4  8 6 4 ) . . . . .  700,76 L luvia  m e d ia  en  los c in co  niin
D iferen c ia    45,03 a ñ o s ............................................  0,08

Q L lu v ia .m á x im a  (1 868). 0,3
T em p era tu ra  m á x im a  á l a

sombra(1 867).............................  45,4 E v a p o ra c ió n  m e d ia  en  l o s  111111
Id em  m ín im a id . (1 S 6 5 )   — 3,8 c i n c o a ñ o s ................................................. . 4,42
D iferen c ia .........................................  49,2 Id em  m áxim a (1 867)....  4,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñana  en varios  
puntos dé la  P en ínsu la  y del ex tran jero  el dia  16 de Diciembre de 1870.

A L T U R A  T E M P E R A -  D I R E C C I O Nbíiromé tri- tura fuerza estado estado
LOCALIDADES. A tfV !, L  en grados delmar en mi- centesi- . del viento. del cielo, delamarlímetros. males. viento.

Bilbao......................  759,2 44,7 S. O . . . .  B r i s a . . . .  Cási desp.0 Tranq.4
Oviedo....................  759,3 9,0 S. O . . . .  I d e m . . . .  Cubierio. . »
Coruña, á 8 h . . 755,4 4 4,0 S. O_ I d e m  Nubes Tranq.a
Santiago  759,3 4 0,5 S. E . . .  I d e m  Lluvia.  »
O porto....................... » » )> » » ))
Lisboa....................... )> » )> » » »
B a d a j o z . . . . . . .  » 8,0 O  B r i s a . . . .  N i e b l a . . . .  »
S. Fern.0, á 8 h . 766,7 47,6 O  V ie n to . . .  Cubierto. . G oleaj.
S ev i l la ....................  763,2 4 7,2 S. O . . . .  Calm a. . . .  Idem  »
Tarifa  765,0 4^,8 O . . .  . .  » Idem De leva
Granada  767,3 4 1.8 S. E  C alm a. . . .  Idem  »
A l ican te   765,2 4 6,0 N. O . . .  I d e m  Idem Tranq a
Murcia....................  765,2 42,0 S. O . . . .  B r i s a . . . .  Id., niebla. » •
Valencia  763,3 4 9,2 S. O . . .  Calma. . .  C u bier to . .  »Barcelona  » » » » » „
Zaragoza  » 11,6 S. E —  Brisa  Lluvioso.. . »
Soria........................  761,2 9,0 O  C a l m a . . .  C.°, l 'uvia. »
Burgos..................... 762,0 7,9 S  B r is a  Nubes  »
Va11adoIid  765,3 9,0 S  C a lm a . . . .  Cási desp.0 » '
Salamanca  762,6 8,4 N. O . . .  I d e m  Nubes  »
Madrid....................  76/»,5 4 0,5 S. O . . . .  B r is a  C u b ier to . .  »
C iu d a d -R ea l . . .  766,0 42,0 O  C a lm a . . . .  I d e m   »
Albacete  765,3 13,0 S. O.... . br isa   I d e m . . . . *  »
Brest (8 horas).  » » » » » »
Bayona (idem). » » » » » »
Cette (idem). . .  » » » » » »
Marsella (idem).] J » » » » »

O B S E R V A T O R I O  D E  M A R I N A  D E  S A N  F E R N A N D O  (1 )  
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Diciembre de 1 8 7 0 .

B A R Ó M E T R O  T E t31uP ^ , A * T E N S I O N  H U M E D A D  j V I E N T O .  E S T A D O
h o r a s , reducido en srados del „apor  re|ativa Di- F uena .  d , ¡ ,
________ a 0 . centig. de agua. reccion. (2)

mil íms. 0 'm i í im s .  gram s.
m .  n .  760,8 40,4 8,2 86 O N O ..  35 '

2 760,7 4 0,4 8,2 86....... 0 ..........  32 |
4 760,4 4 0,0 8,0 86....... 0 ..........  27 J
6 764,1 7,8 7,6 94 N  0 I  AT
8 761,9 8,0 7,6 94 N   O Í  Nuboso du

40 762,4 42,0 8,9 86 N O . . . .  40 r,an te  V a
m .  d .  761,3 43,6 9,5 82 N O . . . .  19 V a g a d a

2 761,3 43,5 8,9 78 N O . . . .  40 / í}ia; m u Y n i
4 761,3 42,9 8,0 73 N O . . . .  35 bC,s? e n  ]
6 764,3 4 2,0 8,2 78 N O . . . .  4 7 l noche*
8 761,9 10,4 7,4 78 ¡N  0 1

40 762,1 9,2 6,3 72 N E . . . .  0 ]
m .  n .  761,8 7,8 6,0 76 ¡N E   0 /

T e m p e ra tu ra  m áxim a  de l  d i a   4 3,6
T e m p e ra tu r a  mínima de l  d i a .............................................  6,2
T em p e ra tu ra  máxima al so l ................ ................................  3n j
E vaporac ión  en las  24 h o r a s  P .   3Á milímetros.
Lluvia e n  la s  24 h o r a s ....................................................................  »

(1) E levac ión  so b re  el n ivel  m ed io  del m a r = 2 8 , 4 8  m et ro s .
(2) P re s ió n  s o b re  un  c u a d r a d o  d e  u n  d e c ím e t ro  de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION O FICIAL D EL DIARIO DE DICIEMBRE* DE 1 8 7 0 ,
F o n d o s  p ú b l i c o s .

Renta  p e r p é t u a  al  3 por 4 00, p u b l ica d o ,  25-75, 80 v  90; á nlazc25-90 y  So fin cor. fir. ‘

B i l le tes  hipotecarios  del Banco de  España,  segunda s é r ie ,  no publica
do, 97-00 d.

Bonos d e l  T e so r o  d e  á 2.000  rs., 6 por 4 00 in t e r é s  anu a l ,  publicado. 
72-25 y  40 ; no publicado, 72-30; á plazo, 71-50 y  75 fin cor. fir.; 72-C0 Un 
próx. tir.Obligaciones g en era le s  por  fe rr o -ca r r i l e s ,  de 2.000 ,r s . ,  pnbicsdo.  
48-60 y  55; n o  publicado, 48-00.

Acciones del B a n c o  de E s p a ñ a ,  id., 150-00 d.
Idem de la Sociedad española  de  Crédito comercial,publicado, 30-00.

C am b io s.
L ond res ,  á 90 dias fecha, 50-50 y  50-55 p.
Burdeos á 8 dias vista , 5-14.

P l a x a s  «leí re i n o .

j D a ñ o .  Benefic io D a ñ o . Ben>íich
A lb a c e te ...................| R4. » L u g o . . . - ....................  p a rp .  »
A l ica n te ..................  par. » M á la g a ....................  m *
A l m e r ía ..................  par.  » M u r c i a ....................  par .  »
A v i l a ...............................  » » O r e n s e ....................... p a r .  »
B a d a j o z . . ...............  R2 » O v i e d o   * 4¡4
B a r c e lo n a ..................... * i\S p. P a l e n c i a  . . .  »
B i lb a o ..........................  p ar .  » P a m p l o n a ,   »  ̂ V - p .
B u r g o s    » i ]4  P o n t e v e d r a . . . .  p a r e .  »
C á c e re s ..........................  » 3)8 S a l a m a n c a . . . . .  3 |4  »
C á d iz ............................... » 4 [2 S a n  S e b a s t i a n . .  » 4j4
C a s te l ló n ................. p a r .  » S a n t a n d e r . .  . . .  p a r .  a
C iu d a d - R e a l   » » S a n t i a g o ....................  4|8 »
C órdob a ...................  p a r .  S e g o v i a . . , .   p ar  p. »
Coruña...................... p a r .  * S e v i l l a   » 418 d.
Cuenca    » » S o r i a ............................  par p. »
G erona...........................  » T a r r a g o n a   » 4 ¡2
G r a n a d a .....................  p a r .  » T e r u e l ............................  » »
G u a d a la ja ra . ..  . .  » » T o l e d o ..........................  s ¡/( P- *
H u e lv a ............................ » » V a l e n c i a . . . . . . .  * R*
H uesca ............................  » 4i4 V a l l a d o l i d   » *
J a én .................................. » 4 j4 V i t o r i a   » >
León..................... ..  p a r .  » Z a m o r a ....................  R S
L é r i d a . . . .   par . » Z a r a g o z a   » h -
Logroño  »' » li

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
L o n d r e s  40 de D i c i e m b r e C o n so l id  adeu, á 92.Burdeos 10 de D iciem bre. — Fondos españoles:  3 por 4C0 extener, 

á 31 4 [2 . — Idem id. de 1867, á 31 4i2.— Idem id .d e  1869, á 31.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes recib idos,  ayer  llovió en Burgos, Cuenca, Huesca, Sala

manca, Segovia, Soria, Toledo, Valladolid y  Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  remit ido en este d iap or  la intervención del Mercado de. granos 

y  nota de precios de artículos de  consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14‘50 á 13 25 pesetas la arroba; de 0 ‘58 á 0lC5 la libra, 

y á 1 ‘29 el ki logramo.Idem de carnero, á 0 ‘51 pesetas la libra, y  á 4 ‘35 el kilogramo.
Idem de ternera, de  1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘Í7 á 2 ‘74 el kilo

gramo.Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas  la arroba; á 4 ‘06 la libra, y  á 2 ‘30 el ki
logramo.Idem fresco ,  á 20 pesetas  la arroba; á 0 ‘87 la libra, y  á 1 ‘89 el kilo
gramo.Jarnon, de 2 2 ‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  de 2‘7i 
á 3‘25 el kilogramo.Tan de closñibras, de 0 ‘35 á 0‘41 pesetas,  y  deO ‘3S á 0*44 el kilogramo.

Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á ú‘74 la libra, y 
de 0 ‘99 á 4*55 el kilógramo.Judías, de  5 ‘50 á 7 pese tas  la arroba; de  0 ‘24 á 0 ‘35 la libra, y  de 0*52 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0 ‘24 á 0 ‘35 la libra, y de O í!  
á 0*76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0 ‘24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilógrcmo.
Carbón vegetal ,  de  4 *25 á 4*50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘ 10 á 0 1 3  el kt- 

lógnamo.
Idem mineral, á 1 ‘12 pesetas la arroba, y  n 0*09 el k i lógram o.
Cok, á 0 '7S pcsetasla arroba, y  á 0l07 el kilogramo.
Jabón, de 1 0 á 12*50 pesetas la"arroba; de 0*48 á 0*59 la libra,  y  de 4‘01 

á 4*27 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4 ‘50 pesetas la arroba; d e 0 ‘0S á 0 ‘10 la libra,  y  de 0*17 

á 0*22 el kilogramo.
Aceite, de 1 4*50 á 14 ‘75 p ese tas  la arroba; de  0‘50 á 0*59 la libra, y  (k 

11 ‘54 á 14*74 el decáli tro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0 ‘2S á 0 ‘32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 el decalitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7 ‘4 4 el decalitro.
Trigo , de 12‘75 á 13l75 pese tas  la fanega, y  de 23*08 á 24*89 el bccUlürr.
Cebada, de 5*50 á 5*62 pese tas  la fanega ,  y  de  9*96 á 4 0*4 7 el beUóbtm.

N o t a .— Beses degolladas ayer.
V a c a s ..........................................  166
C a r n e r o s .....................   444
Corderos l e c h a le s . .  ...........  IOS
T e r n e r a s ................................... 70
Cabritos ..........................   4 05
C e r d o s  .............................  97

T ot al ...........................  990
Su peso en l i b r a s . . . .  95.604.— Idem en k i l o g r a m o s . . , . . ,  54.o5S‘2S7.
Lo que se  anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de D ic iem bre de 4 8 7 0 . =  El Alcalde primero in lcia  o. U -  

cente Tabernilla.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A  las ocho de la noche.— 

F unción  33 de abono.—Faust.
T e a t r o  E s p a ñ o l .  — A  las ocho y  m edia de la  noc h e .  — Fun

ción 77 de ab on o .—T urno  im p a r.—E l juguete  n u e v o  en tres
actos El pañuelo blanco.—  B a ile .— El padre de la criatura.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  m edia de la noche.— 
F u n ció n  91 de abono. — T urno  1 .° —  Las hijas de Eva .

B u f o s  A r d e r í u s .  — A las ocho y  m edia de la  noche.  — Fun
ción 103 de abono. — T urno  1.° im par.—A  beneficio del primer 
tenor cómico D. Juan  Orejón .— Pepe Iíillo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  — A las ocho y m edia d é la  no
che .— Los hombres de bien , d ram a nuevo en- tres actos.—El sa inete  
nuevo El teatro moderno.

N o t a . Mañana, á las cuatro y m edia de la tarde, se pondrá en 
escena Sancho García.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — P rim era  representación del drama 
nuevo en cuatro  actos titu lado  Justicia de Rey.— A  las siete y me
dia de la noche.—P rim er acto: La cita.—Baile.—A las ocho y 
tres c u a r to s—Segundo acto: La sorpresa—  Baile.—A las diez.— 
Tercer ac to : Desesperación.—Baile.— A  las once y cuarto.—Cuarto 
ac to : Ju s t ic ia — Baile.

T e a t r o  M a r t i n  (S a n ta  B ríg id a , núm.  3). —  F unción 8 f  de 
abono.—Turno par.—A  las ocho: Dos y n inguno .— E l v e n tr í lo c u o  
Bernet. — A las nueve: Marinos en tierra. — Id. id. — A  las diez: 
Jm familia  improvisada.—  Id. id.— A  las once: Un animal raro.—  
Idem id.


